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Gay, nuevo presidente del 
Consejo General de la Abogacía 

los escritos que necesitará en los próximos años 
¡AHORRE CIENTOS DE HORAS! 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, J.ª edición1  275 formularios. PENALES, 2.ª ed1   175 formularios. 
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El decano del Colegio de Abogados de Barcelona ha sido elegido 
nuevo presidente del Consejo General de la Abogacía, cargo que de- 
empeñó Antonio Pedrol Rius hasta su muerte el pasado mes de octubre. 
Gay recibió cuarenta y ocho votos, mientras que su principal contrin- 
cante, el decano de los abogados madrileños, Luis Martí Mingarro, 
obtuvo treinta y dos. Esta ha sido la primera vez que la Presidencia del 
Consejo no recae en el decano de Madrid. 
Las primeras palabras del nuevo presidente fueron un recuerdo para la 
memoria de Pedrol Rius, su predecesor en el cargo, «a quien me sería 
difícil suceder si no fuera porque cuento con todos vosotros» dijo 
Eugenio Gay. Ante la Asamblea, el decano de Barcelona prometió fide- 
lidad a los principios que inspiran el ejercicio de la Abogacía, en espe- 
cial «la lucha por la independencia, una de nuestras señas de identi- 
dad». Terminado el acto de toma de posesión, el nuevo presidente del 
Consejo General de la Abogacía dijo mostrarse todavía algo aturdido 
«pero emocionado y satisfecho por la confianza que me han otorgado 
todos los decanos». Después expuso la línea maestra de los que quiere 
que sea su período de Gobierno : «trabajar codo a codo con todos». Los 
puntos esenciales de su programa son, según dijo, fijar las condiciones 
de acceso a la profesión, «pues somos el único país en el que única- 
mente es necesaria la licenciatura en Derecho y pagar una cuota para 
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' empezar a ejercer» y trabajar con todos los colegios europeos para 
hacer oír la voz de la Abogacía en las instituciones de la Comunidad . 
Por el contrario, en sus planes no está acceder a la Presidencia de la 
Unión Profesional, vacante desde la muerte de Pedrol Rius. 
Eugenio Gay nació en la Ciudad Condal el 13 de marzo de 1946, es 
casado y tiene cuatro hijos. Licenciado en Derecho por la Universidad 
de Barcelona en 1970 y graduado en Derecho por la Facultad de Dere- 

WORDSTAR, WORD, DISPLAY WRITER, ABILITY, etc.), y cualquier impresora y unidad de discos (3 1 ó 5 1  ). Si desea Luis Moreno·y Jofdi Romeu 
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sobre los Derechos Humanos, Derecho de familia, ejercicio de la profe- 
sión de Abogado y Derecho Civil, tanto en publicaciones españolas 
como extranjeras. 
Abogado en ejercicio desde 1971, es miembro del despacho «Gay-Ven- 
drell» y está especializado en Derecho Civil y Mercantil. Paralelamente 
ha desarrollado una atención constante a la aplicación de los Derechos 
Humanos. Fue fundador en 1983 del Instituto de Derechos Humanos 
de Cataluña. En la actualidad es su director. 
En junio de 1989 fue elegido decano del Colegio de Abogados de Bar- 
celona, obteniendo el sesenta por ciento de los votos emitidos. En julio 
de ese mismo año fue elegido vicepresidente del Consejo General de la 
Abogacía, del que es responsable de las Relaciones Internacionales. En 

1 PROVINCIA TEL En D 3 1 (9 cm); D S'/, ( 13,3 cm). 1 mayo de 1992 fue elegido presidente de la Federación de Colegios de 

L-------------------------------- J    Abogados de Europa. Participó en las negociaciones con la Generalitat 
y el Gobierno Central sobre el anteproyecto de reforma de la ley de 
Colegios Profesionales, presentado en las Cortes. 
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+ Calavia - Cabanas: Todo sobre la constitución y funcionamiento de 

las sociedades de responsabilidad limitada. 1992 
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c.- Real Decreto 42/ 1993 de 15 
de enero: Modifica el Real 
Decreto 1816/1991 de 20 de 
diciembre, sobre transacciones 
económicas con el exterior. 
(B.O.E. de 1 de febrero de 1.993, 
nº 27). 

c.- Real Decreto 138/ 1993 de 29 
de enero: R egula el Plan de 
Empleo Rural para 1.993. (B.O.E. 
de 2 de febrero de 1.993, nº 28). 

c.- Real Decreto 1564/ 1992 de 
18 de diciembre: Se desarrolla y 
regula el régimen de autorización 
de los laboratorios farmacéuticos 
e importadores de medicam entos 
y la garantía de cal i dad  en su 
fabricación industrial. (B.O.E. de 
2 de febrero de 1.993, nº 28). 

c.- Circul ar 2/ 1993 de 29 de 
enero: Sobre Fondos de Garantía 
de Depósito en Establecimientos 
Bancarios . (B.O.E. de 2 de febre- 
ro de 1.993, nº 28). 

 
i.- Orden de 21 de enero de 

1.993: Aprueba modelos de certi- 
ficación de capacidad matrimo- 
nial y de celebración de matri - 
monio religioso. (B.O.E. de 3 de 
febrero de 1.993, nº 29). 

c.- Real Decreto 1558/ 1992 de 
18 de diciem b re: Modifica los 
Reglamentos Notarial e Hipoteca- 
rio sobre colaboración entre las 
Notari as y el Registro de la 
Propiedad para la seguridad del 
tráfico ju ríd ico inmobiliario. 
(B.O.E. de 6 de febrero de 1.993, 
nº 32). 

c.- Orden de 20 de enero de 
1.993: Aprueba los nuevos mode- 
los de papel timbrado para docu- 
mentos notariales. (B.O.E. de 8 de 
febrero de 1.993, nº 33). 

c.- Ord en de 2 de febrero de 
1.993: Modifica la Orden de 27 
de diciembre de 1.991, sobre 
Transacciones Económicas con el 

exterior. (B.O.E. de 11 de febrero 
de 1.993, nº 36). 

c.- Orden de 3 de febrero de 
1.993: Determina el módulo y se 
establecen los precios de cesión 
para 1.993 de las Viv iend as de 
Protección Oficial acogidas a 
regímenes anteriores al Real 
Decreto Ley 31/ 1978 de 31 de 
octubre. (B.O.E. de 11 de febrero 
de 1.993, nº 36). 

c.- Real Decreto 59/ 1993 de 15 
de enero: Regula el control ofi- 
cial de los productos alimenticios. 
(B.O.E. de 11 de febrero de 1.993, 
nº 36). 

c.- Orden de 5 de feb rero de 
1.993: Normas para la elabora- 
ción de los Programas de Actua- 
ción, Inversiones y Financiación 
(PAIF) de las Sociedades 
Estatales correspond ientes a 
1.994. (B.O.E. de 12 de febrero de 
1.993, nº 37). 

 
 
 

Deseo suscribirme a la revista especializada ECONOMIST & JURIST por un período de un (1) año, 
al precio de 6.000 pesetas + el 6% de IVA 

 
• <C r< "''·º-  

A PELLIDOS 

 

NOMBR E    
en•

 

ca "C 

<(   !.O 

o 

z ,-...::.t.". CA LLE / PLAZ A NUMER O PISO ·(-,) _J   Ni 
o 
(\J 

() 

 
(Ley 10/92, de 30 de abril). 1992 

 3.689,- ._C.... u 
-··-l.  

CIUD A D 
 

CODIGO POSTA L <( u: 
.., ca

 

+ Fernández López y otros: La reforma procesal civil por Ley 10/1992. .. c. l. ... ' 
PROVINCIA PAIS :J :J N"'' 

01 ºN 

cri 
Criterios prácticos de interpretación. 1992 + Cabañas García: La valoración de las pruebas y su control en el proceso civil. 4.243,- TELEFONO NIF -.::t"   C") 1 !"-. 

Estudio dogmático y jurisprudencia!. 1992 5.000,- ·o u  Muy señores míos: ..§et C\I   o. 
!"-.    (\J •. 
N 

+ Martínez - Calcerrada: La nueva casación civil. 
Estudio de la Ley 10/ 1992. 1993 

 
2.547,- Ruego atiendan, hasta nuevo aviso, los recibos que Difusión Jurídica y Temas de Actualidad pase en 1 

·U) "CCD (/)     co .
 

:J o · cri m "' concepto de cuota anual de suscripción, con cargo a la cuenta Nº 1     1     1     1     1     1     1     1     1     1 
'1-  U)  o.. -.;t! 

( 

e c 
+ Martínez de Pisón: El derecho a la intimidad en la jurisprudencia constitucional. 1993 2.358,- 
+ Vázquez lruzubieta: Doctrina y jurisprudencia del código civil. 4ª ed. 1992 22.000,- 
+ Díez - Picaza: Fundamentos de derecho civil patrimonial. Tomo 1 1992 6.321,- 
+ Cavanilla - Tapia: La concurrencia de responsabilidad contractual y extracontractual.  

Tratamiento sustantivo y procesal.1992 3.300 ,- 
+ Cristóbal Montes: La confianza. 1993 3.000,- 
+ Ruiz Muñoz: La nulidad parcial del contrato y la defensa de los consumidores. 1993 4.000,- 
+ Esplau: La vivienda fami liar en el ordenamiento jurídico civil español. 1992 2.005,- 
+ Gómez de Liaño: Comentarios sobre la reforma procesal.  

 



+ Fernández - Domínguez: La fuerza mayor como causa de extinción 
y suspensión del contrato de trabajo. 1993 

 
3.113,- 

 
 abierta a nombre de Sr./Sra, en esta sucursal e·- ca z- !.O 

+ Blanco Martín y otros: Práctica procesal laboral. 
Criterios de aplicación de la Ley de Procedimiento Laboral. 1993 

+ Arredondo Romero: Los recursos en el procedimiento laboral. 
(Comentarios. Jurisprudencia y formularios) . 1992 

+ Andino Axpe: Ejecución en el orden jurisdiccional laboral. 1992 
+ Fajardo Martas: Formularios de compra-venta. 1992 

 
7.500,- 

 
4.000,- 
4.000,- 
3.000,- 

::J 

"' 
 

Nº de entidad 1   1   1   1   1 

Nº de oficina 1    1    1    1    1   ...............de..............................de 19...... 

 
 
 

Firma 

-.::t" 
() .......:: 

 

MARZO, 1993  

E 



 

 

 
 

  Economist & urist   Economist & urist 
 

Indice de las novedades legislativas diciembre de 1.992, nº 303). 
-Orden  de  15  de  febrero  de 

1.992: Establece  el sistema de 

adaptación al Arancel Comunitario. 
Entró en vigor el día 1 enero de 
1.993. (B.O.E. de 31 de diciembre 

marzo de 1.968. (B.O.E. de 26 de 
enero de 1.993, nº 22). 

Números Indices de Precios al Con- de 1.992, nº 314). Bancario 
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Administrativo 

-Orden de 28 de octu bre  de 
1.992: Amplía en materia de aguas 
residuales, el ámbito de aplicación 
de la Orden de 31 de octubre de 
1.989 a nuevas sustancias peligrosas 
que puedan formar parte de determi- 
nados vertidos al mar. (B.O.E. de 6 
de noviembre de 1.992, nº 267). 

-Real Decreto 1274/ 1992 de 23 de 
octubre: De creación de la Comi- 
sión Nacional para el uso racional 
de los medicamentos. (B.O.E. de 9 
de noviembre de 1.992,nº 269). 

-Real Decreto 1242/1992 de 16 de 
octubre: Establece la composición 
y funcionamiento de la Comisión 
Directiva del Consejo Superior de 
Deportes. (B.O.E. de 9 de noviem - 
bre de 1.992, nº 269). 

-Real Decreto 122111992 de 9 de 
octubre: Sobre el patrimonio de la 
Seguridad Social (B.O.E. de 11 de 
noviembre de 1.992, nº 271). 

-Real Decreto 1320/1992 de 30 de 
octubre: Reglamentación Técnico 
Sanitaria de los aromas que se utili- 
zan en los productos alimenticios y 
materiales base para su producción. 
(B.O.E. de 20 de noviembre de 
1.992, nº 279). 

-Ley 7/1992 de 20 de noviembre: 
Establece la edad de jubilación de 
jueces y magistrados. (B.O.E. de 21 
de noviembre de 1.992, nº 280). 

-Orden de 12 de noviem bre de 
1.992: Por la que se autorizan los 
precios de determinadas actividades 
de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas. (B.O.E. de 21 de noviembre 
de 1.992, nº 280). 

-Ley 27/ 1992 de 24 de noviem:. 
bre: Ley de puertos del Estado y de 
la Marina Mercante. (B.O.E. de 25 
de noviembre de 1.992. nº 283). 

-Orden de 17 de noviem bre de 
1.992: Por la que se fija la cuantía 
del canon por reserva del Dominio 
Público radioeléctrico y demás pre- 
cios públicos por prestación de ser- 
vicios y realización de actividades 
por la Dirección General de Teleco- 
municaciones   (B.0 .E  de   25   de 

 
 
rio de Responsabilidad Civil deriva- 
da del uso y circulación de vehícu - 
los a motor. (B.O.E. de 27 de 
noviembre de 1.992, nº 285). 

-Ley 30/ 1992 de 26 de noviem:. 
bre: Ley de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Co- 
mún. <B.O.E. de 27 de noviembre. 
nº 285). 

-Real Decreto 1429/ 1992 de 27 de 
noviem bre: Por el que se regulan 
las organizaciones de productores de 
la pesca y sus asociaciones. (B.O.E. 
de 30 de noviembre de 1992, nº 
287). 

-Real Decreto 1315/1992 de 30 de 
octubre: Por el que se modifica par- 
cialmente el Reglamento del Domi- 
nio Público Hidráulico, que desarro- 
lla los Títulos Preliminares I,IV,V,VI 
y VII de la Ley 29/1985 de 2 de 
agosto, incorporando al Derecho 
español la Directiva del Consejo 
80/68/CEE de 17 de diciembre de 
1979, relativa a la protección de las 
aguas subterráneas contra la conta- 
minación por determinadas sustan- 
cias peligrosas, aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril. 
(B.O.E. de 1 de diciembre de 1.992, 
nº 288). 

-Real Decreto 1314/1992 de 30 de 
octubre: Por el que se modifica el 
Real Decreto  1124/ 1991, de 12 de 
julio, que regula la organización y 
funcionamiento del Consejo Supe- 
rior de Tráfico y Seguridad de la 
Circulación Vial. (B.O.E. de 2 de 
diciembre de 1.992, nº 289). 

-Real Decreto 1321/1992 de 30 de 
octubre: Por el que se modifica par- 
cialmente   el    Real    Decreto 
1613/ 1985, de 1 de agosto, y se esta- 
blecen nuevas normas de calidad del 
aire en lo referente a la contamina- 
ción por dióxido de azufre y partícu - 
las en suspensión. (B.O.E. de 2 de 
diciembre de 1.992, nº 289). 

-Ley 32/1992 de 3 de diciembre: 
Modifica la Ley 31/1987, de 18 de 
diciembre de Ordenación de las 
Telecomunicaciones . (B.O.E. de 4 
de diciembre de 1.992, nº 291). 

 
 
inmobiliarios Rústicos. (B.O.E. de 5 
de diciembre de 1.992. nº 292). 

-Orden de 4 de diciem bre de 
1.992: Se liberaliza el precio de 
venta al público de los Fuelóleos y 
se modifica el sistema de precios 
máximos de los gases licuados del 
petróleo a granel. (B.O.E. de 5 de 
diciembre de 1.992, nº 292). 

-Orden de 30 de octubre de 
1.992: Determina la cuantía del 
canon de ocupación y aprovecha- 
miento del Dominio Público Maríti- 
mo-Terrestre, establecido en el artí- 
culo 84 de la Ley 22/1988 de 28 de 
julio, de costas. (B.O.E. de  9 de 
diciembre de 1.992, nº 295). 

-Orden de 26 de noviembre de 
1.992: Sobre depósitos Aduaneros. 
(B.O.E. de 17 de diciembre de 
1.992, nº 302). 

-Real Decreto 1422/1992 de 27 de 
noviem bre de  1.992:  limita  el 
uso de los aviones de reacción sub- 
sónicos civiles por su repercusión en 
el medio ambiente. (B.O.E. de 17 de 
diciembre de 1.992, nº 302). 

-Orden de·19 de diciem bre de 
1.992: Actualiza los anejos técnicos 
del Reglamento sobre declaración 
de sustancias nuevas y clasificación, 
envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas, aprobado por Real 
Decreto 2216/1985, de 23 de octu- 
bre. (B.O.E. de 17 de diciembre de 
1.992, nº 302). 

-Orden de 2 de diciem bre de 
1.992: Normas sobre zonas y depó- 
sitos francos. (B.O.E. de 17 de 
diciembre de 1.992, nº 302). 

-Real Decreto 1396/1992 de 20 de 
noviembre: Regula los estableci - 
mientos penitenciarios militares en 
cum plimiento del mandato legal 
recogido en la Ley Orgánica 2/ 1989 
inspi rándose en la Ley Orgánica 
General Penitenciaria. (B.O.E. de 21 
de diciembre de 1.992, nº 303). 

-Orden de 3 de diciembre de 
1.992: Determina las condiciones 
esenciales que deben reunir las auto- 
rizaciones de transporte público de 
mercancías y de agencias de trans- 
portes, a efectos de lo dispuesto en 

sumo base en el año 1.992. (B.O.E. 
de 21 de diciembre de 1.992. 
(B.O.E. de 21 de diciem bre de 
1.992, nº 305). 
-Real Decreto 1 559/ 1 992. de 1 

8 de diciem bre: Eleva  el  
importe máximo de la cobertura  
de la res- ponsabilidad civil en 
los Seguros Obligatorios de los   
Vehículos a Motor. con efectos de 
31 de diciem- bre de 1.992.  
<B.O.E. de 22 de diciembre de 
1.992, nº 306). 

-Real Decreto 1514/1992 de 11 de 
diciembre: Crea la Representación 
Permanente de España ante el Con- 
sejo, con sede en Bruselas. (B.O.E. 
de 22 de diciem bre  de  1.992, nº 
306). 

-Real Decreto 1432/ 1992 de 27 
de diciembre: Modifica la estructu- 
ra orgánica de la Secretaría General 
de Planificación y Concertación 
Territorial. (B.O.E. de 23 de diciem- 
bre de 1.992, nº 307). 

-Ley 34/1992 de 22 de diciembre: 
Ordenación del sector petrolero. 
(B.O.E. de 24 de diciembre de 
1.992, nº 308). 

-Circular 9/ 1992 de diciembre: 
Sobre instrucciones para la formali- 
zación del Documento Unico Adua- 
nero (DUA). (B.O.E. de 24 de 
diciembre de 1.992, nº 308). 

-Ley 35/1992 de 22 de diciembre: 
Régimen Jurídico  del servicio de 
Televisión por Satélite. (B.O.E. de 
24 de diciembre de 1.992, nº 308). 

-Ley 38/1992 de 29 de 
diciembre:  Aprueba los 
Presupuestos Generales del Estado 
para  1.993. <B.O.E.  de 30 de 
diciembre de 1992, nº  313). Vide 
área de Derecho Laboral. 

-Orden de 18 de diciembre de 
1.992: Designación de facultativos 
representantes de la Administración 
para la recepción de obras compe- 
tencia del Ministerio de Obras 
Públicas y transportes. (B.O.E. de 
30 de diciembre de 1.992, nº 313). 

-Orden de 23 de d iciembre de 
1.992:.Adopta medidas de salva- 
guardia del cabotaje nacional, en 
aplicación del Reglamento de la 
CEE 3577/ 1992 del Consejo de 7 de 
diciembre. (B.O.E. de 30 de diciem- 
bre de 1.992, nº 313). 

-Real Decreto 1512/ 1992 de  14 
de diciembre: Constitución y fun- 
cionamiento de la Comisión Gene- 
ral para la Vivienda y la Edifica - 
ción. (B.O.E. de 31 de diciembre de 
1992, nº 314). 

-Orden de 28 de d iciem bre de 
1992: Sobre importaciones, se 
modifica el anexo de la orden 23 de 
diciembre de 1.991 por la que se 
modificaron las listas de mercancías 
sometidas a los diferentes regíme- 
nes comerciales. (B.O.E . de 31 de 
diciembre de 1.992, nº 314). 

-Real Decreto 1631/1992 de 29 
de diciem bre: Restricciones a la 
libre circulación de bienes y mer- 
cancías. (B.O.E. de 1 de enero de 
1.993, nº 1). 

-Orden de 29 de d iciem bre de 
1.992: Regula la autorización de 
servicios aéreos intracomunitarios y 
el registro de sus tarifas. (B.O.E. de 
4 de enero de 1.993, nº 3). 

-Orden de 21 de diciem bre de 
1.992: Crea la Comisión de Coordi- 
nación de Publicidad y desarrolla 
las competencias de la Dirección 
General de Relaciones Informativas 
y Sociales en materia de Publicidad. 
(B.O.E. de 7 de enero de 1993, nº 
6). 

-Orden de 29 de d iciem bre de 
1.992: Dicta normas para la conce- 
sión y el mantenimiento de licencias 
de explotación a las compañías 
aéreas. (B.O.E. de 8 de enero de 
1.993, nº 7). 

-Orden de 14 de enero de 1993: 
Determina para 1.993 el módulo y 
su ponderación para las actuaciones 
protegibles del Plan de Viviendas 
1.992- 1.995. (B.O.E. de 19 de enero 
de 1.993, nº 16). 

-Orden de 18 de enero de 1.993: 
Sobre zonas prohibidas y restringi - 
das al vuelo. (B.O.E. de 23 de enero 
de 1.993, nº 20). 

-Orden de 19 de enero de 1.993: 
Determina la aplicación de la clasi- 
ficación de empresas consultoras y 
de servicios en el subgrupo 7 y 9 del 
grupo III, regulados en la Orden de 
30 de enero de 1.991. (B.O.E. de 26 
de enero de 1.993, nº 22). 

-Orden de 19 de enero de 1.993: 

 
-Norma Técnica de 8 de octubre 

de 1.992: Estructura de los códigos 
de los valores negociables. (B.O.E. 
de  3 de  noviembre  de  1.992, nº 
264). 

-Circular 3/1992 de 8 de octubre: 
Normas en materia de codificación 
de valores negociables y procedi - 
mientos de codificación. (B.O.E. de 
4 de noviembre de 1.992, nº 265). 

-Circular 5/ 1992 de 28 de octu- 
bre: Sobre normas contables y esta- 
dos financieros reservados de las 
sociedades gestoras de valores 
(B.O.E. de 5 de noviem bre de 
1.992, nº 266) 

-Real Decreto 1343/1992 de 6 de 
noviem bre: Desarrolla la Ley 
13/1992 de 1 de junio, de recursos 
propios y supervisión en base con- 
solidada de las entidades financie- 
ras. (B.O.E. de 7 de diciembre de 
1.992, nº 293). Vide área de Dere- 
cho Bancario. 

-Circular 14 de diciem bre de 
1.992: Modifica la norma 5ª de la 
circular 2/ 1990 de 27 de febrero de 
coeficientes de caja. (B.O.E. de 12 
de diciembre de 1.992, nº 298). 

-Circular 2111992 de 18 de 
d iciembre: Establece las normas 
sobre coeficientes de Inversión 
Obligatoria . (B.O.E. de 26 de 
diciembre de 1.992, nº 310). Vide 
área de Derecho Bancario. 

-Circu lar 22/1992 de 18 de 
diciembre: Normas sobre el funcio- 
namiento del Mercado de Divisas. 
(B.O.E. de 26 de diciembre de 
1.992, nº 310). Vide área de Dere- 
cho Bancario. 

-Orden de 28 de diciem bre de 
1.992: Valoración de Inversiones de 
Sociedades de Seguros en valores 
negociables de renta fija. (B.O.E. de 
29 de diciembre de 1.992, nº 312). 

-Orden de 29 de d iciem bre de 
1.992: Recursos propios y supervi- 
sión en base consolidada de las 
Sociedades de Valores y sus grupos. 
(B.O.E. de 31 de diciem bre de 
1.992, nº 314). Vide área de Dere- 
cho Bancario. 

-Circular 6/ 1992 de 30 de 
diciembre: Normas para aplicar los 

noviembre de 1.992, nº 283). - Real Decreto 1344/1992 de 6 de el artículo 200, en relación con el -Real Decreto 1626/ 1992 de 29 Por el que se determina la aplica- nuevos métodos de cálculo de los 
·-Real Decreto 1313/1992 de 30 de 

octubre: Se elevan los límites de 
indemnización del Seguro Obligato- 

noviembre: Regula la composición. 
funcionamiento y competencias 
de las  Juntas   Periciales   de 
Catastros 

artículo 198 c) y 201.6 del Regla- 
mento de Ordenación de los Trans- 
portes Terrestres. (B.O.E. de 18 de 

de diciembre: Se establece la no- 
menclatura y los derechos arancela- 
rios  para  cumplir  el  proceso  de 

ción de la clasificación de los con- 
tratistas de obras en el subgrupo 8 
grupo F regulados en la Orden 28 de 

recursos propios a las Sociedades y 
Agencias  de Valores.  (B.O.E.  de 
1.993, nº 1). 
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-Orden 30 de diciem bre de 
1.992: Dicta normas de solvencia de 
las Entidades de Crédito. (B.O.E. de 
8 de enero de 1.993, nº 7). Vide área 
de Derecho Bancario. 

-Real Decreto  43/ 1993 de 15 de 
enero: Creación de Deuda Pública 
durante el año 1.993. ( B.O.E. de 16 
de enero de 1.993, nº 14). 

-Orden de 20 de enero de 1.993: 
Creación de Deuda Pública del 
Estado durante 1.993 y enero de 
1.994 y se delegan  determinad as 
facultades en el Director General 
del Tesoro y Política Financiera. 
(B.O.E. de 23 de enero de 1.993, nº 
20). 

Civil 
 

-Real  Decreto  1434/1992  de  27 
de noviembre de 1.992: Desarrolla 
los artículos 24, 25 y 140 de la Ley 
22/1987 de 11 de noviembre, regu- 
ladora en la versión dada a los mis- 
mos por la Ley 20/1992 de 7 de ju- 
lio de Propiedad Intelectual. (B.0.E 
de 16 de diciembre de 1.992, nº 
301). Vide próximo número. 

-Real Decreto 1368/1992 de  13 
de noviembre: Supone determina- 
das modificaciones a artículos del 
Reglamento Hipotecario y del 
Reglamento Notarial. <B.O.E. de 18 
de diciembre de 1.992, nº 303). 
Vide área de Derecho Procesal y 
Civil. 

Comunitario 

-Directiva 92/77/CEE del Conse- 
jo, de 19 de octubre de 1.992: Por 
la que se completa el sistema común 
del Impuesto Sobre el Valor Añadi- 
do y se modifica la Directiva 
77/388/CEE (aproximación de los 
tipos del IVA). (DOCE L 316 de 31 
de octubre de 1.992). Vide área de 

1 Derecho Comunitario. 
¡ i -Directiva  92178/CEE del  Conse- 

jo, de 19 de octubre de 1.992: Por 
la que se modifican las Directivas 
72/464/CEE y 79/32/CEE relativas 
a los impuestos distintos de los 
impuestos sobre el volumen de 
negocios que gravan el consumo de 
las labores del tabaco. (DOCE L 
316 de 31 de octubre de 1.992). 
Vide área de Derecho Comunitario. 

-Directiva 92179/CEE del Conse- 
jo, de 19 de octu bre de 1.992: 
Relativa a la aproximación de los 
impuestos sobre cigarrillos. (DOCE 
L 316 de 31 de octubre de 1.992). 

 
Vide área de Derecho Comunitario. 
-Directiva 92/80/CEE del Conse- 

jo, de 19 de octu bre de 1.992: 
Relativa a la armonización de los 
impuestos sobre el tabaco elabora- 
do, exclu idos los cigarrillos. 
(DOCE L 316 de 31 de octubre de 
1.992): Vide área de Derecho 
Comunitario. 

-Directiva 92/81/CEE del Conse- 
jo, de 19 de octubre de 1.992: Re- 
lativa a la armonización de estructu - 
ras del impuesto especial de hidro- 
carburos. (DOCE L 316 de 31 de 
octubre de 1.992). Vide área de 
Derecho  Comunitario. 

-Decisión del Consejo de 19 de 
octubre de 1.992: Autoriza a los 
Estados Miembros a seguir aplican- 
do, a determinados hidrocarburos 
utilizados para fines específicos los 
tipos red ucidos existentes del 
impuesto especial o exenciones del 
mismo, con arreglo al procedimien- 
to del apartado 4 del artículo 8 de la 
Directiva 92/ 81/CEE. (DOCE L 
316 de 31 de octubre de 1.992). 
Vide área de Derecho Comunitario. 

-Directiva 92/82/CEE del Conse- 
jo, de 19 de octubre de 1.992: Re- 
lativa a la aproximación de los tipos 
del impuesto especial sobre hidro- 
carburos . (DOCE L 316 de 31 de 
octubre de 1.992). Vide área de 
Derecho  Comunitario. 

-Directiva 92/83/CEE del Conse- 
jo, de 19 de octu bre de 1.992: 
Relativa a la armonización de las 
estructuras de los impuestos espe- 
ciales sobre el alcohol y las bebidas 
alcohólicas. (DOCE L 316 de 31 de 
octubre de 1.992). Vide área de De- 
recho Comunitario. 

-Directiva 92/84/CEE del Conse- 
jo, de 19 de octu bre de 1.992: 
Relativa a la aproximación de los 
tipos del impuesto especial sobre el 
alcohol y las bebidas alcohólicas. 
(DOCE L 316 de 31 de octubre de 
1.992). Vide área de Derecho Co- 
munitario. 

-Directiva 92/108/CEE del Con- 
sejo, de 14 de octubre de 1.992: 
Por la que se modifica la Directiva 
92/12/CEE relativ a  al régimen 
general, tenencia, circulación y con- 
troles de los prod uctos objeto de 
impuestos especiales y por la que se 
modifica la Directiva 92/81/CEE. 
(DOCE L 390 de 31 de octubre de 
1.992). Vide área de Derecho Co- 
munitario. 

-Reglamento (CEE) 3279/92 del 
Consejo, de 9 de noviembre: Mo- 

 
difica el Reglamento 1601/91 por el 
que se establecen reglas generales 
relativas a la definición, designa- 
ción y presentación de vinos aromá- 
ticos, de bebidas aromatizad as a 
base de vino y de cócteles aromati- 
zados de prod uctos vitinícolas. 
(DOCE L 327 de 13 de noviembre 
de 1.992). Vide área de Derecho 
Comunitario. 

-Reglamento (CEE) 3280/92 del 
Consejo: Que modifica el Regla- 
mento 1579/89 por el que se esta- 
blecen las normas relativas a la defi- 
nición, designación y presentación 
de bebidas espirituosas. (DOCE L 
327 de 13 de noviembre de 1.992). 
Vide área de Derecho Comunitario. 

-Convenio de 19 de ju nio de 
1.980: Relativo a la adhesión del 
Reino de España y de la República 
Portug uesa al Convenio sobre la 
Ley aplicable a las obligaciones 
Contractuales. (DOCE L 333 de 18 
de noviembre de 1.992). Vide área 
de Derecho Comunitario. 

-Tratado de 19 de noviembre de 
1990, ratificado por Instrumento 
de 11 de marzo de 1.992: Sobre las 
Fuerzas Armadas convencionales 
europeas. (B.O.E. de 27 de noviem- 
bre de 1.992, nº 285). 

-Directiva 92/100/CEE del Con- 
sejo. de 1 9 de noviembre de 
1.992:  Sobre derechos de alquiler y 
présta- mo  y  otros  derechos  
afines  a  los derechos de autor en 
el ámbito de la Propiedad  
Intelectual.  (DOCE L 346 de 27 
de noviembre  de 1.992). Vide área 
de Derecho Comunitario. 

-Directiva 92/85/CEE del Conse- 
jo,  de  19  de  octubre  de  1.992: \ Relativa a la aplicación de medidas 
para promover la mejora de la segu- 
ridad y de la salud en el trabajo de la 
trabajadora embarazada, que haya 
dado a luz o en período de lactancia. 
(DOCE L 348 de 28 de noviembre 
de 1.992). Vide área de Derecho 
Comunitario. 

-Directiva   92/101/CEE   del 
Con- sejo. de 23 de noviembre de 
1.992: Por la que se modifica la 
Dírectiva 77/91/CEE relativa a la 
constitución de sociedades 
anónimas, así como el 
mantenimiento  y modificaciones 
de su capital. (DOCE L  347 de 
28 de noviembre de 1.992). Vide 
área de Derecho Comunitario. 

-Protocolo de 16 de noviem bre 
de 1.985, ratificado por Instru- 
mento de 7 de enero de 1.992: Pro- 
tocolo al Convenio sobre la elabora- 
ción de una Farmacopéa Europea. 

 
(B.O.E. de 1 de diciembre de 1.992, 
nº 288). 

-Decisión de 21 de octubre de 
1.992: En aplicación del apartado 4 
del artículo 1O del Reglamento 
(CEE) nº 2343/90 del Consejo con 
el fin de examinar la aplicación del 
apartado 3 del artículo 1O de dicho 
Reglamento al incremento de las 
frecuencias de los servicios existen- 
tes en la ruta Londres-Bruselas. 
(DOCE L 353 de 3 de diciembre de 
1.992). Vide área de Derecho Co- 
munitario. 

-Decisión de la Comisión: De no 
oposición a una concentración noti- 
ficada. (DOCE C 326 de 11 de 
diciembre de 1.992). Vide área de 
Derecho Comunitario. 

-Directiva 92/96/CEE del Conse- 
jo, de 10 de noviembre de 1.992: 
Sobre coordinación de las disposi- 
ciones legales, reglamentarias y 
administrativas relativas al seguro 
directo de vida, y por la que se 
modifican  las  Directivas  79/267 
/CEE y 90/619/CEE (tercera dispo- 
sición de seguros de vida). (DOCE 
L 360/1 de 9 de diciembre de 
1.992). 

-Versión   consolidada   del 
Re2la- mento (CEE) 1 408/71 del 
Conse- jo. de 14 de junio  de 
1971: Relati- vo a la aplicación de 
los regímenes de Seguridad Social a 
los trabajado- res por cuenta ajena, a 
los traba jado- res por cuenta propia  
y a los miem - bros de sus familias 
que se despla - zan    dentro    de    
la com u nidad . (DOCE C 325 de  
10 de diciembre de 1.992). Vide  
área de Derecho Comunitario . 

-Reglamento  (CEE)  3618/1992 
de la Comisión, de 15 de diciem- 
bre: Relativo a la aplicación del 
apartado 3 del artículo 85 del Trata- 
do a determinadas categorías de 
acuerdos, decisiones y prácticas 
concertadas en el sector del trans- 
porte aéreo. (DOCE L 367 de 16 de 
diciembre de 1.992). Vide área de 
Derecho  Comunitario. 

-Reglamento (CEE) 3932/1992 
de la Comisión , de 21 de diciem- 
bre: Relativo a la aplicación del 
apartado 3 del artículo 85 del Trata- 
do a determinadas categorías de 
acuerdos , decisiones y prácticas 
concertadas en el sector de los segu- 
ros. (DOCE L 398 de 21 de diciem- 
bre de 1.992). Vide área de Derecho 
Comunitario. 

-Decisión de 12 de diciembre de 
1.992: Tomada por  los Jefes de 

 
Estado y de Gobierno, relativa a la 
fijación de las sedes de las institu- 
ciones y de determinados organis- 
mos y servicios de las Comunida- 
des. (DOCE C 341 de 23 de diciem- 
bre de 1.992). Vide área de Derecho 
Comunitario. 

-Directiva   92/111/CEE  del 
Con- se jo.  de  1 4  de   se ptiem 
bre de 1.992: Oue modifica la 
Directiva 77/388/CEE en materia 
del Impues- to Sobre el Valor 
Añadido  y por  la que se 
establecen medidas de 
sim- plificación . (DOCE L 384 de 
30 de diciembre de 1.992). Vide 
área de Derecho Comunitario. 

-Acuer do de 29 de marzo de 
1.991, al que se adhirió España 
por Instr umento de 27 de octu- 
bre: Readmisión  de personas en 
situación irregular. (B.O.E. de 19 de 
enero de 1.993, nº 16). 

-Acuerdo Internacional entre el 
Reino de España y los Estados 
Unidos de América: Relativo a la 
asistencia entre sus Administracio- 
nes Aduaneras, firmado en Madrid 
el 3 de julio de 1.990. (B.O.E. de 28 
de enero de 1.993, nº 24). 

 
Constitucional 

 
-Ley  Oq:  ánica    5/1992  de  29 

de octubre: De regulación  del 
acopio y tratamiento por medios 
informati - zados de datos o 
"ficheros de datos" de carácter 
personal.  <B.O.E.  de 31 de 
octubre de  1.992, nº 262). 
Vide área de Derecho 
Constitucional. 

-Ley Orgánica 6/1992 de 2 de 
noviembre: Modifica los artículos 
72,73 y 141 de la Ley Orgánica 
5/ 1985 de 19 de junio del Régimen 
Electoral General en relación al 
voto emitido por correo. (B.O.E. de 
5 de noviembre de 1.992, nº 264). 

-Ley  Or¡:ánica    9/1992  de  23 
de diciembre:  Transferencia  de 
Com - petencias a la Comunidades 
Autó- nomas que accedieron a su 
autono- mía vía artículo 143 de la 
Constitu- ción. <B.O .E. de 24 de 
diciembre de 1.992, nº 308). Vide 
área de Dere- cho Administrativo. 

-Ley Oq : ánica 10/1992 de 28 
de diciembre: Autoriza la 
ratificación por España del 
Tratado firmado en Maastricht de 
7 de febrero de  1.992. (B.O.E. de 
29  de  diciem bre  de 1.992, nº 
312). 

 
Inversiones extranjeras 

-Circular 19/1992 de 23 de no- 



 
viem bre: Deroga parcialmente la 
Circular 17/ 1992 de 2 de octubre en 
relación a depósitos obligatorios en 
determinadas operaciones de finan- 
ciación en pesetas  a no residentes (e 
incluye aquellas sucursales en el 
extranjero de. Entidades españolas) 
efectuadas a través del Mercado de 
Divisas . (B.O.E. de 24 de noviem- 
bre de 1.992, nº 282). 

-Circular 23/1992 de 18 de d i- 
ciembre: Establece normas sobre 
préstamos, créditos y compensacio- 

nes exteriores. (B.O.E. 
de 28 de di- ciembre de 
1.992, nº 311). 

-Circular 24/ 1992 de 18 
de di- ciembre: Relativa 
a normas sobre 
residentes que sean titul 
ares de cuentas en 
oficinas operantes en el 
extranjero, tanto de 
entidades regis- tradas 
como de entidades de 
crédito o bancarias 
extranjeras. (B.O.E. de 

28 de diciembre de 1.992, nº 311). 
-Orden de 18 de diciembre de 

1.992: Sobre emisión de valores por 
no residentes . (B.O.E. de 28 de 
diciembre de 1.992, nº 311). 

-Orden de 23 de diciem bre de 
1.992: Transmisión a no residentes 
de valores con cupón corrido . 
(B.O.E. de 1 de enero de 1.993, nº 
1). 

 
Laboral 

 
-Or den de 27 de octu bre de 

1.992: Modifica el 
artículo 1 de la Orden 
de 9 de febrero de 
1988, sobre cobro de 
pensiones y subsi- dios 
devengados y no 
percibidos . (B.O.E. de 
5 de noviembre de 
1.992, nº 266). 

-Ley 36/1992 de 28 de 
diciembre  de 1 .992: 
Modificación en materia 
de indemnizaciones en 
los supues- tos   de   ex 

tinción   contractual   
por jubilación del 
empresario. (B.O.E. de 
29 de diciembre de  
1.992, nº 312). Vide área 
de Derecho Laboral. 

-Real Decreto 5/1993 
de 8 de enero: 
Revalorización de 
pensiones y 
complementos 
económicos de las clases 
pasivas del Estado 
para 1.993. (B.O.E. de 

13 de enero de 1.993, nº 11). 
-Real  Dec r eto  6/1993  de  8 

de enero: Revaloriza las pensiones  
del sistema de la Seg uridad   
Social. 
<B.O.E. de 13 de enero de 1.993, nº 
11). Vide área de Derecho Laboral. 
-Real Decreto 7/1993 de 8 de 

enero: Revaloriza las pensiones 
para 1.993. (B.O.E. de 13 de enero 
de 1.993, nº 11). 
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-Real Decreto 44/1993 de 15 de 
enero: Fija el salario mínimo  
inter- profesional para 1.993. 
CB.O.E. de 16 de enero de  1.993. 
nº 14). Vide área de Derecho 
Laboral. 

-Orden de 18 de enero de 1.993: 
Normas de cotización a la Seguridad 
Social, Desempleo, Fondo de Garan- 
tía Salarial, y Formación Profesional 
para 1.993. (B.O.E. de 20 de enero 
de 1.993, nº 17). 

Mercantil 
 

-Circular 4/1992 de 21 de octu - 
bre: Sobre normas contables, mode- 
los reservados y públicos de los esta- 
dos financieros, modelos de estados 
complementarios y cuentas anuales 
de carácter público. (B.O.E. de 4 de 
noviembre de 1.992, nº 265). 

Procesal/Penal 

-Ley Or2á nica  8/1992  de  23  de  
d iciem bre:    Reforma    al    Cód i 
go Penal y a l a Ley de En ju 
icimiento cri m i nal   en   materia  
de  tráfico  de drogas. CB.O.E. de 
24 de diciembre de  1 .992.  nº  
308). Vide áreas de Derecho 
Procesal y área de Inversio- nes 
Extran jeras. 

Tributario 

-Ley 24/1.992 de 10 de noviem- 
bre: Aprueba el Acuerdo de Coope- 
ración del Estado con En tidades 
Religiosas Evangelistas de España. 
(B.O.E. de 12 de nov iem bre de 
1.992, nº 272). Vide área de Derecho 
Tributario. 

-Ley 25/1992 de 10 de noviembre: 
Aprueba el Acuerdo de cooperación 
del Estado con la Federación de 
Comunidades Israelitas. ( B.O.E. de 

\. 12 de noviembre de  1.992, nº 272). 
Vide área de Derecho Tributario. 

11  -Ley 26/1992 de 10 de noviembre: 
Aprueba el Acuerdo de Cooperación 
del Estado con la Comisión Islámica 
de España. (B.O.E. de 12 de noviem- 
bre de  1.992, nº 272). Vide área de 
Derecho Tributario. 

-Ley 28/1992 de 24 de noviembre: 
Medidas Presu puestarias Urgentes 
de adaptación ante el crecimiento del 
déficit público en el primer semestre 
del año. (B.O.E. de 25 de noviembre 
de 1.992. nº 283). Vide área de 
Dere- cho Tributario. 

-Orden  de  26  de   noviem bre  
de 1.992: Da cumplimiento a los 
artícu- l os 27 .1 y 28 del  
Reglamento  del 

Impuesto  sobre la Renta de las 
Per- sonas Físicas y artículos 97 . 
l.1º, 98 y 102 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido  
para el e jer - cicio 1.993 y 1.994. 
CE.O.E. de 30 de noviembre de  
1.992. nº 287). Vide área de 
Derecho Tributario. 

-Orden   de   26  de  noviem b re 
de 1.992: Por la que se fijan los 
módu - los  e  índices  correctores  
del Régi- men simplificado del 
Impuesto sobre el Valor Añad ido 
para el e jercicio 1.993. CB.O.E. de 
30 de noviembre de 1.992. nº 287). 
Vide área de Dere- cho Tributario. 

-Orden de 24 de noviem bre de 
1.992: Por  l a que se aprueban los 
modelos 390 de decl aración -resu - 
men anual del Impuesto Sobre el 
Valor Añad id o y se mod ifica l a 
forma de presentación del ejemplar 
para el sobre mensual de los mode- 
los 320, 321, 330, 331, 111. (B.O.E. 
de 3 de diciembre de 1.992, nº 290). 
Vide área de Derecho Tributario. 

-Orden de 24 de noviem bre de 
1.992: por la que se aprueban los 
modelos 190, y 191 del resu men 
anual de retenciones e ingresos a 
cuenta del Impuesto Sobre la Renta 
de las Personas Físicas , así como los 
diseños físicos y lógicos para la sus- 
titución de las hojas interiores por 
soporte magnético directamente legi- 
bles por ordenador. (B.O.E. de 3 de 
diciembre de 1 .992, nº 290). Vide 
área de Derecho Tributario. 

-Orden de 30 de noviem bre de 
1.992: Relativas a las operaciones de 
cierre del ejercicio de 1.992 y docu- 
mentación contable que ha de reunir - 
se por los agentes del sistema. 
(B.O.E. de 3 de diciembre de 1.992, 
nº 290). 

-Real Decreto 1345/1992 de 6 de 
noviem bre: Se dictan normas para 
l a adaptación de las d isposiciones 
que regu lan la tributación sobre el 
beneficio consolidado a los grupos 
de sociedades cooperativas.(B .O.E. 
de 5 de diciembre de 1.992, nº 292). 
Vide área de Derecho Tributario . 

-Circular conjunta de 17 de no- 
viembre de 1.992, del Departamento 
de Recaudación de la Agencia Esta- 
tal de Administración Tributaria y 
del Centro de Gestión Catastral y 
Cooperación Tributaria: Se dictan 
normas para la recaudación de las 
sanciones derivadas de lo dispuesto 
en el artícu lo 5º del Real Decreto 
1448/1989 de 1 de diciembre, como 
consecuencia de las actuaciones de 
inspección  del Centro de Gestión 

Catastral y Cooperación Tributaria. 
(B.O.E. de 10 de diciembre de 1.992, 
nº 296). Vide área de Derecho Tribu- 
tario. 

-Real Decreto 1560/1992 de 18 de 
diciembre: Elaboración de la clasifi- 
cación Nacional de Actividades Eco- 
nómicas de acuerdo con las especifi- 
caciones señaladas en el Reglamento 
Com u n itario. CE .O.E. de 22 de 
diciembre de 1.992, nº 306). Vide 
área de Derecho Tributario . 

-Orden de 18 de diciem bre de 
1.992: Establece los precios medios 
de venta aplicables para la liquida- 
ción de transmisiones de vehículos , 
embarcaciones y aeronaves usadas. 
(B.O.E. de 23 de diciembre de 1.992, 
nº 307). Vide área de Derecho Tribu- 
tario. 

-Real Decreto 1589/1992 de 23 de 
diciembre: Normas de aplicación de 
red ucciones  de  L A .E. correspon - 
d ien tes a la red ucción de energía 
eléctrica. (B.O.E. de 24 de diciembre 
de 1.992, nº 308). Vide área de Dere- 
cho Tributario. 

-Convenio y Protocolo de 24 de 
enero de 1.992 con Australia: Para 
evitar la doble imposición y prevenir 
l a ev asión fiscal en materia de 
Impuestos sobre la renta. (B.O.E. de 
29 de diciem bre de 1.992, nº 312). 
Vide área de Derecho Tributario. 

-Ley 37/1992 de 28 de diciembre: 
Normas regu ladoras del Impuesto 
Sobre el Valor Añadido. CB.O.E. de 
29 de diciem bre de 1.992, nº 312). 
Vide área de Derecho Tributario . 

-Ley 38/1992 de 28 de diciembre: 
Normas reguladoras de Impuestos 
Especiales . (B.O.E. de 29 de diciem- 
bre de 1.992, nº 312). Vide área de 
Derecho Tributario. 

-Orden de 15 de diciem bre de 
1.992: Concede la delegación de ins- 
pecci ón a determ inad os Ay u nta - 
mientos y Diputaciones Provincia- 
les. (B.O.E. de 29 de diciembre de 
1.992, nº 312). 

-Real Decreto 1622/1992 de 29 de 
diciem bre: Desarrolla l a Ley 
31/1991 de Presupuestos para 1.992 
sobre gastos de investigación y desa- 
rrollo de nuevos productos y proce- 
dimientos industriales. (B.O.E. de 31 
de diciembre de 1992, nº 314) Vide 
área de Derecho Tributario. 

-Real Decreto 1623/1992 de 29 de 
diciembre: Desarrolla determinados 
preceptos de la Ley 38/1992 de 28 
de diciembre sobre Impuestos Espe- 
ciales y atribu ye competencias en 
materia  de  gestión , recaudación , 

compróbación e investigación con el 
Impuesto Especial sobre determina- 
dos Medios de Transporte.  (B.O.E. 
de 31 de diciembre de 1.992, nº 314). 
Vide área de Derecho Tributario. 

-Real Decreto  1 624/1992 de 29 
de diciembre: Aprueba su 
Reglamento y     mod ifica    el     
Real Decreto 1041/1990 de 27 de 
julio, que regula las declaraciones 
censales que han de presentarse a  
efectos fiscales los em presarios,  
profesionales y otros obligados  
tributarios; y modifica el Real  
Decreto  338/1990  de  9  
de  marzo,  que regula la 
composición  y la forma de 
utilización del número 
de identificación fiscal. (B.O.E. de 
31 de diciembre de 1.992, nº 314). 
Vide área de Derecho Tributario. 

-Orden de 28 de d iciem bre de 
1.992: Normas para la gestión del 
Impuesto Especial Sobre Bienes 
Inmuebles de Entidades no residen - 
tes. (B.O.E. de 31 de diciem bre de 
1.992, nº 314). Vide área de Derecho 
Tributario. 

-Orden de 29 d e diciem bre de 
1.992: Aprueba el modelo de Decla- 
ración. Liqu idaci ón del Impuesto 
Especial sobre determinados medios 
de t ransporte. (B.O.E. de 31 de 
diciembre de 1.992, nº 314). Vide 
área de Derecho Tributario. 

-Orden de 30 de diciem bre de 
1.992: Aprueba los nuevos modelos 
de declaración censal que han de pre- 
sentar a efectos fiscales los empresa- 

. rios, profesionales y otros obligados 
tributarios. (B.O.E. de 31 de diciem- 
bre de 1.992, nº 314). Vide área de 
Derecho Tributario.. 

-Orden de 30 de d iciem bre de 
1.992: Aprueba los modelos de soli- 
citud de aplicación a los supuestos de 
no sujeción y exención que requieren 
reconocimiento previo de la Ad mi- 
nistración Tributaria en el Impuesto 
Especial sobre determinados medios 
de Tran sporte . ( B .O.E. de 31 de 
diciem bre de 1.992, nº 314). Vide 
área de Derecho Tributario. 

,Orden de 30 de diciem bre de 
1.992: A prueba los modelos 300, 
310, 320, 370, 308 y 309 de Declara- 
ción-Liquidación Sobre el Impuesto 
del Valor Añadido. (B.O.E. de 31 de 
diciembre de 1.992, nº 314). Vide 
área de Derecho Tributario 

-Orden de 30 de diciem bre de 
1.992: Establece nuevos  impresos 
para l a declaración del impuesto ( 
modelo 845, 846 y 847). (B.O.E. de 
31 de diciembre de 1.992, nº 314). 
Vide área de Derecho Tributario. 

-Circular 10/ 1992 de 15 de d ici- 
embre de 1.992: Establece estadísti- 
cas de los intercambios de bienes en- 
tre los Estados Miembros de la Co- 
m unidad Europea. (B.O.E. de 31 de 
diciem bre de 1.992, nº 314). Vide 
área de Derecho Tributario. 

-Orden de 29 de mayo de 1.992: 
Desarrolla parcialmente el Regla- 
men to General de Reca udación, 
aprobado por Real Decreto  1684 
/ 1990, de 20 de diciem bre, en rela- 
ción con las Entidades de Depósito 
que prestan el servicio de colaboraci- 
ón en la gestión recaudatoria (B.O.E 
de 12 de enero de 1.993, nº 11). 

Legislación Autonómica 

Alava 

-Norma foral 31/1992, de 28 de 
octubre: Adecuación de determina- 
dos tipos impositivos a las Directivas 
y Reglamentos de las Com unidades 
Europeas. (BOTHA 9/ 11). 

-Norma Foral 32/1992 de 28 de 
octu bre: Reform a parci al del 
Impuesto Sobre Transmisiones Patri- 
mon iales y Actos Jurídicos Docu - 
mentados a la normativa comunita- 
ria. (BOTHA 9/ 11). 

-Decreto Foral Nor mati vo 790 
/1992 del Consejo de Diputados de 
27 de octubre: Se aprueba la norma- 
tiva que incorpora al sistema tributa- 
rio del Territorio Histórico de Alava 
el régimen fiscal de las Sociedades y 
Fondos de Inversión Inmobiliaria, así 
como de los Fondos de Tit u lación 
Hipotecaria. (BOTHA 11/11). 

Andalucía 

-Ley 3/1992 de 22 de octu bre: 
Regulación de las ferias comerciales 
oficiales. (B.O. Júnta c;le Andal ucía 
de 7 de noviembre' 1992, nº 114). 

Aragón 

-Ley  10/1992 de 4 de noviem bre: 
Regula las fianzas de arrendamientos 
urbanos y otros contratos. (B.O. Ara- · 
gón de 20 de noviem bre de 1.992, nº 
135). 

-Ley 11/1992 de 24 de noviembre: 
Normas reguladoras de la ordenación 
del territorio.  (B.O. Aragón de 7 de 
diciembre de 1.992, nº 142). 

Canarias 

-Ley 7/1992 de 25 de noviem bre: 

Creación del Ins-tit uto Canario de 
Formación y Empleo. (B.O. Canario 
de 2 de diciembre de 1.992, nº 166). 

-Ley 8/1992 de 4 de diciem bre: 
Mod ifica l a  Ley 5/1986 de 28 de 
julio y establece un recargo transito- 
rio para los ejercicios 1.992 y 1.996, 
y autoriza determinadas modificacio - 
nes de los Presupuestos Generales de 
la Com unidad Autónoma de Cana- 
rias. (B.O. Canario de 11 de diciem- 
bre de 1.992, nº 170). 

-Real Decreto 1473/1992 de 4 de 
diciembre: Relativo a las normas de 
desarrol lo del Impuesto General 
Indirecto Canario y al Arbitrio sobre 
la Producción e Importación Creados 
por la Ley 20/1991. (B.O.E. de 17 de 
diciembre de 1.992, nº 302). Vide 
área de Derecho Tributario. 

Castilla La Mancha 

-Ley 3/1992 de 20 de octu bre: 
Establece el programa de actuación 
Minera para el período 1992- 1995. 
(E.O.Castilla y León de 23 de octu- 
bre de 1.992, nº 205). 

Cataluña 

-Ley 3/1992 de 28 de diciembre : 
De Presupuestos de la Generalitat de 
Catalunya para 1.993. (B.O.E. de 27 
de enero de 1.993, nº 23). 

Murcia 

-Ley 2/1992 de 28 de julio: Fija- 
ción de la cuantía de recargo sobre 
las cuotas mínimas del Impuesto so- 
bre Actividades Económicas. (B.O.E 
de 26 de enero de 1.993, nº 22). 

-Ley 3/1992 de 30 de julio: De 
patrimonio de la Comu nidad Autó- 
noma de l a Región de Mu rci a. 
(B.O.E. de 26 de enero de 1.993, nº 
22). 

País Vasco 

-Deereto 306/1992 de 17 de no- 
viem bre: Se dispone la emisión de 
Deuda Pública de Euskadi, exterior y 
amortizable.(BOPV 25/ 11). 

Valencia 

-Ley 6/1992  de 6 de noviem bre: 
Capitalidad del partido judicial nº 18 
de la provincia de Valencia. (D.O. 
General i tat Valenci ana de 6 de 
noviembre de 1.992, nº 1900). 
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Derecho Administrativo 

García Enterría Abogados Derecho al autogobierno, Autonomía, 

 
 
 
 

Este improvisado y casuístico 
montaje del sistema autonómico dio 
lugar a un mosaico irregular y asi- 
métrico  cuyas  razones  objetiv as 
resultan difíciles de comprender. Ya 
el informe sobre el cual se anudaron 

Economist & urist 
 
El hecho autonómico 

es una 

 
 
 
 

muy importante complemento de la 
misma que comentamos, parece 
haber entrado en la que, a mi 
modesto juicio, es una vía más pro- 
metedora, la de conectar las autono- 
mías territoriales y su extensión al 

los Pactos de 1981, y del que salió consecuencia derecho fundamental al autogobier - 

Constitució n: Un paso capital 
Me temo que ha pasado desaperci - 

bido un suceso que estimo trascen- 
dental para nuestra vida política y 
que, además, revela también, ines- 
peradamen te, una notable salud 
política en uno de los centros ner - 
viosos del sistema, salud que  nos 
refresca y nos alienta en este año 
azotado por ·la sequ ía y por el 
desencanto . 

Aludo a la Ley Orgánica 9/ 1992, 
que lleva la fecha de 23 de diciem- 
bre último . Esta Ley transfiere a las 
Comu nidades    Autónomas de 
menor nivel competencias que hasta 
ahora  eran  de titularidad  estatal, 
operación tras la cual puede decirse 
que todas las Comunidades Autóno- 
mas quedan virtualmente equipara- 
das en sus competencias de legisla- 
ción y de gestión, con la excepción 
de ciertas peculiaridades históricas · 

la generalización efectiv a de las 
autonomías, hizo notar que esa dis- 
paridad debía entenderse transitoria 
y que el sistema, para hacer honor a 
valores constitucionales básicos 
(arts. 9.3, efectividad de la igualdad 
entre los grupos; art. 139.1, igual- 
dad entre los españoles en todo el 
territorio nacional), así como por 
exigencias funcionales, debía con- 
cluir en una igualdad virtual de los 
regímenes autonóm icos, según 
imponía el texto del art. 148.2 de la 
Constitución ("transcurridos cinco 
años, y mediante la reforma de sus 
estatutos, podrán -las Comunidades 
Autónomas menores- ampliar suce- 
sivamente sus competencias" hasta 
el nivel de las Comunidades mayo- 
res. 

Autogobierno 

Conviene precisar que el hecho 
autonómico es una consecuencia 
del derecho sustancial al autogo- 
bierno de todos los ciudadanos . Se 
concibe difícilmente, y se admite 

del derecho al 
autogobierne   de·todos 

los ciudadanos 

dentes. Es una expresión caracterís- 
tica de la concepción nacionalista 
estricta: el derecho a constituirse en 
u nidad política es propio, y nada 
más, de una sociedad con concien- 
cia nacional ya desarrollada y con 
los caracteres humanos, culturales, 
lingüísticos, históricos propios de 
este concepto. 
Podría discutirse inacabablemente 

si eso es así en el plano de los Esta- 
dos; sucesos actuales bien presentes 
me parece que ponen muy en duda 
la validez general de ese postulado, 
heredado del rom anticismo. No 
parece ser cierto, por de pronto, que 
una sociedad llegue a la perfección 
por la autovivencia complaciente de 
sus propias identidades, con exclu- 
sión de las ajenas. Desde la Ilustra- 

no, un derecho por fuerza general y 
no dependiente de la nobleza  o de 
los ancestros. 

La Ley Orgánica de 23 de diciem- 
bre de 1992 ha optado resueltamen - 
te por una igualación general de los 
niveles de autonomía. Ha optado 
para ello por una ley de transferen - 
cias de competencias propi as del 
Estado en favor de las comunida- 
des, según la previsión constitucio- 
nal explícita del art. 150.2 de la 
Constitución. Pero, a la vez, en el 
Pacto Autonómico se ha incluido el 
compromiso de trasladar esas nue- 
vas competencias autonómicas a los 
respectivos Estatutos Autonómicos, 
mediante su reforma, lo que supone 
dar consistencia defini tiv a a ese 
nivel competencia! nuevo (un eco 
de ese pacto ha pasado, para com- 
prometer también al Legislador, a la 
propia Exposición de Motivos, & 
4). 

 

Consenso 
Pero acaso no resulta menos digno 

o lingüísticas propias de algunas La Ley ha sido fruto de un « Pacto Autonómico » entre los partidos aún peor, que un derecho de esta ción, al menos, que seculariza un de  destacarse  algo  sumamente 
Comunidades singulares. La Ley ha 
sido fruto de un "Pacto Autonómi- 
co" entre los partidos, lo que expli- 
ca la falta de pasión, y aun de deba- 
te siquiera, en su aprobación, no 
obstante la importancia y la delica- 
deza de su contenido. 

Amplias  autonomías 

Recordemos que la Constitución 
incorporó la extraordinaria opción 
en favor de amplias autonomías 
territoriales (opción que rectificaba 

 
La Ley Orgánica 9/1992 

transfiere a las 
Comunidades 

Autónomas de menor 
nivel competencias 
que eran del Estado 

un proceso de centralización cre- 
ciente que contaba con siglos de 
impulso y que llegó al absurdo en el 
régimen pasado), pero no  llegó 
hasta prever con precisión cómo esa 
opción debía ser articulada en todos 
sus extremos. 

El título VIII de la Constitución es, 
sin duda, el más imperfecto de su 
texto, tanto que ni siquiera llegó a 
prever la generalización del sistema 
a todo el territorio nacional. Dispu- 
so sólo la plenitud de la autonomía 
para la llamadas nacionalidades y 
regiones históricas, enumeradas en 
las disposiciones transitorias 2ª y 4ª, 
y con ello abordó, de manera resuel- 
ta, uno de los graves problemas de 
nuestra historia última para el que 
ofreció un notable cauce de solu- 
ción. Pero, a la vez, dejó abierta la 
posibilidad de que otras "iniciativas 
autonómicas" pudiesen surgir en 
otros territorios, en cuyo caso dis- 
puso que éstos alcanzarían un nivel 
menor de competencias; pero para 
complicar más el panorama, aun 
ofreció una vía acelerada para que 
estos  ú ltimos  pudiesen   acceder 

directamente en ciertos casos al 
nivel superior. Fue la vía del art. 
151, que siguió, tras un referéndum 
disputado, Andalucía y que transita- 
ron casi hasta el final Canarias y 
Valencia, a las que, finalmente, los 
primeros Pactos Au tonómicos 
UCD-PSOE de julio de 1981 veda- 
ron el acceso final a cambio de reci- 
bir la diferencia de competencias 
entre el nivel superior y el inferior 
por virtud de delegación del Estado, 
al amparo del art. 150.1 de la Cons- 
titución . 

 
Con esta Ley 

todas las Comunidades 
Autónomas 

quedan equiparadas 
en sus 

competencias 

naturaleza alcance diferentemente a 
ciudadanos de un mismo Estado, de 
modo que algunos serán tratados 
como no dignos de confianza para 
ejercer responsablemente dicho 
derecho por relación a otros y que 
se concluya de ello que determina- 
das parcelas del mismo deben serles 
amputadas para pasar a ser "admi- 
nistradas" por funcionarios exter- 
nos. 

Esta observación, que puede pare- 
cer elemental en su formulación, ha 
pugnado, si embargo, con una con- 
cepción enteramente distinta que 
predominó en el momento en que la 
Constit ución  se elaboró y en el 
tiempo inmediatamente posterior, la 
concepción de que la autonomía 
territorial, más que anclarse en un 
derecho al autogobierno, era el 
resultado de una tradición histórica 
en el ejercicio anterior de ese dere- 
cho. La idea era simple: la autono- 
mía es un derecho nacido de la his- 
toria, y, en concreto, de la existencia 
previa de una nacionalidad o de un 
reino o un fuero o un señorío prece- 

fondo cristiano mucho más antiguo, 
hay también una sensibilidad espe- 
cial viva por los valores universales, 
en cuyo futuro me parece, por cier- 
to, que está más bien el futuro de la 
humanidad. 

Vía  prometedora 

Pero no se trata, naturalmente, de 
entrar en un debate abstracto. Lo 
importante ahora es señalar que la 
Constitución española, a través del 

 
Cualquier alteración 

que afecte a «la esencia 
del Estado» debe ser 
objeto de un consenso 

previo entre las 
fuerzas políticas 

importante, que formula así la 
misma Exposición de Motivos: la 
reforma que la Ley lleva a cabo "Se 
ha concebido como una cuestión 
que afecta a la esencia misma del 
Estado y que, por lo tanto, debía ser 
objeto de un consenso fundamental 
entre las diversas fuerzas políticas 
que expresan el pluralismo político 
en nuestras Cortes Generales. Para 
ello, el 28 de febrero de 1992 se fir- 
maron unos Acuerdos Autonómicos 
en los que se fijan las bases para 
poner en práctica este proceso". La 
idea que así se recoge, l a de que 
cualquier alteración constitucional 
o paraconstitucional, esto es, que 
afecta a "la esencia del Estado", 
debe ser objeto de un consenso pre- 
vio entre las fuerzas políticas plura- 
les, me parece una idea de primera 
importancia, idea que desde 1975 
ha sido, y es, como se ve, y deberá 
seguir siendo, para siempre, nuestro 
primer capital político como pue- 
blo. 
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Derecho Andorrano 
Xavier Jordana RosséÍI 

 

La Banca, el sector financie ro 
andorrano 

Las actividades internacionales de blanqueo de dinero 
El libro segundo del Código Penal 

aprobado en el Principado de Ando- 
rra a propuesta de l a Com isión de 
Reforma de la Justicia el 12 de julio 
de 1990, y pu blicado en el Boletín 
Oficial el 21 del mismo mes y año, 
regula de manera detallada las infrac- 
ciones penales relacionadas con las 
actividades mercantiles y económicas 
y, de una manera especial, las normas 
sancionadoras del blanqueo de dinero 
en los artículos 145, 146 y 147. 

Los bancos y otras inst i t uciones 
financieras pueden servir invol unta- 
riamente para el movimiento o depó- 
sito de fondos de origen crim i nal. 
Tradicionalmente, los delincuentes y 
más particularmente los narcotrafi- 
cantes han i ntentado  aprovecharse 
del producto de sus actividades ilíci- 

conozca superficialmente la realidad 
o "hecho" andorrano puede parecer 
complejo e incluso paradójico que 
habida cuenta de su especificidad y 
singu larid ad , l a apl icación de los 
citados compromisos internacionales 
pueda ser electiva. 

No obstante, autoridades políticas y 
judiciales y el sector financiero están 
profundamente convencidas de que 
el éxito de la lucha iniciada contra el 
bl anqueo de d inero procedente de 
actividades criminales pasa imperati - 
vamente por una cooperación activa 
del mundo financiero. Una decidida 
y firme evolución de mentalidades se 
manifiesta con nitidez. En los últi - 
mos años se ha cubierto con convic- 
ción una etapa decisiva en el control 
de los desplazamientos de capitales 
sospechosos. 

Paraíso fiscal 

Para los no andorranos, las dificul- 
tades de com prensión de n uest ra 
específica y genuina realidad pueden 
proceder, en parte, de las característi - 
cas de su sistema económico y finan- 
ciero ya que alguno de los paráme- 
tros que intervienen se apartan de los 
parámet ros "generalmente acepta- 
dos". De aquí la tentación y el error 
de comparar con otros Países sin pro- 
fundizar en los rasgos que marcan la 

Cooke, de Basilea, sobre solvencia y 
liquidez. El "ratio" Cooke que exige 
que los recursos propios de las enti- 
dades financieras alcance un 8% 
como mínimo de los activos ponde - 
rados segú n su calidad, entra en 
vigor en la CE a comienzos de este 
año; los bancos de Andorra ya lo 
establecieron con vigencia inmediata 
en 1990. La banca andorrana se 
muestra orgullosa de la discreción y 
la prudencia que tienen acreditados 
sus componentes. La política conser- 
vadora se manifiesta  igualmente  en 
el capítulo de créditos a clientes, que 
no rebasan nunca el 30% del total del 
activo del banco. El resto de recursos 
de clientes se coloca en instituciones 
financieras de primera  línea a través 
del mercado interbancario. 

La presencia de nuevas institucio - 
nes financieras en Andorra tiene un 
marcado carácter limitativo. Ningún 

 
Andorra no dispone ni 
de moneda propia ni de 
un banco central ni de 

autoridades   monetarias 
que controlen el 

nacionales, de los bancos centrales y 
de los organismos financieros públi- 
cos de otros países, será pronto una 
realidad, al amparo y con la plenitud 
que permitirá la Constitución que el 
Principado ha de refrendar el próxi - 
mo 14 de marzo. 

Como consecuencia, en Andorra no 
existen reglamentaciones exhausti - 
vas sobre la banca u otros sectores. 
Hay un general convencimiento de 
que, cuando impera un probado sen- 
tido de responsabilidad de los gesto- 
res de las entidades, el sistema fun- 
ciona mejor y más eficazmente con 
pocas normas que con un exceso de 
regulaciones. Así lo estimó también 
el Comité de Basilea cuando consi- 
deró que la primera y más importante 
protecci ón contra el blanq ueo de 
dinero reside en la integridad de los 
responsables  bancarios. 

La ausencia  de reglamentaciones 
han condicionado la actuación de la 
banca andorrana y la han conducido 
a autoexigirse un alto nivel de auto- 
regu l ación. La tendencia a dicha 
autoregulación empieza a aplicarse 
en los años 50, en que los bancos que 
operaban en A ndorra firman u n 
acuerdo para unificar criterios opera- 
tivos y de práctica bancaria. Fue el 
primer paso de la actual Agrupación 
de Bancos Andorranos (ABA) que 
funciona con independencia adminis- 

tas poniéndolas fuera del alcance de 
los servicios de represión . Los crimi- 
nales y sus cómplices se sirven del 
sistema financiero internacional para 
efectuar pagos y transferencias de 
cuenta en cuenta a fin de ocultar el 
origen de los fondos y la identidad de 
sus reales propietarios o benefici a- 
rios. El conjunto de estas actividades 
ha venido a designarse como blan - 
queo de dinero. 

Los medios informativos han resal - 
tado el escándalo internacional de los 
beneficios  fabulosos  producidos  por 

Los doce se han comprometido a incluir como delito el blanqueo de dinero 
ámbito del tráfico de estupefacientes, nuevas legislaciones sobre el secreto 
ha provocado diversas i niciativas a bancario sean redactadas en armonía 
favor de una cooperación internacio- con  dich as  recomendaciones.   La 
nal. El Comité de Ministros del Con- lucha eficaz en este campo se basa en 
sejo de Europa tomó una de las pri - tres axiomas: cooperación internacio- 
meras iniciati vas en un informe del na! incrementada, ayuda recíproca y 
27 de ju n io de 1980 que concl u ye reforzada entre jurisdicciones,  espe- 
diciendo que "... el sistema bancario cialmente en el seno de la CEE y 
puede jugar un papel preventivo muy garantía de que los delincuentes vin- 
eficaz para contribuir a la represión culados a operaciones de blanq ueo 
de aquellos actos de origen crim i - serán perseguidos por la justicia. 
na!..." Los trabajos del GAF inspiraron la 

directiva europea del  l O de ju nio de 

diferencia . El hecho sim plista de 
considerar Andorra como un paraíso 
fiscal es un buen ejemplo de ello. El 
sistema fiscal andorrano contempla 
algu nos impuestos ind i rectos y la 
ausencia total de fiscalidad directa. 
Pero esta  institucionalización  fiscal 
se aplica exclusivamente a los resi - 
den tes andorranos sin que pueda 
favorecer en nada a l as ent id ades 
extranjeras. Así, Andorra es un para- 
íso fiscal para los residentes sin que 
pueda clasificarse en la lista de los 
paraísos fiscales habituales. La legis- 

sistema financiero 
 

banco se ha establecido durante los 
últimos 35 años. 
La dimensión modesta que el sector 

bancario ha tenido en Andorra le ha 
permitido quedar al margen de los 
efectos de las crisis financieras sufri- 
das por otros países  con regularidad 
cícl ica. La estabi lidad pol ítica y 
social del país durante muchos años, 
y q ue qued ará ahora consolidada, 
modernizada y actualizada con la pri- 

trativa de sus miembros  y que tiene 
como finali dad según rezan los 
acuerdos fundacionales, "tratar de 
forma coordinada todas las actuacio- 
nes concernientes de manera general 
a la profesión bancaria y asegurar el 
buen funcionamiento técnico del sis- 
tema bancario andorrano". 

Auditorías 

Un n uevo paso se realiza en l os 
años 80 en que se adopta y practica 
la norma de someter sus cuentas a la 

el narcotráfico y de los mecanismos 
utilizados para situarlos al abrigo de 
la curiosidad de los investigadores, 
dando lugar a masas de dinero que se 
reciclan cada año para hacer desapa- 
recer su origen fraudulento antes de 
reintegrarse en los circuitos económi - 
cos y financieros. 

Son básicamente l as autorid ades 
judiciales y administrativas a escala 
nacional las que se habían esforzado, 
hasta hace poco, en impedir la utiliza- 
ción de los sistemas bancarios para 
esta finalidad. La dimensión interna- 
cional m u ltiplicada de la criminali- 
dad organi zada, especialmente  en el 

Recomendaciones 

El Grupo de Acción Fi nanciera 
(GAF) especi almente creado en la 
cumbre de los siete países más indus- 
trializados que se celebró en París en 
ju lio de 1989 presentó en primavera 
de 1990 un informe y 40 recomenda- 
ciones para luchar contra el problema 
del bl anq ueo de d inero. En breve, 
estas recomendaci ones exhortan a 
todos l os países para que adopten 
medidas prácticas para que se lleve a 
aplicación el Convenio de las Nacio- 
nes Unidas firmado en Viena el 19 de 
Diciembre de 1988 de forma que las 

1991 que obliga a los bancos estable- 
cidos en el terri torio del Mercado 
Com ú n a alertar a l as au toridades 
nacionales sobre cualq u ier transac- 
ción sospechosa. 

Los doce (tal vez pronto los dieci- 
séis) se han comprometido igualmen- 
te a hacer del blanq ueo de dinero un 
delito explícito en sus legislaciones 
nacional es pa ra "... l uch ar contra 
aquellos q ue q u ieran u t i l i zar para 
finalidades criminales la libre circula- 
ción de capitales en la CEE...", libre 
circ u l ación q ue actual men te ya es 
electiva. 

Para   cua lq u i er   observ ador   que 

l ación andor rana se sitúa hasta la 
actualidad fuera del circuito de los 
centros "offshore" del sistema finan- 
ciero internacional. 

El desarrollo de la economía ando- 
rrana ha propi ciad o l a aparición 
paralela de un sector financiero que 
se inicia en los años 30, se consolida 
en los años 50 y 60 y presenta hoy un 
n ivel considerable de mad urez y 
estabilidad. 

Seis bancos y una Caja de Ahorros 
operan en el Principado, con un pasi- 
vo global declarado que supera los 
700.000 millones de pesetas. Ajustan 
su cuestión a los criterios del Comité 

mera Constitución escrita de la histo- 
ria del País, han contribuido a dar al 
sistema bancario andorrano su ima- 
gen de seriedad y eficacia. 

Andorra no dispone de moneda pro- 
pia y el presupuesto nacional se reali- 
za en pesetas.  No  d ispone  de  un 
ba nco cen tral ni de au toridades 
monetarias que puedan controlar el 
sistema financiero. La Ley de crea- 
ción del Instituto Nacional Andorra- 
no de Finanzas del 12 de ju nio de 
1989 que entre otras funciones tiene 
la de instituir y organizar la coopera- 
ción técnico-financiera con los orga- 
nismos financieros  europeos e inter- 

auditoría de  firmas  internacionales 
de reconocido prestigio y a publicar - 
l as en sus estados financieros , 
habiéndose extendido esta práctica a 
la totalidad del sistema. 

Pero el paso m ás im portan te en 
relación a las medidas de autodisci- 
pli na es sin duda alguna el que se 
realiza el 9 de abril de 1990 con la 
firma de la "Convención relativa a la 
obligación de diligencia por parte de 
los establecimientos bancarios y de 
ahorro de Andorra". 

Lo firmaron los siete miembros de 
la Agrupación, a saber, Banc Agricol 
i  Comercial  d 'Andorra, Banca  Cas- 
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sany, Banc Internacional, Banca 
Mora, Banca Reig, Caixa de Pen - 
sions i Credit Andorra. Algunas de 
las consideraciones que figuran en la 
introducción de esta convención son 
suficientemente reveladoras de la 
escala de valores que rige el sistema 
bancario andorrano: "Existen prue- 
bas evidentes de que la libertad no es 
incompatible con la seguridad y que 
la autodisciplina que puede autoim- 
ponerse un colectiv o profesional 
puede ser eficaz. Con este convenci- 
miento, la "Agrupació de Bancs 
Andorrans" ha decidido dar con fir- 
meza un marco a la disciplina profe- 
sional, mediante un convenio que 
recoja unas normas encaminadas a 
fortalecer el buen nombre, el presti- 
gio de la actividad financiera ando- 
rrana, y a evitar cualquier práctica 
que pueda infringir los buenos usos y 
costumbres de la gestión bancaria. 

"El mantenimiento del secreto ban- 
cario, que es la base m isma de la 
confianza del público en la Banca, 
exige unas normas estrictas que pro- 
tejan esta confianza mediante el res- 
peto por parte de todos los Bancos de 
unas normas bien definidas y públi- 
cas y también mediante la coopera- 
ción con las autoridades judiciales 
cuando se pueda sospechar que una 
operación pueda tener por objeto la 
utilización del sistema financiero 

depositado en los establecimientos 
bancarios y que mantenga la con- 
fianza de que goza por parte del 
público, de las Instituciones Ando- 
rranas y de la comunidad bancaria 
internacional" . 

 
Compromisos  adquiridos 

 
Los principales compromisos que 

los bancos andorranos han adoptado 
a través de la firma de la Conven- 
ción son a grandes rasgos los 
siguientes: 

- Velar por la honorabilidad y 
garantizar la adecuada experiencia 
de sus cuadros directivos. 

- Garantizar la solvencia de las ins- 
tituciones mediante la aplicación de 
los criterios establecidos por el 
CooKe Comittee. 

- Someter las cuentas de cada ejer- 
cicio a auditorías independientes y 
de prestigio internacional. 

- Verificar la identidad de todos y 
cada uno de sus clientes y conservar 
los documentos acreditativos. 

- No realizar operaciones que cho- 
quen con la convención y romper las 
relaciones con los clientes que lo 
hagan. 

- Guardar el secreto profesional. 
- Examinar con atención particular 

las operaciones susceptibles de tener 
un origen criminal. 

cieras cada vez más uniformes, el 
riesgo de quedar atrás era demasiado 
importante. Andorra ha sabido con- 
serv ar su identidad económica 
actuando convenientemente para 
adaptarse a los nuevos tiempos. 

El acuerdo firmado entre la CEE y 
Andorra es un buen ejemplo de 
aquel equilibrio. El acuerdo estable- 
ce una unión aduanera para las rela- 
ciones comerciales, a excepción de 
los productos agrícolas en que es 
considerado país tercero. Un acuer- 
do particular que reconoce a un País 
particular. 

Las medidas alejarán sin duda los 
"inversores" indeseables pero dará 
tranquilidad a quienes eligen la 
banca andorrana por su posición pri- 
vilegiada en Europa, especialmente 
a partir de los tratados con la CEE. 

 
Unir esfuerzos 

 
Conscientes, como dijo el Juez 

Decano en el último seminario sobre 
Ética Bancaria celebrado en Luxem- 
burgo, de que la banca no puede 
hacer ni de Policía ni de Juez, pero 
que la cooperación orientada por la 
vía judicial es deseable y necesaria. 
De esta manera, discreta, abierta y 
eficacísima se practica en Andorra 
la cooperación bancaria, como lo 
indicó el mismo Secretario General 

Derecho bancario 
Bufete Sastre Papiol, Abogados asociados 

Mercado de valores: Sociedades 
y agencias de valores 

Normas sobre recursos propios y 
supervisión en base consolidada. 
-La Orden de 29 de Diciembre de 

1.992 (B.O.E.  nº  314  de  31  de 
Diciembre), en uso de las facultades 
otorg adas por el R eal Decreto 
1.343/1.992, de 6 de Noviem bre, 
que desarrolla la Ley 13/ 1.992, de l 
de Junio, de recursos pro pi os y 
supervisión en base consolidada de 
Entidades financieras, establece las 
reglas aplicables en esta materia a 
las Sociedades y Agencias de Valo- 
res, atendiendo a los mínimos pre- 
v istos en la normativa comunitaria 
y en el Propi o R eal Decreto q ue 
desarrolla. 

La mencionad a  Orden , que ha 
entrado en vigor el 1º de Enero de 
este año, reglamen ta los recursos 
propios computables y exigibles a 

1 para obtener el blanqueo de dinero 
fruto de actividades criminales como 
el terrorismo, el bandidismo o el nar- 
cotráfico". 

1 

Cooperación bancaria 

l 1  "Estas normas tienen también 
como objetivo aportar una coopera- 
ción en la lucha contra las activida- 
des   criminales    que   actualmente 

- No prestar asistencia o ayuda a 
personas físicas o jurídicas que pue- 
dan tener relación con asuntos ilíci- 
tos y particularmente el narcotráfico, 
el terrorismo o secuestros. 

- Cooperar con las autoridades 
judiciales competentes en materia 
penal. 

- Instruir a los empleados sobre las 
disposiciones de la Convención así 
como el procedimiento  a seguir en 

de la Organización Internacional de 
Policía Criminal (Interpol) Sr. Ray- 
mond Kendall en su reciente visita a 
Andorra. O como se citó a título de 
ejemplo por l a Fiscalía General 
Antidroga en el coloquio financiero 
celebrado en diciembre último en 
Madrid con la asistencia de repre - 
sentantes de la banca andorrana. 

En la línea propugnada por el vale- 
roso  y  malogrado  Juez  antimafia 

estas Entidades y a sus grupos con- 
solidados, los riesgos ligados a la 
cartera de valores de negociación, 
la cobertura del riesgo de crédito y 
del riesgo de tipo de cambio, los 
límites a los grandes riesgos, y esta- 
blece, por último, una limitación a 
las inmov ilizaciones materiales, 
con el fin de asegurar mejor el sufi- 
cien te grado de liqu idez de estas 
instituciones . 

La nueva Ley establece una limitación a las inmobilizaciones materiales. 
métodos de cálculo de los recursos  1º)  Incorpora  a  n uestro  ordena- 
propios exigibles en función de los miento jurídico  toda la normati v a 
riesgos a que se ven sometidas las comunitaria  reguladora  de  la  sol- 
Sociedades y Agencias de Valores vencía de las Entidades Financieras, 
por  su  operat iv a.  Métod os  que, contenida tanto en las Directivas ya 
como señala el Preámbulo de la Cir- aprobadas como en los Proyectos de 
cular, son la fiel transposición de lo Directiva de inmediata aprobación. 
dispuesto en las Directivas Comuni- 2º) En segundo lugar, se pretende 
tarias vigentes en la materia. dar una respuesta adecuada a uno de 

los f enómenos más relev antes y 
constitu yen una preocupación de 
orden  internacional,  convencida 

caso de operaciones dudosas. 
Los banqueros  andorranos han 

Giovanni Falcone en su contribu - 
ción al Congreso del Bundeskrimi - 

- Con el objeto de completar esta 
reglamen tación, la Comisión 

Entidades de crédito complejos de los sistemas financie- 
ros modernos como es la existencia 

como lo está la Agrupació  de la 
necesidad de contribuir a combatir 

pensado, con buen criterio, que el 
secreto bancario no puede aplicarse 

nalamt en noviembre de 1990 que 
concluía diciendo: "... Más allá de 

Nacional del Mercado de Valores ha 
publicado la Circular nº 6/1.992, de 

1.-Nueva normativa  para asegu- de grupos, integrados con frecuen - 
rar la solvencia de las Entidades cia por entidades de m uy distinta 

1 ! esta plaga mediante la cooperación 
internacional de las Autoridades y 
de los Organismos públicos y 
mediante también la cooperación del 
sistema financiero para impedir que 
los bancos y los establecimientos 
financieros puedan ser utilizados 
para las operaciones denominadas 
de blanqueo de dinero. El presente 
convenio tiene por objeto definir las 
obligaciones que voluntariamente se 
imponen los bancos de Andorra para 
mantener de una manera explícita un 
código de conducta que reafirme su 
reputación,  que garantice el ahorro 

indiscriminadamente y que no es lo 
mismo proteger a un cliente honora- 
ble que a uno vinculado a activida- 
des delictivas. La captación de dine- 
ro no puede quedar al margen de un 
código ético y es bueno que haya 
sido la propia patronal la que haya 
fijado sus normas de conducta acer- 
cando el tratamiento del sistema 
operativo bancario a las normas 
habituales de la banca europea, ade- 
lantándose incluso a veces a ella. 

El hecho es que en una Europa 
cada vez más homogénea y con 
reglamentaciones bancarias y finan- 

intervenciones represivas específi- 
cas, conviene promover y unu 
esfuerzos para identificar y confis- 
car los bienes de procedencia ilícita 
ya que mientras las organizaciones 
puedan disfrutar de los importantes 
provechos del crimen, todas las res- 
tantes intervenciones servirán única- 
mente para dificultar de manera pre- 
caria los distintos fenómenos crimi- 
nales, pero no impedirán a la mafia 
u otras organizaciones, fuertes en 
riqueza acumulada, conserv ar e 
incluso acrecentar su poder crimi- 
nal..." 

30 de Diciem bre ( B.O.E. nº 1 de 
Enero de 1.993), que establece las 
norm as pa ra  aplicar  los n uev os 

 
La nueva disposición 

incorpora toda la 
normativa comunitaria 

reguladora de la 
solvencia de las 

Entidades Financieras 

Financieras. 
- El pasado l º de Enero ha entrado 

en  v igor   el   Real   Decreto 
1.343/ 1.992, de 6 de Noviem bre 
(B.O.E. nº 293 de 7 de Diciembre 
de 1.992), por el que se desarrolla la 
Ley 13/1.992, de 1 de Ju n i o, de 
recursos propios y superv isión en 
base consolidada de las Entidades 
financieras. 

Como señala su Preám bulo, la 
nueva disposición tiene unos objeti - 
vos muy claros, que son los siguien- 
tes: 

natu raleza, y sujetos a la supervi - 
sión de organismos públ icos dife 
rentes. Así, en el Real Decreto se 

 

Esta norma refuerza 
la colaboración entre 

los distintos organismos 
supervisores y preve 
la posible creación de 

un Registro 
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definen los d iversos tipos de gru- 
pos, se establecen sus exigencias de 
recu rsos propios, y se art icul an 
mecanismos de supervisión en base 
consolidada . 

3º) Por otra parte, partiendo del 
carácter unitario del sistema finan- 
ciero y de la afinidad esencial de las 
entidades que lo integran, la dispo- 
sición que comentamos tiende a 
dotar de un notable grado de homo- 
geneidad a la regulación específica 
aplicable a cada tipo de entidades. 
Por esta razón, las reglas de solven- 
cia que establece atienden más a la 
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Derecho Comunitario 
Bufete Cuatrecasas 

 

Primeras polémicas en la 
liberalización del sector aéreo 

Nuevo régimen del IVA y mayor protección para la mujer embarazada 

naturaleza objetiv a de los riesgos 
inherentes a cada operación finan - 
ciera, que al tipo de entidad que las 
realiza. 

4º) Finalmente, otro de los objeti- 
vos perseguidos por la norma es el 
de reforzar la colaboración entre los 
distintos Organismos supervisores; 
finalidad a la que responde también 
la previsión de la posible creación 
de un Registro de grupos de Entida- 
des Financieras en el Ministerio de 
Economía y Hacienda. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Es previsible la creación de un Registro de grupos de Entidades Financieras 

l. Novedades Legislativas 

l. UNION EUR OPEA. Sedes de 
las Instituciones Comunitarias 
Decisión adoptada de común acuer- 
do  por  l os  representantes  de  los 
Gobiernos de los Estados miembros 
relativa a la fijación de las sedes de 
las instituciones y de determinados 
organismos y servicios de las Comu- 
nidades. (DOCE C 341 de 23.12.92) 
El Diario Ofici al ha pu blicado la 
Decisión tomada por los Jefes de 

(Caso  nº  IV/M.259  - British  Ai r - 
wa ys/TAT). (DOCE   C   326   de 
11.12.92) 
Decisión de la Comisión, de 21 de 

octubre de 1992, en aplicación del 
apartado 4 del artículo 10 del Regla- 
mento (CEE) nº 2343/90 del Consejo 
con el fin de examinar la aplicación 
del apartado 3 del artículo 1O de 
dicho Reglamento al incremento de 
las frecuencias de los servicios exis- 
tentes en la ruta Londres (Heathrow) - 
Bruselas. (DOCE L 353 de 03.12.92) 

Part iendo de estos objet i v os, el 
Real Decreto dedica un Título Preli- 
m inar a las normas de carácter 
general aplicables a todas las Enti- 
dades financieras, mientras que los 
Títulos subsiguientes contienen las 
normas específicas aplicables a los 
d istintos tipos de En tidades y sus 
grupos; en concreto, a las Entidades 
de Crédito, Sociedades y Agencias 
de Valores, Entidades Asegu rado- 
ras, y finalmen te a otros gru pos 
consolidables de Entidades finan- 
cieras. 

 
- Posteriormente,  la Orden de 30 

de Diciembre de 1.992 (B.O.E. nº 7 
de 8 de Enero de  1.983) establece 
un conjunto de reglas en materia de 
rec u rsos  pro pios  ex ig ibl es a l as 
Entidades de Crédito y a sus grupos 
consolidables,  haciendo  uso de las 
facu ltades  otorgadas  por  el  Real 
Decreto    1.343/1.992,   de   6   de 
Noviembre, que hemos comentado. 
En   general,   las  ex i genci as  de 

recursos propios, las ponderaciones 
aplicables a los diversos activos, y 
los límites de concertación de ries- 
gos,  establecidos  en  esta disposi - 
ción, se ajustan a los mínimos pre- 
vistos en la normativa comunitaria 
y en el propio Real Decreto mencio- 
nado . No obstante, y como medida 

    de  prudenci a,  se  h a  establecido 

algún requisito adicional más rigu- 
roso a fin de incrementar la solven- 
cia de este tipo de Entidades. 

 
11. Supresión del coeficiente de 

in versión obligatoria exigible a 
Bancos, Cajas de A horro y Coo- 
perativas de Crédito. 

El Real Decreto 37/ 1.989, de 13 de 
Enero, estableció un calendario para 
la supresión de la obligación de rea- 
l izar determinadas inversiones im- 
puesta a los intermediarios financie- 
ros por la Ley 13/ 1.985, de 25 de 
Mayo. 

Siguiendo las previsiones del men- 
cionado calendario, la Circular del 
Banco de España nº 21/1.992, de 18 
de Diciembre (B.O.E. nº 310 de 28 
de Diciem bre), su pr i me el coef i- 
ciente de inversión obligatoria regu- 
lado por la Circular nº 6/ 1.989 (que 
se deroga), si bien dispone que las 
En tidades mencion adas deberán 
remitir al Banco de España la decla- 
ración correspond iente al úl timo 
período, y deberán proporci onar 
información sobre créditos privile - 
giados. 

 
111.- Mercado de divisas. Libera- 

lización. 
En base a la completa liberaliza - 

ción de las transacciones económi - 
cas con el exterior, así como de los 

cobros y pagos exteriores derivados 
de las mismas, llevada a cabo por el 
Real Decreto 1.816/ 1.991, de 20 de 
Diciembre, el Banco de España ha 
estimado aconsejable modificar las 
normas que regulaban el funciona- 
miento del mercado de div isas en 
España. 

Dicha modificación ha sido efec- 
tuada m ed i ante l a Circ u l ar nº 
22/1. 992, de 18 de Diciem bre 
(B.O.E. nº 310 de 26 de Diciembre), 
la cual declara que cualquier divisa 
podrá ser libremente cotizada en el 
mercado español por las Entidades 
reg i strad as, y establece además 
reglas relativas a la publicación de 
cambios por parte del Banco de 
Espa ña e i nform ación que deben 
remitirle diariamente dichas Entida- 
des. 

 

Para la completa 
liberalización, el 

Banco de España ha 
modificado las normas 

que regulaban el 
mercado de divisas 

Estado  y  de  Gobiern o  el   12  de 
diciembre de 1992 en la cumbre de 
Edimburgo respecto de las sedes de 
las instituciones comunitarias. 

Esta Decisión confiere carácter defi- 
nitivo a las sedes de las instituciones, 
que eran sólo provisionales desde la 
Decisión del 8·de junio de 1965. En 
líneas generales se mantiene el "statu 
quo" vigente. Así, Comisión, Conse- 
jo y Comité Económico y Social se 
instalan definitivamente en Bruselas, 
mientras que el Tribunal de Justicia, 
el Tribu nal de Cuentas y el Banco 
Europeo de Inversiones quedan en 
Luxemburgo . El Parlamento seguirá 
dividido entre sus actuales sedes de 
trabaj o: reu ni ones plenarias en 
Estrasburgo, reuniones en comisión 
en Bruselas y secretariado en Luxem - 
bu rgo. Con todo, se in trod uce la 
novedad de que el Parlamento podrá 
acordar celebrar sesiones plenarias 
ad icionales en el n uevo hem iciclo 
que las autoridades belgas han cons- 
truido en Bruselas. 

 
2. COMPETENCIA. Concentra - 

ciones en el sector aéreo. 
Decisión de la Comisión de no opo- 

sición a una concentración notificada 
(Caso nº IV/M.1 57 - Air  Fran - 
ce/ Sabena). (DOCE C 272 de 
17.10.92) 

Decisión de la Comisión de no opo- 
sición a una concentración  notificada 

Solicitud de las autoridades belgas 
en virtud del artículo 22 del Regla - 
mento (CEE) nº 2343/90 del Consejo, 
relativa a una concentración por la 
que la empresa British Airways Ple 
adquiere el control de parte de Dan 
Air. (DOCE C 328 de 12.12.92) 

La política de la competencia de la 
Comisión en el sector aéreo ha sido 
objeto de reciente polém ica entre las 
partes af ect adas que, no siempre 
haciendo gala de moderación, se han 
enzarzado en agrias discusiones al 
respecto. 

Las divergencias comenzaron cuan- 
do la Comisión decidió no intervenir 
contra la toma de control de Dan Air 
por British Airways, por considerar 
que no era u na concent ración de 
dimensiones comunitarias; mientras 
que sí lo hizo en la proyectada fusión 
entre Ai r Fra nce y la compañía de 
bandera belga Sabena. En este caso la 
Comisión fue muy estricta y exigió 
numerosas garantías a las compañías 
aéreas para evitar la constitución de 
posiciones dom inantes en ciertas 
rutas. 

Si a ello se le añade la Decisión de 
la Comisión que concedió a la com- 
pañía británica British Midlands el 
permiso para incrementar la frecuen - 
cia de sus v uelos en la ruta Heath - 
row-Bruselas, independientemente de 
que las autoridades británicas no per- 
mitiesen hacer lo propio a Sabena, la 
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polémica estaba servida . Y cierta - 
mente, la Decisión de la Comisión de 
autorizar la fusión British Airways - 
TAT, independientemen te de su 
corrección jurídica , no ayudó a supe- 
rar las diferencias de opinión entre la 
Comisión por un lado y el grupo 
franco-belga por otro. 

Fervores nacionales aparte, lo cierto 
es que tanto Air France como Sabena 
han hecho uso de los instrumentos 
jurídicos a su alcance para atacar las 
decisiones de la Comisión . Así, Air 
France ha solicitado al Tribu nal de 
Primera Instancia la anulación de la 
Decisión de la Comisión por la que 
ésta acordó no intervenir en el asunto 
Dan Air/British Airways . A ello se le 
añade una solicitud del Gobierno 
belga a la Com isión para que ésta 
examine las repercusiones de dicha 
fusión en su territorio . Asi mismo, 
Ai r France ha recurrido tam bién la 
Decisión de la Comisión por la que 
ésta aprobó l a fusión  British  Ai r - 

Economist & urist 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Air France y Sabena han atacado las decisiones de la Comisión 

 
 
 
 

rentes a las acciones de la sociedad 
anóni ma de que disponga la otra 
sociedad. 

Los Estados miembros adoptarán 
antes del 1 de enero de 1994 las dis- 
posiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a la Directiva . 

Para España, esta nueva  Directiva 
no supondrá un gran cambio, ya que 
la Ley española 19/89, de 22 de 
diciembre, de Sociedades Anónimas 
ya considera nulo cualquier acuerdo 
entre la sociedad y otra persona por 
el que ésta quede legitimada para la 
adqui sición, en nombre propio pero 
por cuenta de aquélla, de acciones 
propias de la sociedad (art.88). 

Asi m ismo, la Ley de Sociedades 
Anónimas española establece que en 
caso de q ue una sociedad h u biese 
adquirido acciones propias o de su 
sociedad dominante, quedará en sus- 
pen so el ejercicio del derecho de 
voto incorporado a las acciones pro- 
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uva (DOCE L 369 de 18.12.92). 

Para garantizar la identidad y auten- 
ticidad del vino a granel, el Consejo 
ha adoptado el presente Reglamento, 
en el que exige determinados requisi- 
tos acerca de las ind icaciones que 
deben figurar en el embotellado  de 
los vinos . 

 
7. FISCALIDAD. IVA. 
Directiva 92/77/CEE del Consejo, 

de 19 de octubre de 1992, por la que 
se completa el sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido y se 
modifica la Directiva 77/388/CEE 
(aproximación de los tipos del IVA). 
(DOCE L 316 de 31.10.92). 

Para alcan zar el objet i vo de la 
supresión de las fronteras fiscales sin 
crear distorsiones de competencia , la 
Comisión estimó que era necesario 
establecer d os tipos de acciones: 
lograr la uniformidad total de la base 
imponible del IVA y aproximar los 
tipos impositivos . 

 
 
 
 

de productos sujetos a imposición 
indirecta (vino y otras bebidas alco- 
hólicas, tabaco y gasol ina) y al 
comercio con l os departamentos 
franceses de ultramar y otros territo- 
rios en los que no se aplica el sistema 
de IVA comunitario. 

 
8. FISCALIDAD. Impuestos espe- 

ciales. 
Directi va 92/78/CEE del  Consejo, 

de 19 de octubre de 1992, por la que 
se mod ifican las Direct ivas 
72/464/CEE y 79/32/CEE relativas a 
los impuestos d istintos de los 
impuestos sobre el volumen de nego- 
cios que grav an el consu mo de l as 
labores del tabaco (DOCE L 316 de 
31.10.92). 

Directiva 92/79/CEE del Consejo, 
de 19 de octubre de 1992, relativa a 
la aprox imación de l os impuestos 
sobre cigarrillos (DOCE L 316 de 
31.10.92) . 

Directiva 92/80/CEE del Consejo, 
ways-TAT. El tiempo (y por supuesto 
el Tribu nal) dirán si los que procla - 
maron una supuesta discriminación 
tenían en efecto o no razón. 

 
3. COMPETENCIA . Exenciones 

por categoría en el sector aéreo. 
Reglamento (CEE) nº 3618/92 de la 
Comisión , de  15 de d iciembre  de 
1992,  relati vo a l a aplicación  del 
apartado 3 del artículo 85 del Tratado 
a determinadas categorías de acuer- 
dos, decisiones y prácticas concerta- 
das en el sector del transporte aéreo. 
(DOCE L 367 de 16.12.92) 

El citado Reglamento no hace más 
que prorrogar hasta el 31 de diciem- 
bre de 1993 las exenciones por cate- 
gorías establecidas por los reglamen- 
tos 83/91 (sistemas i nformatizados 
de reserva) y 84/91 (asignación de 
períodos horarios), a la espera de que 
el Consejo adopte normas específicas 
sobre asignación de períodos hora - 
rios en aeropuertos y sobre los siste- 
mas informatizados de reserva, y se 
pueda establecer en base a ellas el 
texto definitivo de las exenciones por 
categoría en el sector. 

 
4. COMPETENCIA . Exenciones 

por categoría en el sector de los segu- 
ros. 

Reglamento (CEE) nº 3932/92 de la 
Com isión, de 21 de d iciem bre de 
1992, relativ o a l a apl i cación del 
apartado 3 del artículo 85 del Tratado 
a determinadas categorías de acuer- 
dos, decisiones y prácticas concerta- 
das  en  el  sector  de  los  segu ros . 

(DOCE L 398 de 31.12.92) 
El artículo 85.3 del Tratado permite 

a las inst i tuc i ones comunitarias 
declarar inaplicable el artículo  85.1 
del mismo a ciertas categorías de 
acuerdos o prácticas entre empresas . 
En el sector de los seguros, el Conse- 
jo adoptó el Reglamento nº 1534/91, 
facultando a la Comisión a exceptuar 
ciertos acuerd os y práct icas de l a 
aplicación del artículo 85.1. 

La Comisión ha hecho uso de esta 
facultad para exceptuar los acuerdos 
y prácticas que tengan por objeto la 
cooperación entre aseguradoras para 
el establecimiento en común de pri- 
mas de riesgo basadas en estadísticas 
colectivas, la fijación de condiciones 
tipo en el contrato de seguro, la 
cobertura conjunta de determinados 
tipos de riesgos , y la verificación y 
aceptación de equipos de seguridad. 

En todo caso, ello no supone que el 
artículo 85.1 sea inaplicable a todo 
acuerdo en dichos ámbi tos, puesto 
que para ser beneficiarios de la exen- 
ción, los acuerdos deberán cumplir 
las condiciones que el Reglamento 
exige, impuestas con el fin de garan- 
tizar que se respeten los límites que 
el artículo 85.3 impone a su vez a las 
instituciones comu nitarias para con- 
ceder exenciones por categoría. Se 
trata en suma de no autorizar acuer- 
dos o prácticas que puedan ser perju - 
diciales en exceso para el régimen de 
libre competencia que la Comunidad 
pretende  salvaguardar. 

Como consecuencia de este Regla- 
mento, que entrará en v igor el 1 de 

abril de 1993 por un período de 1O 
años, los acuerdos o prácticas que 
cumplan sus requisitos ya no deberán 
ser notificados a la Comisión. 

 
5. MERCANTIL. Sociedades anó- 

nimas. 
Directiva 92/ 10l/CEE del Consejo, 

de 23 de noviembre de 1992, por la 
que se mod ifica l a Direct i v a 
77/91/CEE relativa a la constitución 
de sociedades anónimas, así como al 
mantenimiento y modificaciones  de 
su capital. (DOCE L 347  de 
28.11.92) 

La Directiva 77/91/CEE, con el fin 
de mantener la integridad del capital 
suscrito y garantizar la igualdad de 
trato a los accionistas , ya limitó la 
posibi lidad de que las socied ades 
anón imas adquieran sus propi as 
acciones . 

El Consejo ha adoptado la presente 
Directi v a para prohi bi r q ue u n a 
sociedad anóni ma se sirva de otra 
socied ad en la q ue d isponga de l a 
mayoría de los derechos de voto, y 
sobre l a q ue pueda ejercer u na 
influencia dominante , para efectuar 
este tipo de adquisiciones, en fraude 
a la Directiva 77/91. 

No obstante, cuando la sociedad 
anón ima d isponga sólo ind i recta- 
mente de la mayoría de los derechos 
de voto, o pueda ejercer únicamente 
de forma ind i recta su infl uenci a 
dom inante, los Estados m iembros 
podrán no aplicar la precitada limita- 
ción, siempre que establezcan la sus- 
pensión de los derechos de voto inhe- 

pias y a las de la sociedad dominante 
(art.79.1) . 

 
6. MERCADO INTERIOR. Vinos 

y bebidas espirituosas. 
Reglamento (CEE) nº 3279/92 del 

Consejo, de 9 de noviembre de 1992, 
que mod ifica el Regl amento nº 
1601/91 por el que se establecen las 
reglas generales relativas a la defini- 
ción, designación y presentación de 
vinos aromáticos, de bebidas aroma- 
tizadas a base de vino y de cócteles 
aromatizados de productos vitiviní- 
colas (DOCE L 327 de 13.11.92). 

Reglamento (CEE) nº 3280/92 del 
Consejo que modifica el Reglamento 
nº 1579/89 por el que se establecen 
las normas relativas a la definición , 
designación y presentación de bebi- 
das espirit uosas (DOCE L 327 de 
13.11.92). 

El Consejo ha adoptado estos dos 
Reglamentos, en los que prohíbe la 
util ización de cápsulas u hojas que 
contengan plomo para cubrir los dis- 
positivos de cierre de los recipientes 
en los que se comercializan vinos , de 
otros productos vitivinícolas y de las 
bebidas espirituosas; por una parte , 
con objeto de evitar el riesgo de con- 
taminación por contacto accidental 
con estos productos y, por otra, para 
el iminar el riesgo que suponen los 
residuos que contienen plomo . 

Reglamento (CEE) nº 3650/92 de la 
Comisión que modifica el Reglamen - 
to nº 3.201/90 sobre modalidades de 
aplicación para la designación y pre- 
sentación  de los v inos y mostos de 

La presente Directiva completa el 
sistema común del IVA en lo que se 
refiere a la segunda de las acciones: 
la aproximación de los tipos imposi- 
tivos. Según el nuevo texto, los Esta- 
dos siguen siendo competentes para 
fijar sus propios tipos de IVA, pero 
dentro de unos límites cada vez más 
estrechos . En efecto, el tipo normal 
deberá ser como mínimo del 15% y, 
si bien los Estados pod rán elegir 
entre implantar uno o dos tipos redu - 
cidos, éstos no podrán ser inferiores 
al 5 %. Se prevé transitoriamente la 
posi bilidad de mantener tipos super- 
reducidos . 

Directiva 92/ 111/CEE del Consejo, 
de 14 de septiembre de 1992, que 
modifica la Directiva 77/388/CEE en 
materia del impuesto sobre el valor 
añadido y por la que se establecen 
medidas de simplificación (DOCE L 
384 de 30.12.92). 

La Comisión ha aprobado esta 
Directiva que pretende simplificar las 
normas comunitarias en los pagos del 
IVA dentro del Mercado Común. La 
Directiva pretende facilitar las llama- 
das "transacciones triangulares" rea- 
lizadas entre las empresas que com- 
pran un producto en un país comuni- 
tario para distribuirlo a un cliente en 
un segundo Estado miem bro de  la 
Comu nidad . Las nuevas reglas per- 
m i ti rán a l a empresa desi gnar el 
cliente como responsable de los 
pagos del IVA en el segundo país, sin 
necesidad de que se registre en él. 
Las simplificaciones se refieren tam- 
bién a las compras intracomunitarias 

de 19 de octubre de 1992, relativa a 
l a armoni zación de los impuestos 
sobre el tabaco elaborado, excluidos 
los cigarrillos (DOCE L 316 de 
31.10.92) . 

Directiva 92/81/CEE del Consejo, 
de 19 de octubre de 1992, relativa a 
la armonización de las estructuras del 
impuesto especial sobre hidrocarbu- 
ros (DOCE L 316 de 31.10.92). 

Decisión del Consejo de 19 de octu- 
bre de 1992, por la que se autoriza a 
los Estados miembros a seguir apli- 
cando, a determinados hidrocarburos 
utilizados para fines específicos, los 
tipos red ucidos existentes del im - 
puesto especial o exenciones del mis- 
mo, con arreglo al procedimiento del 
apartado 4 del artículo 8 de la Direc- 
tiva 92/ 81/CEE (DOCE L 316 de 
31.10.92). 

Directiva 92/82/CEE del Consejo, 
de 19 de octubre de 1992, relativa a 
la aprox imación de los tipos del 
impuesto especial sobre hidrocarbu - 
ros (DOCE L 316 de 31.10.92). 

Directiva 92/83/CEE del  Consejo, 
de 19 de octubre de 1992, relativa a 
la armonización de las estructuras de 
los im puestos especiales sobre el 
alcohol y l as bebid as alcohólicas 
(DOCE L 316 de 31.10.92). 

Directiva 92/84/CEE del Consejo, 
de 19 de octubre de 1992, relativa a 
la aprox imación de los tipos del 
impuesto especial sobre el alcohol y 
las bebidas alcohólicas (DOCE L 
316 de 31.10.92). 

Con vistas a la realización del Mer- 
cado interior a partir del  1 de enero 
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Las Sociedades 
Anónimas no podrán 

adquirir acciones 
propias a través 

de otras sociedades 
bajo su control 

de 1993, el Consejo ha adoptado un 
conjunto de Directivas en materia de 
armonización de impuestos especia- 
les (tabaco, hidrocarburos y bebidas 
alcohólicas), en lo que se refiere a la 
aproximación de los tipos y estructu- 
ras de los impuestos especiales apli- 
cados a estos productos . 

Directiva 92/ 108/CEE del Consejo, 
de 14 de d iciembre de 1992, por la 
que  se  mod ifica  la   Directi v a 
92/ 12/CEE relativa al régimen gene- 
ral, tenencia, circulación y controles 
de los productos objeto de impuestos 
especiales y por la que se modifica la 
Directiva 92/81/CEE (DOCE L 390 
de 31.10.92). 

Con el fin de garantizar el correcto 
funcionamiento de las disposiciones 
comunitarias en materia de impues- 
tos especiales a partir del pasado 1 de 
enero de 1993, se modifican las ante- 
riores d irect i vas 92/12/CEE y 
92/81/CEE, y se establece un nuevo régimen en materia de circulación y 

Convenio. 
En v irtud de este Convenio, los 

contratos se regirán por la ley elegida 
por las partes , si bien las mismas 
podrán, en cualquier momento, con- 
venir que se aplique una ley distinta 
de la que lo regía con anterioridad . 
En el caso de que no se hubiera seña- 
lado la ley aplicable, el contrato se 
regirá por la ley del país con el que 
presente los vínculos más estrechos. 
A este respecto, conviene señalar que 
la ley designada por el Convenio se 
aplicará incluso si tal ley es la de un 
Estado no contratante. 

La existencia y la validez del con- 
trato, o de cualquiera de sus disposi- 
ciones, estarán sometidas a la ley que 
sería aplicable en virtud del Conve- 
nio, si el contrato o la d isposición 
fueran válidos . 

Es importante destacar que el pro- 
pio Convenio establece la prioridad 
del derecho comunitario en aquellas 
materias específicas que regulen los 
confl ictos  de  leyes  en  materia  de 
obligaciones  contract uales , y  que 
estén, o vayan a estar, contenidas en · 
los actos derivados de las institucio- 
nes de las Comunidades Europeas , o 
en  las legislaciones  nacionales  en 
ejecución de estos actos. 

El Con ven io entrará en v igor en 
España el primer día del tercer mes 
siguiente al del depósi to del instru - 
mento de ratificación . Se encuentra 
en vigor en: Francia, Italia, Dinamar- 
ca, Luxemburgo, Grecia, Alemania, 
Bélgica, Reino Unido, Irlanda y Paí- ses   Bajos (DOCE C   267 de 

sión cautelar de las entidades asegu- 
rad oras, de forma que ex ista una 
ú nica autorización válida en toda la 
Comu nidad. Es la consagración del 
pri ncipio de control por el Estad o 
miembro de origen. 

Dicha autorización única será con- 
cedida por las autoridades del Estado 
miembro en el que la empresa de 
seguros tenga su domicilio social. El 
Estado miembro en el que se encuen- 
tren las sucursales o se realice la libre 
prestación de servicio no podrá exi- 
gir u na nueva autorización para la 
instalación de la sucursal o la presta- 
ción del servicio. 

Conforme a la técnica comunitaria 
de armonización de legislaciones, la 
contrapart id a al reconoci m iento 
mutuo es la fijación de una serie de 
requisitos mínimos que toda empresa 
aseguradora debe cumpl i r si qu iere 
obtener la autorización en cualquiera 
de los  Estados  m iembros .  Estos 
req uisitos mínimos se refieren , por 
razones de prudencia y de protección 
a los asegurados, a la constitución de 
provisiones técnicas suficientes y al 
cálculo y localización de los activos 
representativos de dichas provisio- 
nes. Se trata en suma de garantizar un 
determinado margen de solvencia . 

Por otro lado, es importante desta- 
car que no se considera necesario 
armonizar el Derecho del contrato de 
seguro, ya que no es una condición 
previa para la realización del merca- 
do interior. 

En   res u men,   con   esta  extensa que el tomador 

11. POLITICA SOCIAL. Seguri- 
dad Social. 
' Versión consolidada del Reglamen- 
to (CEE) nº 1408/7 1 del Consejo, de 
14 de ju nio de 1971, relati vo a la 
aplicación de los regímenes de segu- 
ridad social a los trabajadores por 
cuenta ajena, a los trabajadores por 
cuenta propia y a los miembros de 
sus familias que se desplazan dentro 
de la Comu nidad. (DOCE C 325 de 
10.12.92) 

Versión consolidada del Reglamen- 
to (CEE) nº 574/72 del Consejo, de 
21 de marzo de 1972, por el que se 
establecen las modalidades de apli- 
cación del Reglamen to (CEE) nº 
1408/71 relativo a la aplicación de 
los regímenes de Seguridad Social a 
los trabajadores por cuenta ajena, a 
los trabajadores por cuenta propia y a 
los miembros de sus familias que se 
desplazan dentro de la Comunidad. 
(DOCE C 325 de 10.12.92) 
Ante la multitud de modificaciones 

introd ucidas en el Reglamento de 
base que cont iene la legi slación 
comunitaria de Seguridad Social, así 
como en el que se adoptó para su 
aplicación, el Diario Oficial ha reco- 
gido las versiones refundidas de los 
mismos. Así, las instituciones comu- 
nitarias asumen las críticas de falta 
de transparencia que tan frecuente- 
mente reci ben y, conforme a las 
directrices emitidas recientemente 
por la Comisión, intentan evitar que 
el ciudadano normal o el profesional 
del Derecho tengan que reali zar la- bores de prospección arqueológico- 

encontrarse en tales situaciones no 
desfavorezca a las mujeres en el mer- 
cado de trabajo. 

La Di rect i v a d ispone que , ante 
cualquier tipo de actividad que pre- 
sente un riesgo excesivo para la tra- 
bajadora (actividades cuya lista no 
exhaustiva se incluye en el anexo de 
la Directiva) , el empresario deberá 
realizar una evaluación de los ries- 
gos, comunicarlo a la trabajadora y 
adoptar las medidas apropiadas. 

A título de ejemplo, algunas de las 
actividades consideradas "de riesgo" 
son las siguientes: exposición a ra- 
diaciones ionizantes; ciertos movi- 
mientos, posturas y desplazamientos; 
la fatiga mental y física; la exposi- 
ción al mercurio, a los medicamentos 
antimitóticos y a todo agente quími- 
co de penetración  cutánea formal. 

Las medidas apropiadas consistirán 
en una adaptación provisional de las 
condiciones de trabajo y, si ésta no 
fuera posible, la trabajadora deberá 

 
 

La Comunidad 
Europea protege 

la salud y 
la seguridad de 

las mujeres 
embarazadas 

que tiene por objeto aproxi mar la 
protección jurídica que ofrecen las 
legislaciones y prácticas de los Esta- 
dos miembros a las obras amparadas 
por los derechos de autor y objetos 
protegidos por derechos afines en 
materia de alquiler y préstamo 

La Directiva se refiere en concreto 
a las obras de autor (tanto original 
como copias), al artista, al intérprete 
o ejecutante (respecto de sus actua- 
ciones), al productor de fonogramas 
(respecto de sus fonogramas) , al pro- 
ductor de la primera fijación de una 
película y a los programas de ordena- 
dor. 
El propósito de esta disposición es 

proteger el alquiler y préstamo de las 
obras amparadas por los derechos de 
autor y objetos protegidos por dere- 
chos afines con t ra la piratería, al 
mismo tiempo que se propone adap- 
tarlo a las real id ades económ icas 
n uevas, como las nuevas formas de 
explotación. 

La presente disposición establece el 
derecho irrenunciable a una remune- 
ración equitativa para autores y artis- 
tas intérpretes y ejecutantes , quienes 
podrán confiar la administración de 
este derecho a entidades de gestión 
colectiva que los representen . 

Los Estados m iembros adoptarán 
las disposiciones legales, reglamen - 
tarias y administrativas necesarias 
para dar cumplimiento a la presente 
directiva antes del 1 de julio de 1994. 

11. Novedades Jurisprudenciales 
 

de los con t roles de los prod uctos 
objeto de impuestos especiales. 

 
9. CONVENIOS INTR ACOMU- 

NITARIOS. Ley aplicable a las obli- 
gaciones  contractuales. 

Convenio relativo a la adhesión del 
Reino de España y de la Repú blica 
Portuguesa al Convenio sobre la ley 
aplicable a las obligaciones contrac- 
tuales, abierto a la firma en Roma el 
19 de ju nio de 1980. (DOCE L 333 
de 18.11.92) 

El Convenio sobre la ley aplicable a 
las obligaciones contractuales contri- 
buye a la unificación de las normas 
de conflicto en el seno de las Comu- 
nidades Europeas y, por ello, en la 
declaración com ú n del mismo se 
señala J.a conveniencia de que cual- 
quier Estado que se con v ierta en 
miembro de las Comunidades Euro- 
peas se adh iera al m ismo. En res - 
puesta a esta inv itación, España y 
Portugal  han  decidido adherirse al 

 
17.10.92). La vigencia del Convenio 
es de diez años a partir de su entrada 
en vigor y será renovado tácitamente 
por períodos de cinco años salv o 
den u nci a, que sólo tend rá efectos 
para el Estado que la notifique. 

10. SEGUROS. Seguro directo de 
vida. 

Directiva 92/96/CEE del Consejo, 
de 10 de noviem bre de 1992, sobre 
coordinación de las disposiciones le- 
gales, reglamentarias y administrati- 
vas relativas al seguro directo de vi- 
da, y por la que se modifican las Di- 
rectivas 79/267/CEE y 90/619/CEE 
(tercera Directiva de seguros de vida) 
(DOCE L 360/l de 09.12.92) 

Esta Directiva viene a completar el 
mercado interior en materia de segu- 
ro directo de vida , en su doble ver- 
tiente de libertad de establecimiento 
y de libre prestación de servicios. Se 
trata con esta disposición de llegar al 
reconocimiento mutuo de las autori - 
zaciones y los sistemas de supervi- 

Directiva se consigue 
de seguros de vida tenga acceso a la 
gama más amplia posible de produc- 
tos de seguros ofrecidos en la Comu- 
nidad . Por ello, los Estados deberán 
velar para que no haya obstáculos a 
la comercialización de tales produc - 
tos, e i ncl uso adoptar l as med idas 
prescritas por la Directiva en materia 
de información y protecci ón a los 
consumidores de seguros de vida. 
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jurídica  para consultar cualquier dis- 
posición  comunitaria. 

 
12. POLITICA  SOCIAL. Protec - 

ción de la mujer embarazada . 
Directiva  92/85/CEE  del  Consejo, 
de  19 de octubre de  1992, relativa a 
la  aplicación  de medidas  para  pro- 
mover la mejora de la seguridad y de 
la salud en el trabajo de la trabajado- 
ra embarazada, que haya dado a luz o 
en  período  de  lactancia.  (DOCE  L 
348 de 28.11 .92) 

La Comisión se había fijado, como 
objetivo en su programa de acción 
para la aplicación de la Carta comu- 
nitaria de los derechos sociales fun- 
damentales, la adopción de una 
Directiva en la materia, debido a que 
las circunstancias propias a las traba- 
jadoras embarazadas, que han dado a 
luz o que están en período de lactan- 
cia, las convierten en un grupo espe- 
cialmente expuesto a determi nados 
riesgos. Se in tenta por tanto que el 

 

ser dispensada de su trabajo durante 
todo el tiempo que sea necesario . 

Por último , el permiso de materni - 
dad deberá ser en toda la Comunidad 
de al menos 14 semanas ininterrum- 
pidas, y el despido estará prohibido 
desde el comien zo del embarazo 
hasta el final del permiso de materni - 
dad. 

 
13. PR OPIEDA D   INTELEC- 

TUAL. Derechos de alquiler, présta- 
mo y afines a los derechos de autor. 
Directiva 92/100/CEE del Consejo, 
de 19 de noviembre de 1992, sobre 
derechos de alqu iler y préstamo y 
otros derechos afines a los derechos 
de autor en el ámbito de la propiedad 
intelect ual. (DOCE   L   346   de 
27.11.92) 
A fin de eliminar las barreras para 

el establecimiento del espacio sin 
fronteras interiores establecido en el 
art ícu lo 8 A del Tratado CEE, el 
Consejo ha adoptado esta directiva 

 
14. CONSUMIDORES. Seguridad 

General de los productos . 
Recurso contra la Directiva referen - 

te a la seguridad general de los pro- 
ductos: (Recurso interpuesto el 14 de 
septiembre de 1992 contra el Conse- 
jo de las Comunidades Europeas por 
la República Federal de Alemania). 
(DOCE C 288 de 5.11.92) 

La República Federal de Alemania 
ha presentado un recurso ante el Tri- 
bu nal solicitando la anulación del 
artícu lo 9 de la reciente Directi va 
92/59 del Consejo, relativa a la segu- 
ridad general de los productos, y que 
ya comentamos en nuestro anterior 
número. 

La parte recurrente pretende impe- 
dir que la Comisión disponga de una 
serie de prerrogativas que dicho artí- 
cu lo le concede , y que considera 
carecen de base jurídica en el Trata- 
do. Y es que, en virtud del citado 
artícu lo 9, la Comisión podría dar 
instrucciones obligatorias a los Esta- 
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dos, que podrían consistir en la reti - 
rada de un producto determinado. 
Resta por ver si el Tribunal secun- 
dará la opinión alemana de que el 
artículo 100 A.5 no es una norma 
que permita atribuir tales competen- 
cias a la Comisión. 

 
15. MER CA DO INTER IOR. 

Concepto de medicamento. 
Sentencia  de  28  de  octubre  de 
1992, sobre el concepto de medica- 

16. MERC A DO  INTERIOR. 
Denominaciones de origen. 
Sentencia del Tribunal, de  10 de 
nov iembre de  1.992, sobre la pro- 
tección de las indicaciones de pro- 
cedencia y denominaciones de ori- 
gen. (Asunto C-3/91, Exportur SA 
contra  LOR  SA  y  Confiserie du 
Tech.    Con venio    franco-español 
sobre la protección de las indicacio- 
nes de procedencia y denominacio- 
nes de origen ). (DOCE C 316 de 

ña  y  otros  contra  la  Com isión ). 
(DOCE C 326 de 11.12.92) 
El Tribunal de Justicia ha recogido 

parte de los argumentos esgrimidos 
por el Reino de España, el Reino de 
Bélgica y la República Italiana y ha 
declarado an ulada la Di rectiv a 
90/388/CEE relativa a la competen - 
cia en los mercados de servicios de 
telecom unicaciones, en la medida 
en que tiene por objeto la regula- 
ción de los derechos especiales. 

Derecho Concursal 
Bufete Marroquín 

Legitimación procesal de la 
Comisión Liquidador a 

mento . 
(Asunto C-219/91, Proceso penal 

contra Johannes Stephanus Wihel- 
m us Ter Voort). (DOCE C 310 de 
27.11.92) 

El Tribunal de Justicia ha dictado 
una Sentencia en la que se aclara el 
concepto de medicamento. En ella 
se afirma que todo producto que se 
recomiende o describa a sí mismo 
como poseedor de propiedades pre- 
ventivas o curativas es un medica- 
men to a efectos de l a Di rect iv a 
65/65, aun cuando, generalmente, 
sea. considerado como producto ali- 
menticio y en el estado actual de los 
conocimientos científicos carezca 
de efectos terapéuticos conocidos . 

Queda pues claro que el criterio 
que deberá utilizarse para calificar 
u n prod ucto como med icamen to 
será el de las indicaciones que sobre 
sus propiedades se contengan en el 
propio prospecto, y ello por pruden - 
cia, puesto que el régimen legal de 
los medicamentos es más estricto 
que el régimen general de los pro- 
ductos y por tanto ofrece más ga- 
rantías a los consumidores. 

03.12.92) 
Los artículos 30 y 36 del Tratado 

no se oponen a la aplicación de las 
normas previstas en el citado Con- 
venio bilateral entre Estados miem- 
bros, siempre y cuando las denomi- 
naciones proteg i das no hayan 
adqu irido, en el momento de la en- 
trada en vigor de dicho Convenio o 
posteriormente, carácter genérico 
en el Estado de origen. Consecuen - 
temente, los elaboradores franceses 
de turrón que utilizaban la denomi - 
nación protegida "Jijona" para la 
comercialización de sus productos 
es contraria al citado Convenio bi- 
lateral que ha sido confirmado por 
el Tribunal comunitario como con- 
forme a los principios generales de 
la libre circu lación de mercancías 
en el mercado común. 

 
17. TELECOMU NIC ACIO- 

NES. Libre competencia . 
Sentencia de 17 de noviembre de 

1992, sobre la competencia en los 
mercados de servicios de telecomu - 
nicaciones. (Asuntos C-27 1/90, C- 
28 1/90 Y C-289/90, Reino de Espa- 

Confirmando  su reciente  Senten- 
cia de 19.03.1991 en el asunto 
Francia contra Comisión, el Tribu - 
nal señala que la Comisión sí tiene, 
en virtud del apartado 3 del artículo 
90, el poder de adoptar normas de 
carácter general (directivas) de con- 
creción de las obligaciones deriva- 
das del  Tratado en el ámbito  del 
derecho de la competenci a y l as 
empresas públicas o concesionarias 
de serv i cios pú blicos. Con v iene 
recordar en este punto que, normal- 
mente, es el Consejo quien tiene la 
competencia para adoptar normas 
con carácter general en los diversos 
ámbitos del Tratado y la Comisión 
sólo adopta ese tipo de normas 
cuando tiene la competencia dele- 
gada para ello. 

Sin embargo, ha prosperado el 
argumento principal esgrimido por 
los Gobiernos de España e Italia: el 
artículo 90.3 no atribu ye a l a 
Comisión el poder (que prevé el 
articulo 8 de la Directiva) de obli- 
gar a los Estados miem bros a 
imponer la modificación de contra- 
tos que han sido libremente cele- 
brados entre los gestores y los 
usuarios de los servicios de teleco- 
m u n icaciones. El Tribunal anul a 
este artículo afirmando que si hubo 
comportamientos anticompetitivos 
en la celebración de esos contratos 
es algo que debe ser resuelto acu - 
diendo a l os a r tículos prev istos 
para ello y no mediante una norma 
de aplicación general. 

En fin, el Tribunal ha declarado 
nulas las disposiciones de la direc- 
tiva en la medida en que reg u len 
los derechos especiales y exclusi - 
vos, aceptando, como alegaba el 
Gobierno español, que la Directiva 
no está suficientemente moti vada 
puesto que su regulación es vaga y 
no permi te determi nar el t i po de 
derechos especi ales a los que se 
refiere ni saber en qué med i da 
estos derechos serían contrarios a 
las disposiciones del Tratado. 

Legitimación procesal de la Co- 
misión liqu idadora en proced i- 
miento de suspensión de pagos y 
tratamiento de un crédito no con- 
signado en la masa de bienes de 
la suspensa. 

Una reciente Sentencia del T.S. de 
14 de abril de 1.992, ha sentado una 
doctrina en cuanto a la legitimación 
procesal de las llamadas Comisio- 
nes l iqu i dadoras nom bradas en 
Convenios aprobados en expedien- 
tes de suspensión de pagos. 

 
Tribunal Supremo 

 
En el cuarto de los fundamentos 

de derecho la sentencia afirma, de 
forma contundente, que la legitima- 
ción activa de la Comisión liquida- 
dora de una entidad suspensa para 
interponer una demanda ejercitando 
acciones que corresponderían a la 
suspensa y cuando así resultara del 
Convenio en que desembocó el pro- 
ceso concursa!, es palmaria. 

Expresión de claridad que refuer - 
za la anterior doctrina del T. Supre- 
mo en relación a esta clase de legi- 
timación, pues si bien es cierto que 
esta clase de Comisiones no ostenta 
personalidad y, en rigor, no puede 
decirse que tenga capacidad  para 
ser parte, ello no impide su transito- 
ria consideración unitaria -como lo 
ha proclamado el aludido Alto Tri- 
bunal- de modo que tal Comisión o, 
por mejor decir, los individuos que 
la integran puedan intervenir en el 
proceso en sustitución de los suje- 
tos d i versos de las rel aciones en 
Juego. 

Doctrina, la expuesta, que ha ido 
configurando l a jurisprudenci a y 
como sentencia mas relevante la de 
24 de octubre de 1.978 -ponencia 
Jaime de Castro- al establecer que 
la "legitimatio ad causam" ha  de 
ser determinada en función de las 
pretensiones deducidas, y constitu - 
ye una actitud específica surgida de 

La sentencia 
afirma que 

la legitimación activa 
de la 

Comisión liquidadora 
es palmaria 

 
la justificación necesaria para inter- 
venir en un concreto litigio, atendi- 
da la relación en que las partes se 
encuentren respecto del bien que es 
objeto de la controversia, por lo que 
se identifica cuando es directa con 
la titularidad de la relación jurídica 
material controvertida, en tanto que 
la personalidad atañe a las calidades 
necesarias para comparecer en jui - 
cio y, por tanto, a la aptitud requeri - 
da para ser sujeto de la relación 
procesal. 

Doctrina, literalmente reproducida 
por el Tribunal Supremo en su sen- 
tencia de 12 de junio de 1.982. 

La sentencia de 14 de abril d 1.992 
que motiva este apunte, contempla, 
también, las cuestiones  derivadas 
de que en el Balance definitivo de 
la suspensa y Dictamen emitido por 

 
La «legitimatio ad 

causam» viene 
determinada en 

función de 
las pretensiones 

deducidas 

los Interventores, no fuera incorpo- 
rado un crédito que como bien acti- 
vo de la masa de la suspensa podía 
o no reclamar la Comisión liquida- 
dora en la forma antes expuesta. 

 
Criterio unánime 

 
Ha sido unánime el criterio de los 

tratadistas -Torres de Cruells entre 
otros- de que deben entrar a formar 
parte de la masa, los bienes futuros 
del deudor y los que adquiera o per- 
feccione su titularidad después de 
instar la suspensión de pagos, crite- 
rio doctrinal en que abunda la reite- 
rada sentencia en la que tras afirmar 
la legiti mat io ad cau sam de l a 
Comisión liqu idadora, establece 
que no es óbice para ejerci tar una 
acción recl amando  determ in ada 
cantidad el que el crédito que recla- 
me l a Com i s i ón l i qu i dadora no 
fuera relacionado entre los bienes y 
derechos de la masa del activo de la 
suspensa, pues es bien sabido, dice 
la sentencia, que tanto en las parti - 
ciones hereditarias, de sociedad de 
gananciales, comunidad de bienes 
y, en general cuanto se refiere a la 
liqu idación de una "u n iversi tas 
bonor u m ", l a falta de con - 
signación en el correspond iente 
inventario no comporta ni su ine- 

. xistencia ni su renu ncia, toda vez 
que pueden en el recurso del tiempo 
aparecer n uevos derechos o bienes 
que estén sujetos a la responsabili - 
dad inherente a lo dispuesto en los 
arts. 1.911 y 1.111 del Código civil, 
para cuya reclamación está faculta- 
da l a Comisión liquidadora, toda 
vez q ue tales bienes, créd itos y 
derechos, aunque latentes, integran 
el acervo patrimonial de la suspen- 
sa. 
Corresponde legitimación activa 

a la Comisión Liquidadora para 
iniciar acciones en reclamación 
de créditos no relacionados en el 
Activo de la Suspensa. 
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Derecho Constitucional 

Miguel Montero Puerto 

Regulación del tratamie nto 
automatizado de los datos personales 

 
 
 

consti tucional en armonía con el 
Convenio Europeo para la Protec - 
ción de los Derechos Fundamentales 
de la Persona, así como el Convenio 
108 del Consejo de Europa, de 28 de 
enero de 1981, ratificado por España 
en 27 de enero de 1984. 

2º. Ambito de aplicación. 
Comprende "los datos de carácter 
personal  que  figuren  en  ficheros 

Economist &  
mayor relevancia. 

a) Derecho de información. 
Ofrece una doble faceta según se 

trate de información previa a la in - 
corporación de datos al fichero, o 
existente y constando en él datos per- 
sonales, la posibilidad de conocer el 
contenido mismo del fichero. 

En el primer aspecto, el derecho de 
información  con carácter general, se 

 
 
 
 

El mismo requisito, consentimiento 
del afectado, es necesario en los 
supuestos de cesión de datos -art. 11- 
en cuyo nº 3 se incluyen los supues- 
tos de nulidad de consentimiento. 

Sea cual fuere el tipo de fichero 
"nadie podrá ser obligado a declarar 
sobre su ideología, religión o creen- 
cias -art. 7 de la Ley, en consonancia 
con el art. 16.2 de la Constitución-. 

automatizados de los sectores públi - regula en los artículos 5, 13 y 25. La Tales   pec uliaridades   solamente 

LEY ORGANICA 5/1992, de 29 
de octu bre, DE R EGULACIO N 
DEL TRATAMIENTO AUTOMA- 
TIZA DO DE LOS DATOS DE 
CARACTER  PERSONAL.  B.O.E. 
nº 262, de 31 de octubre. 

l.Legislación 
 

Tardío y defectuoso desarrollo del 
artículo  18.4 de la Constitución. 

1.- Antecedentes 
1º. Como es sabido, el artículo 18.4 

de la Constitución, dispone: 
" La Ley limitará el uso de la infor- 

mática para garantizar el honor y la 
intimidad personal y familiar de los 
ciudadanos y el pleno ejercicio de sus 
derechos ." 

Obviamente, y por imperativo del 
art. 81.1 de la norma fundamental, 
aquella Ley ha de ostentar la condi- 
ción de Ley Orgánica. Al cum pli - 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Ley Orgánica es tardía, ineficaz e incompleta 

co y privado y a toda modalidad de 
uso posterior, incluso  no automa- 
tizado, de datos de carácter personal 
registrados en soporte físico suscep- 
tible de tratamiento automatizado" 
según especifica el art. 2.1. 

Sin embargo, la amplitud aparente 
de dicho ámbito sufre: a) restriccio- 
nes; b) rem isión a d isposiciones 
específicas. Entre las primeras, el art. 
2.2 comprende los "Ficheros mante- 
nidos por personas físicas con fines 
exclusivamente personales" -peligro- 
sa exclu sión si ese fichero lo que 
comprende son datos subrepticia - 
mente obtenidos sin conocimiento de 
los interesados, por tanto-. Asimismo 
excluye los ficheros de los partidos 
políticos, sindicatos e iglesias, confe- 
siones y comunidades religiosas en 
cuanto los datos se refieran a sus aso- 
ciados o miembros  o ex  miembros, 
con las salvedades que allí se contie- 
nen. 

información previa- art.5- compren- 
de cuanto se refiere a la existencia de 
un fichero de datos de carácter perso- 
nal; finalidad de la recogida de datos 
que se pretende; destinatarios de la 
información que ofrezca el fichero. 
Asimismo el carácter obligatorio o 
facultativo de las respuestas a las 
preguntas planteadas; de las conse- 
cuencias de la obtención de datos o 
de la negativa a suministrarlos; de la 
posibilidad de ejercitar los derechos 
de acceso al fichero; así como a su 
 

Sea cual fuere el tipo 
de fichero, «nadie 

podrá ser obligado a 
declarar sobre su 

podrán  ser objeto de tratamien to 
automatizado mediante "consenti- 
miento expreso y por escrito del 
afectado". En el mismo precepto se 
contienen otras especificaciones en 
orden a referencia al origen racial, 
salud, vida sexual, así como prohibi - 
ción de almacenamiento de todos los 
datos aquí destacados. 
c) Derecho de acceso a los ficheros. 

Entraña la posibilidad de conocer 
los datos de carácter personal inclui- 
dos en los ficheros automatizados - 
art. 14- que puede llevarse a cabo 
mediante mera consulta de aquéllos, 
comu nicaci ón de datos mediante 
escrito, copia, telecopia o fotocopia, 
certificada o no "en forma legible e 
inteligible sin utilizar claves o códi- 
gos convencionales que requieran el 
uso de dispositivos mecánicos espe- 
cíficos", señalando la norma los pe- 
ríodos  en  que  pueda  reiterarse  la 

miento del mandato consti t ucional 
pretende atender la L.O. 5/ 1992. 

Cerca de catorce años ha tardado el 
legislador en enfrentarse con un tema 
al que venía imperativamente llama- 
do por el constit u yente y acuciado 
por circunstancias de facto y de iure 
reiteradamente destacadas en la vida 
social. 

Sin embargo, el transcurso del tiem- 
po no ha dado lugar a producir una 
norma que sirva de manera eficaz a la 
solución de los problemas plantea - 
dos, por lo que, de entrada, puede 
decirse que la Ley es: a) tardía; b) 
ineficaz; c) incompleta, como se des- 
prende de los comentarios que 
siguen, quedando, en este últi mo 
aspecto, pendien te el tratamiento 
penal de las conductas lesivas de los 
derechos protegidos en el precepto 
constitucional sin que sirva para cu- 
brir el defecto la afirmación conteni- 
da en la Exposición de Motivos, con 
arreglo a la cual se ha entendido que 
"la sede lógica para tales menesteres 
no es esta Ley, sino sólo el Código 
Penal". 

2º.- Difícilmente resistiría la LO un 

somero "test de cal idad y eficacia" 
pues con independencia de lo apunta- 
do más arriba, su carácter mixto de 
Ley orgánica y Ley ord inaria, la 
ambigüedad de gran parte de su con- 
tenido y en particular la remisión rei- 
terada a posterior desarrollo regla- 
mentario, lleva al confusionismo nor- 
mativo que será origen de problemas 
en su aplicación práctica. 

En no menos de 14 artículos la Ley 
cede en favor del ejecutivo, por vía 
reglamentaria, el desarrollo de cues- 
tiones de importancia, afectando 
incluso a preceptos que se enmarcan 
dentro del campo cubierto por la con- 
dición de Ley Orgánica. Si ello no 
fuera suficien te, mient ras que en 
unos caso se habla de "vía reglamen- 
taria", "reglamentariamente", de 
"reglamento", en otros se introduce 
el término "disposición general", con 
evidente falta de unidad terminológi- 
ca, por desgracia, bastante frecuente 
en nuestro derecho positivo. 

11. - Aspectos formales 
La Ley se integra por 48 artículos; 

tres Disposiciones Adicionales; una 
Disposición  Transitoria;  u na  Dis- 

posición Derogatoria y cuatro Dispo- 
siciones Finales, agrupando los 48 
art ículos en siete Títul os con las 
siguientes rúbricas: T.I.: Disposicio- 
nes generales; T.II: Principios de la 
Protección de Datos; T. III: Derechos 
de las Personas; T.IV: Disposiciones 
Sectoriales; T.V: Movimiento inter- 
nacional de datos; T.VI: Agencia de 
protección de datos; T.VII: Infraccio- 
nes y Sanciones. 
La Disposición Final tercera deter- 

mina los "Preceptos con carácter de 
Ley ordinaria". 

111.- Aspectos materiales 
1º.- Finalidad de la Ley. 
La Ley- según su art. 1- tiene por 

objeto limitar el uso de la informática 
y de otras técnicas y medios de trata- 
miento automatizado de datos de 
carácter personal para garantizar el 
honor, la intimidad personal y fami- 
liar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de sus derechos, concordan- 
do con el tex to del art. 18.4 de la 
Constitución. 
Previamente, en la Exposición de 

Motivos destaca que se ha pretendi- 
do  dar  cumplimien to  al  mandato 

Por remisión a sus disposiciones 
específicas, se excluyen del ámbito 
de la Ley "Los ficheros regulados 
por la legislación de régimen electo- 
ral"- art. 2.3. a). 

3º.-Coherencia y limitaci ón de 
datos. 

Con arreglo a lo dispuesto en el art. 
4.1 y 2. "Sólo se pod rán recoger 
datos de carácter personal para su 
tratamiento automatizado, así como 
someterlos a dicho tratamien to, 
cuando tales datos sean adecuados, 
pertinentes y no excesivos en rela- 
ción con el ámbito y las finalidades 
legítimas para las que se hayan obte- 
nido". Tales datos "no podrán utili- 
zarse para finalidades distintas de 
aquéllas para las que los datos hubie- 
ran sido recogidos". 
IV.- Derecho de los afectados y su 

protección administrativa y juris- 
diccional. 

1º.- Derechos del afectado. 
Dejando de lado otros aspectos no 

menos importantes, parece necesario 
destacar el campo de reconocimiento 
de los derechos de los afectados y 
sus mecanismos de protección, 
poniendo énfasis en los aspectos de 

ideología, religión o 
creencias» 

rectificación o cancelación; identidad 
y dirección del responsable del fiche- 
ro. 
En el segundo -el art. 13- reconoce 

el derecho de cualquier persona para 
conocer, recabando a tal fin la infor- 
maci ón oportu na del REGISTRO 
GENERAL DE PROTECCION DE 
DATOS, la ex istencia de ficheros 
automatizados de datos de carácter 
personal, sus finalidades y la identi- 
dad del responsable del fichero. El 
Registro General será de consulta 
pública y gratuita. 

b) Derecho a otorgar o denegar el 
consentimiento. 
Particularmente el art. 6, sin perjui- 

cio de otros preceptos, constituye el 
punto de partida para el tratamiento 
automatizado de datos personales, ya 
que requerirá, salvo que la Ley dis- 
ponga otra cosa, el "consentimiento 
del afectado" consenti miento que 
pod rá ser revocado cuando exista 
causa justificada para ello y no se le 
atribuya efectos retroactivos. 

información  y completando el texto, 
para supuestos concretos, a través de 
los art. 20, 21 y 22. 

De entre los últimos preceptos,  ha 
de destacarse que, en el art. 21 -que 
forma parte del campo de la Ley que 
no  ha  merecido  la  calificación   de 
orgánica por el Legislador- y en su 
número 2 por referencia a los fiche- 
ros de la Hacienda Pública se prevé 
la posibilidad  de denegar  su acceso 
"cuando  el  mismo   obstaculice   las 
actuaciones  administrativas   tenden- 
tes a asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones  tributarias  y,  en  todo 
caso, cuando el afectado esté siendo 
objeto  de  actuaciones   inspectoras". 
La Ley incluye, por tanto, una  ma- 
nera de "secreto sumarial" harto dis- 
cutible tratándose de funciones mera- 
mente  administrativas,  aun  cuando 
pudieran ser de índole sancionadora. 
El procedimiento de acceso, al igual 
que el de rectificación  y cancelación 
"será establecido  reglamentariamen - 
te" -art. 16-. 

En todo caso, tanto por relación a 
este aspecto como a otros muchos 
contemplados en la Ley, ha de tener- 
se en cuenta que en 26 de noviembre 
ha sido prom ulgada la nuev a Ley 
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(30/1992) de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Pro- 
cedimiento  Administrativo  común. 

d) Derecho de rectificación y cance- 
lación . 

Con remisión en parte a la denomi- 
nada "vía reglamentaria",  el precepto 
-art. 15- más se proyecta hacia actua- 
ciones encaminadas a dichos fines 
por parte del "responsable del fiche- 
ro" que a consecuencia de solicitud 
del afectado si bien resulta obvio el 
derecho del afectado a que se pro - 
duzca la rectificac ión o cancelación 
de los datos, tanto por revocación del 
consentimiento , como por concurrir 
J os supuestos en los que, necesaria- 
mente, el responsable del fichero 
debe actuar en la forma prevista por 
la Ley. 

e) Seguridad y secreto de los datos. 
Los art. 9 y 1O, en torno a estos 
temas, se proyectan  también  más en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El responsable del fichero está obligado al «secreto profesional» 

 
 
 

de multa que partiendo de la cuantía 
de 100.000 pesetas, p uede l legar 
hasta 100.000.000, graduándose la 
cuantía, dentro de los límites corres- 
pondientes a cada grado de infrac- 
ción, atendiendo  a la naturaleza de 
los derechos afectados, el vol umen 
de los tratamientos efectuados, a los 
beneficios obten idos, al grado de 
intencionalidad y a la reincidencia. 
Se faculta al Gobierno para la actua- 
lización periódica de la cuantía con 
arreglo a las variaciones que experi- 
menten los índices de precios. 

c) Se regula la prescripción, tanto 
de i nfracciones como de sanciones, 
salv ando así la laguna hasta ahora 
bastante frecuente en cuanto al últi- 
mo orden de cosas, laguna que, por 
todos, dado su carácter, resuelve la 
mencionada L 30/1992. 

d) Organo sancionador. La compe- 
tencia se atribuye a la Agenci a de 
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DEL PLENO DEL TRIBUN A L 
CONSTITUCIO NA L,    N º    206 
/1992, de 27 de noviembre - R.A. nº 
1156/1989 B.O.E. n ú mero 
307/1992, de 23 de diciembre. 

1.- Antecedentes. 
La actualidad del tema viene propi- 

ciada por asu ntos  de los que está 
conociendo la Jurisdicción ordinaria 
(El Tribunal Supremo, por razón de 
aforamiento) y al enfrentarse con él, 
una vez más, la Jurisprudencia Cons- 
titucional replantea la tensión e inclu- 
so el posible dilema que ofrecen dos 
preceptos constitucionales, pues si el 
art. 71 .2 de la norma fundamental 
tras proclamar la inmunidad de Dipu- 
tados y Senadores, en su inciso últi - 
mo determina que "No pod rán ser 
inculpados ni procesados sin la pre- 
via autorización de la Cámara res- 
pectiva", el art. 24.1, por su parte, 
consagra el derecho de "las personas 

 
 
 

con base en lo establecido en el art. 
1O.K. de la citada Ley Orgánica, el 
Pleno recabó para sí la competencia , 
lo que abunda en favor de la impor- 
tanci a tanto del tema, como de la 
Sentencia que resolverá el proceso. 
Digamos, finalmente, que la decisión 
del Alto Tribunal se acom paña de 
tres Votos Particulares suscritos por 
cuatro de los Magistrados que inte- 
gran el Pleno, y, entre ellos, por el 
Presidente del mismo . 

11.- Supuesto de hecho. 
Tanto el recurso de amparo, como el 

proceso penal en curso, tienen su ori- 
gen en diversas querellas formuladas 
contra persona que, sin perjuicio de 
otros cargos, ostenta la condición de 
Senador. Admitidas a trámite y acu- 
m ul adas las diversas querellas, la 
Sala Segunda del Tribunal Supremo 
por A u to de 25 de enero de 1989, 
acordó elevar suplicatorio a la Presi- 

cuanto obligaciones del responsable 
del fichero, que derechos del intere- 
sado -o afectado- como le denomina 
J a Ley. No obstante, resu lta claro 
que, desde otro plano , aquellos debe- 
res se convierten en derechos especí- 
ficos de las personas a las que afecta 
el fichero. 

A tal fin -art . 9- se impone al res- 
ponsable del fichero la obligación de 
adoptar las medidas de índole técnica 
y organ izat i v as que garanticen la 
seguridad de los datos de carácter 
personal y eviten su alteración, pérdi- 
da o tratamiento o acceso no autori- 
zado. Asimismo, el responsable del 
fichero está obligado "al secreto pro- 
fesional respecto de los mismos y al 
deber de  guardarlos,  obligaciones 
que subsistirán aún después de finali- 
zar sus relaciones con el titu lar del 
fichero automatizado, o, en su caso, 
con el responsable del mismo". 

f) Servicios de telecomunicación . 
En orden a este tipo de servicios -a 
través del art. 26 inserto en el Capítu- 
lo regulador  de los ficheros de utili- 
dad privada- se reconoce el derecho a 
"exigir  su exclusión" en Jos reperto- 
rios de abonados de acceso público. 

2º.- Protección  en vía administrati - 
va y jurisdiccional. 

a) En términos generales, el art. 12, 
reconoce el derecho a impugnar los 
actos administrati vos o decisiones 
privadas que impliquen una valora- 
ción del comportamiento de los afec- 
tados por el fichero correspondiente, 
cuyo único fundamento sea un trata- 
mien to automatizado de d atos de 
carácter personal , que ofrezca u na 
defin ición  de  sus características  o 
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personalidad. 
b) La impugnación en vía adminis- 

trativa, -en Ja forma que reglamenta- 
riamente se determinen, según el art. 
17- se prod ucirá a través de la 
AGENCIA DE PROTECCION DE 
DATOS -cuyas características, com- 
posición y demás extremos, se con- 
tienen en el Títu lo VI de J a Ley - y 
sus resol uciones serán  atacables a 
través del proceso contencioso -admi- 
nistrativo . 

Al no establecer la Ley particu la- 
ridad alguna en torno a la impugna- 
ción de actuaciones a través de fiche- 
ros de utilidad privada, ha de enten- 
derse, salvo que por vía reglamenta - 
ria pudiera llegarse a otra conclusión, 
que sus actos tambien se residencian 
a ef ectos impu gnator ios en d icha 
Agencia, con lo que actuaciones pri - 
vadas adquieren posterior condición 
o naturaleza distinta -actuaciones de 
un sujeto de la Administ ración-. 

c) El tratamiento a través de la juris - 
dicción contencioso administrativa, 
habrá de atenerse a lo dispuesto en la 
LJCA, sin perjuicio de la incidencia 
de la Ley 62/1978, de protección de 
los derechos fundamentales dada la 
materia de que se trata y según los 
criterios de distribución competen- 
cia! jurisdiccional hoy consagrados. 

d) Aún cuando la Ley no menciona 
el tema , es claro que, finalmen te, 
podrá conocer de estas cuestiones el 
Tribunal Constitucional a través del 
Recurso de amparo, por los trámites 
de los art. 43 -o 44- de la LOTC, 
según la lesión sea imputable a las 
actuaciones de los responsables del 
fichero, o a los órganos judiciales al 
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conocer de los procesos de aquéllas 
derivados, sin perjuicio de un hipoté- 
tico recurso de amparo mixto. 

e) Final mente , Jos afectados que, 
como con secuencia del i ncum pli- 
miento de lo establecido en la Ley 
por el responsable del fichero "sufran 
daños o lesión de sus bienes o dere- 
chos, tendrán derecho a ser indemni - 
zados" siendo de aplicación, cuando 
de ficheros de util idad pública se 
trate, la legislación reguladora del 
régimen de responsabilidad de l as 
Administraciones públicas (Téngase 
en cuenta la reciente Ley 30/ 1992, de 
26 de nov iembre, en particular art. 
139 a 144 inclusives ambos). 

Tratándose de ficheros de titulari - 
dad privada, la acción se ejercitará 
ante los órganos de la jurisdicción or- 
dinaria -art. 16.5- que debe interpre- 
tarse en el sentido de exclusión de la 
vía contencioso-administrativa, sin 
perjuicio de que ésta haya conocido 
del proceso principal, de haber existi- 
do. 

V.- Infracciones y sanciones. 
A su tratamiento se dedica el T. VII 

de la Ley. No obstante la importancia 
de la materia, razones obvias exigen 
dejar tan sólo constancia de las notas 
más  caracterizantes. 

a) Infracciones . Sigue la Ley el sis- 
tema tradic ional de clasificación en 
leves, graves y muy graves -art. 43- 
siendo en términos generales correcta 
la tipificación de las conductas, con 
arreglo a sus distintos niveles , y en 
línea con lo exigido en el art. 25 .1 de 
la Constitución y jurisprudencia del 
T.C. 

b) Sanciones. La sanción típica es la 

Protección de Datos -art. 36.g- cuyo 
ejercicio procedimental  se determi- 
nará por vía reglamentaria -art. 47-. 
Contra las resoluciones de la Agen - 
cia u órgano correspondiente de las 
Comu nidades Autónomas  -aspecto 
este en el que no es posible detener- 
se- procederá  recurso  contencioso - 
administrativo. 

e) Es de interés resaltar la "Potestad 
de inmovilización de ficheros". Con 
arreglo al art. 48, en los supuestos de 
infracción muy grave, de utilización 
o cesión ilícita de los datos de carác- 
ter personal en que se impida grave- 
mente o se atente de igual modo al 
ejercicio de los derechos de los ciu- 
dadanos y  al libre desarrollo de la 
personalidad que la Constitución y 
las Leyes garantizan, el DIRECTOR 
DE LA AGENCIA , podrá, además 
de ejercer la potestad sancionadora, 
req ueri r a los responsables de l os 
ficheros automatizados de datos de 
carácter personal, tanto de titularidad 
pública como privada, la cesación en 
la utilización o cesión ilícita de los 
datos. Si el requerimiento fuera desa- 
tendido, la Agencia de Protección de 
Datos pod rá, media nte resol ución 
motivada, inmovilizar tales ficheros 
automatizados a los solos efectos de 
restaurar los derechos de las personas 
afectadas. 

 

11 . Jurisprudencia 

INMUNIDAD PA R LAMENTA- 
RIA Y TUTELA EFECTIVA DE 
JUECES Y TRIBUNALES. ARTI- 
CULOS 71. 2 Y 24.1 DE LA 
CONSTITUCION.   SENTENCIA 

... a obtener la tutela efectiva de los 
jueces y tribunales en el ejercicio de 
sus derechos e intereses legítimos, 
sin que en ningún caso pueda produ - 
cirse indefensión". 

Es  obvio  q ue  la  negati va  de  las 
Cámaras a conceder la autorización 
constitucionalmente  prevista,  com- 
porta la finalización anormal de un 
proceso penal con lo que qu ien en 
ese campo ejerció sus acciones verá 
truncada la reparación de su derecho. 

Diversos han sido los procedimien - 
tos seguidos ante el Tribunal Consti - 
tucional, en esta materia, unas veces 
con arreglo a lo dispuesto en el art. 
42 de la Ley Orgánica (LO 2/1979, 
de 3 de octubre) y otras al amparo de 
las normas del art. 44, sin perjuicio 
de supuestos aptos para ser incluídos 
en  los  denomi nados  rec u rsos  de 
amparo mixtos . 

La STC que hoy se comenta tiene 
su asiento en el art. 42 de la LOTC, 
ofreciendo la característica de que 
siendo un proceso de amparo, de los 
que habitualmente conocen las Salas, 

 
La sanción típica 

es una multa 
que oscila 

entre las 
cien mil pesetas 

y los cien millones 
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dencia del Senado como trámite pre- 
vio para decretar el procesamiento. 
La Cámara, siguiendo el iter procedi - 
mental correspondiente, en Sesión de 
15 de marzo del mismo año, denegó 
la autorización solicitada. 

En 16 de junio de 1989 se interpuso 
demanda de amparo contra el Acuer- 
do del Pleno del Senado y, posterior - 
mente, por Auto de 28 de septiembre 
la Sala Segunda del Tribunal Supre- 
mo acordó el sobreseimiento libre de 
las actuaciones penales al no haber 
accedido el Senado a la autorización 
interesada . Conviene retener el ante- 
rior juego de fechas a los efectos que 
más adelante se dirá. 

111.- Posición del Tribunal Consti- 
tucional. 

l º.- Ante todo, la STC -FJ.1- pone 
de man ifiesto que la demanda de 
amparo se contrae al Acuerd o del 
Pleno del Senado, por lo que ha de 
segu irse el proceso constitucional 
sobre la base del artícu lo 42 de la 
LOTC, sin abarcar -cosa lógica por 
ser de fecha posterior - el A uto del 
Tribunal Supremo acordando el so- 
breseimiento libre, sin perjuicio de 
que en la parte dispositiva de la STC 
resulte afectado por las razones que 
esgrime en el FJ.-6. 

2º.- La Sentencia recuerda y reitera 
en d iversos momentos  su posición 
tradicional en orden al tema someti- 
do a su examen, partiendo , en este 
orden de cosas de la STC 108/83, sin 
olvidar la precedente STC 36/1981 
en la que ya se afirmó que la "inmu- 
nidad" es "prerrogativa ... positiva y 
excl usiva de los miem bros de las 
Cortes Generales". Al propio tiempo 
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concreta el campo de acción de la 
jurisdicción constitucional señalan- 
.do que no es otro que "el de preser - 
vación de un derecho fundamental, 
el derecho a la tutela efectiva de los 
jueces en la medida en que éste 
puede resultar obstaculizado por el 
instituto de la inmunidad parlamen - 
taria." 

3º.- Para el TC, la inmunidad "no 
es un «privilegio» es decir, un dere- 
cho particular de determinados ciu- 
dadanos" o privilegio personal, sino 
que en  cuanto prerrogativa  parla - 

Economist & urist 
 

La negativa de las 
Cámaras a conceder 

la autorización 
conlleva la finalización 

anormal de un 
proceso penal 

 
 
 

del Senado. 
5º.- En efecto, en el FALLO, otor- 

gando el amparo y reconociendo el 
derecho de los recurrentes a la tutela 
efectiva de los jueces y tribu nales, 
en los términos del art. 24.1 de la 
Constitución, se declara la nulidad 
del Acuerdo del Pleno del Senado, 
pero también la del Auto de la Sala 
segunda del Tribunal Supremo, de 
28 de septiembre de 1989, por el que 
se acordaba el sobreseimiento libre 
de las diversas causas penales acu - 
muladas. Previamente, en el FJ. 6º y 

Economist & urist 
Derecho Fiscal 

lberforo, Piqué Abogados Asociados 
 

Novedades tributarias : IVA 
comunitario, la gran novedad 

mentaria -en línea con el carácter 
inviolable de las Cortes Generales - 
según el art. 66.3 de la Constitución- 
adquiere el "sentido de una prerroga - 
tiva institucional", concebida frente 
a "la eventualidad de que la v ía 
penal sea utilizada con la intención 
de perturbar el funcionamiento de 
las Cámaras o de alterar la composi- 
ción que a las mismas ha dado la 
voluntad popular" (STC 90/ 1985. f.j. 
6º); se trata de evitar que, a través de 
privaciones de libertad y procesos 
judiciales, por "manipulaciones polí- 
ticas, se impida al parlamentario 
asistir a las reuniones de las Cámaras 
y, a consecuencia de ello, se altere 
indebidamente su composición y 
funcionamiento"  (STC  i43/88, FJ. 
3. ' 

"La inmunidad, se dirá más adelan- 
te no ha sido concebida para operar, 
de facto, una alteración de los lími- 
tes de la prerrogativa, en parte veci- 
na, de la inv iol abilidad. Mucho 
menos ha sido preserv ada  por el 
Constituyente de 1978 para generar 
zonas inmunes al imperio de' la ley", 
por lo que el interés superior de las 
funciones de las Cámaras parlamen - 
tarias no debe imponerse "en todo 
caso a la prosecución de la acción de 
la justicia" "sin olvidar que "también 
a ella alcanza la interdicción de la 
arbitrariedad". 

La Constit ución ha querido que 
sean las propias Cámaras "las que 
aprecien por sí mismas, en cada caso 
concreto y atendiendo a las circuns- 
tancias de cada caso, si la inculpa- 
ción o procesamiento puede producir 
el resultado objetivo de alterar inde- 
bidamente la composición o el fun- 
cionamiento de dichas Cámaras; en 
esa valoración no pueden  ser susti- 
tu ídas por órganos de natu raleza 
jurisdiccional (STC 90/ 1985, FJ. 6ª). 
De aquí que el TC no pueda sustituir 
el ju ic io de las Cámaras, pero sí 
alcanza su competencia "a constatar 
que el juicio  de oport u n idad  o de 

 
intencionalidad se ha producido en 
las Cámaras y... de modo suficiente, 
esto es, en térmi nos razonables o 
argumentales". 

La valoración de las Cámaras pre- 
supone, pues, un "juicio de oportuni- 
dad o de intencionalidad" sin que el 
mero hecho de una fundamentación 
o motiv ación del acuerdo sea 
"garantía por sí misma, si no es en 
cuanto expresión de la coherencia 
del acuerdo parlamentario con la 
AfinalidadA de la inm unid ad, a l a 
vista de las circunstancias del caso 
concreto". 

4º.- A la luz de tales afirmaciones, 
el TC examina si el Acuerdo denega- 
torio de au torización impu gnado 
puede ser subsumido en las exigen- 
cias apun tadas pa ra conclu ir que 
"Basta...la simple lectura de la fun- 
damentación jurídica del Acuerdo 
del Pleno del Senado, de 15 de 
marzo de 1989, para apreciar su 
insuficiencia para fundamentar una 
denegaci ón constit ucionalmente 
legítima" y es precisamente, por esta 
razón, controvertid a, entre otros 
aspectos, en alguno de los Votos Par- 
ticulares -cuya importancia en este 
caso es innegable, aun cuando no 
pueda entrarse en este momento en 
su estudio- por lo que terminará la 
Sentencia en fallo estimatorio con 
declaración de nulidad del Acuerdo 

 
El juicio de 

oportunidad o de 
intencionalidad se 

ha producido en las 
Cámaras de modo 

insuficiente 

último de la STC, como anticipába - 
mos al comienzo de estos comenta- 
rios, declara la necesidad de afectar 
al citado Auto del Tribunal Supremo 
"dado que éste fue dictado en virtud 
exclusiv amente del mencionado 
Acuerdo del Senado". En efecto, 
declarado nulo el Acuerdo del Sena- 
do, el obstáculo para proseguir los 
procesos penales habría desapareci - 
do y superado el obstáculo y consi- 
guientemente el sobreseimiento libre 
carecería de sentido. 

Sin embargo, el FALLO se comple- 
ta con una declaración más que no 
_cabe olvidar, puesto que se acuerda 
retrotraer "las actuaciones -se 
entiende penales - al momento inme- 
diatamente anterior a la resolución 
de dicha Sala Segunda, de 25 de 
enero de 1989, por la que, en forma 
de suplicatorio, se solicita del Sena- 
do la autorización prevista en el art. 
71.2 de la Constitución". 
Nada se dice expresamente sobre 

el último aspecto en el FJ. 6º pero, 
de suyo viene que, tal retroacción 
del proceso penal supone para la 
Sala Segunda pronunciarse acerca 
de si debe o no, en el momento 
actual, recabar de nuevo la autori- 
zación parlamentaria, y caso afir- 
mativo quedaría libre el camino al 
Senado para pron u nciarse nueva - 
mente en torno a dicha solicitud , 
salvando los defectos que han pro- 
vocado la n ul idad de su anterior 
Acuerdo, o tomar la Sala en consi- 
deración otros aspectos que podrían 
conllevar la continuidad de las cau- 
sas penales, sin necesidad de supli- 
catorio por desaparición de l as 
razones que lo hacían exigibles o 
estimar la existencia de bases pena- 
les y procesales que condujeran a 
una finalización de dichas causas 
que, en tal caso, no tendrían como 
base la denegación de autorización 
para procesar a un miembro de la 
Alta Cámara. 

Se cierra el ejercicio con importan- 
tes noved ades en el ámbito fiscal, 
especialmente en lo que se refiere a 
la imposición indirecta. La aproba- 
ción de las Leyes del Impuesto sobre 
el Valor Añadido e Impuestos Espe- 
ciales y los desarrollos reglamenta - 
rios de ambas acaecidos a finales de 
diciembre, han centrado la atención 
de la prensa, de los especi alistas, 
empresarios, profesion ales y por 
supuesto, asesores. Al final de este 
artículo dedicaremos unas líneas a 
comentar los aspectos más importan - 
tes de estas dos leyes. Ahora comen- 
taremos otras disposiciones de inte- 
rés publicadas en el B.O.E. entre las 
que se encuentra la ley de Presupus- 
tos Generales del Estado para 1.993, 
en lo relativo a aspectos fiscales y 
tributarios. 

 
l. Recaudación. Resolución de 18 

de  septiem b re  de  1.992, de  la 
Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (B.O.E. de 30 de sep- 
tiem bre). 

Esta resolución estructura los órga- 
nos de recaudación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria 
a nivel central y periférico (delega- 
ciones y administraciones) y atribuye 
las competencias funcionales de los 
distintos órganos. 

 
2. Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas: Orden de 5 de 
octubre de 1.992 (B.O.E. de 16 de 
octubre). 

Establece el procedimiento para la 
concesión de la exención del I.R.P.F. 
de los premios literarios, artísticos o 
científicos a los que se refiere el artí- 
culo 9.UNO i) de la Ley 18/ 1.991, 
del I.R .P.F. desarrollado por el artí- 
culo 3º del Real Decreto 1841/ 1.991, 
que aprobó el Regl amento del 
Impuesto. 

 
3. Recaudación: Orden de 15 de 

octubre de 1.992 (B.O.E. de 23 de 

octubre). 
Esta orden establece las normas de 

actuación que han de seguir las Enti- 
dades de depósito que prestan el ser- 
vicio de caja en las Delegaciones y 
Ad ministraci ones de la Agenci a 
Estatal de Administración Tributaria, 
derogando la Orden de 17 de abril de 
1.991. 

 
4. Recaudación : R esolución 11 

/1992 de 19 de octubre, de la Direc- 
ción General de la Agencia Estatal 
de Ad m inist ración  Tribu ta r ia 
(B.O.E. de 19 de octubre). 

Esta resolución dicta nuevas ins- 
trucciones sobre el funcionamiento 
de las dependencias regionales y 
dependencias de l a reca udación , 
complementando las prev isiones 
contenidas en la Resolución del 18 
de septiembre de 1.992, de la Agen- 
cia Estatal de Administración Tribu- 
taria. 

 
5. Impuesto sobre Sociedades: 

Ley 24, 25 y 26/ 1.992 de 10 de 
noviem b re (B.O.E. de 12  de 
noviembre). 

Aprueba el Acuerdo de Coopera - 
ción del Estado con la Federación de 
Entidades Religiosas Evángelicas de 
España, FEREDE, Federación de 
Comunid ades Israeli tas y con la 
Comisión Islámica de España, esta- 
bleciendo en los artículos 11 una 
serie de exenciones fiscales. 

 
6. Im puesto sobre la R enta e 

LV.A.: Ley 28/ 1.992, de 24 de 
noviem bre, de Med idas Presu- 
puestarias Urgentes (B.O.E. de 25 
de noviembre). 

Sust ituye  al   Real   Decreto-Ley 
5/ 1.992, de 21 de julio (B.O.E. de 23 
de julio) derogándolo expresamente. 
Esta Ley modifica, en idénticos tér- 
minos al mencionado Real Decreto- 
Ley, el tipo impositivo general del 
LV.A. -elevándolo al 15 por ciento- y 
eleva las escalas de gravamen y tabla 

de retenciones del Impuesto sobre la 
Renta, establecid as en l a Ley y 
Reglamento del Impuesto, respecti- 
vamente. 

 
7. Impuesto sobre la Renta e 

LV.A.: Orden de 26 de noviem bre 
de 1.992 (B.O.E. de 30 de noviem- 
bre). 

Establece los módulos e instruccio- 
nes aplicables a la modalidad de sig- 
nos, índices o módulos del sistema 
de estimación objetiva del Impuesto 
sobre la Renta y del régimen simpli- 
ficado del LV.A., aplicable en los 
ejercicios 1.993 y 1.994, en sustitu- 
ción de la Orden de 26 de febrero de 
1.992. Esta Orden incorpora nuevos 
sectores de actividad a los menciona- 
dos regímenes especiales. 

 
8. LV.A.: Orden de 26 de noviem- 

b re de 1.992 (B.O.E. de 30 de 
noviem bre). 

Establece los mód u l os e índ ices 
correctores del régimen simplicado 
del l.V.A. aplicables en 1.993, para 
todas aquéllas actividades incluidas 
en este régimen especial y a las que 
no se aplica la modalidad de módu- 
los del régimen de estimación objeti- 
va en el Impuesto sobre la Renta. 

 
9. Impuestos sobre la R enta y 

Sociedades: Circular 3/1.992 de 14 
de octubre, de la Dirección Gene- 
ral de Tributos (B.O.E. de 28 de 
octubre). 

Desarrolla y aclara dudas en rela- 
ción con el modo de aplicar la 
deducción por creación de empleo en 
1.992, como consecuencia de las 
modificaciones introducidas por el 
Real Decreo-Ley 1/1.992, de 3 de 
abril , y la ley 22/1.992, de 30 de 
julio. 

 
10. Impuesto sobre el Valor Aña- 

dido: Orden de 24 de noviem bre 
de 1.992 (B.O.E. de 3 de diciem- 
bre). 
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Aprueba u n nuevo modelo de 
declaración -resumen anual de LV.A. 
(modelo 390) en sustitución de los 
anteriores modelos 390 y 391. Ade- 
más, modifica la forma de presenta - 
ción del ejemplar para el sobre men- 
sual de los modelos  320, 321 , 330, 
331 y 111. 

 
11. Impuesto   sobre   la   Ren ta: 

orden  de  24  de  noviem bre  de 
1.992, (B.O.E. de 3 de diciem bre). 
Aprueba nuevos modelos de resu- 
men anual de retenciones e ingresos 
a cuenta del LR.P.F., por rendimien - 
tos del trabajo y de actividades pro- 
fesionales  artísticas  y  deportiv as 
(modelos 190 y 191) en sustitución 
de los anteriores modelos. 

 
12. Régimen Fiscal de Cooperati- 

vas: Real Decreto 1345/1992 de 6 
de noviem bre (B.O.E. de 5 de 
diciembre). 

Dicta normas de adaptación de las 
disposiciones que regulan la tributa- 
ción sobre el beneficio consolidado a 
los grupos de sociedades cooperati - 
vas. 

 
13. Reca udación: Circular con- 

junta de 17 de noviembre de 1.992, 
del Departamento de Recaudación 
de la A.E.A.T. y del Centro de Ges- 
tión Catastral y Cooperación Tri- 
butaria. (B.O.E. de 10 de diciem- 
bre). 

Dicta normas para la recaudación 
de las sanciones derivadas de lo dis- 
puesto en el artíc u lo 5º del Real 
Decreto 1448/ 1989, de 1 de diciem- 
bre, como consecuencia de las actua- 
ciones de inspección del Centro de 
Gestión Catastral y Cooperación Tri- 
butaria . 

 
14. Régimen Fiscal de Canarias: 

Real Decreto 1473/1.992 de 4 de 
diciem bre (B.O.E. de 11 de diciem - 
bre y siguientes). 

Aprueba el Regl amento del Im - 
puesto General Indirecto Canario y 
del Arbitrio sobre la Producción e 
Importación en las Islas Canarias, 
creados por la Ley 20/ 1.991, de 7 de 
junio, que entra en vigor en 1.993. 

 
15. Act ivi dades Económ icas: 

Real Decreto 1560/1.992, de 18 de 
diciembre (B.O.E. de 22 de diciem- 
bre). 

A prueba la n ueva clasificación 
Nacional de Actividades Económi - 
cas (C.N.A .E.) en sustitución de la 
anterior,  aprobada  por  el  Decreto 

Economist & urist 
2518/1974, de 9 de agosto. 

 
16. Impuestos sobre Transmisio- 

nes Patrimoniales y sobre Sucesio- 
nes y Donaciones: Orden de 18 de 
diciembre de 1.992. (B.O.E. de 23 
de diciembre). 

Aprueba l os precios med ios de 
venta aplicables a las enajenaciones 
de vehículos automóviles, aeronaves 
y embarcaciones en las operaciones 
sujetas al LT.P. o al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones . 

 
17. Im puesto sobre Actividades 

Económicas:  Real  Decreto 
1589/ 1.992, de 23 de d iciem bre 
(B.O.E. de 24 de diciembre). 

Dicta normas para la aplicación de 
las reducciones del LA.E. correspon - 
dientes a la producción de energía 
eléctrica. 

 
 

Convenio Internacional 
con Australia 

para evitar la doble 
imposición y 

prevenir la evasión 
fiscal 

 

18. Aduanas: Circular 9/1.992 de 
15 de diciembre,  del  Departamen- 
to de Ad uanas e Impuestos Espe- 
ciales. (B.O.E. de 24 de diciembre). 
Dicta nuevas instrucciones para la 
formalización del Documento Unico 
Administrativo (DUA). 

 
19. Convenios Internacionales: 

Con A ustralia, de 24 de marzo de 
1.992 (B.O.E. de 29 de diciembre). 
Se trata de un Convenio entre Espa- 
ña y Australia, para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fis- 
cal en los impuestos sobre la Renta y 
el Patrimonio . 

 
20. Presupuestos Generales del 

Estado: ley 38/1.992, de 29 de 
diciembre, de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1.993. 
(B.O.E. de 30 de diciem bre). 

Introd uce mod ificaciones en los 
impuestos sobre la Renta, Socieda- 
des, Bienes Inmuebles, Actividades 
Económicas y Transmisiones Patri- 
moniales, así como en determinadas 
tasas. 

 
 
 

21. Régimen  fiscal  de Canarias: 
Resolución de 16 de diciembre de 
1.992, del  Instituto  de  Contabili- 
dad   y   Aud itoría   de   Cuen tas. 
(B.O.E. del 30 de diciembre). 
Desarrolla algunos criterios a apli- 
car para la valoración y el registro 
contables del Impuesto General Indi- 
recto Canario. 
22. Im puesto sobre Socieda- 

des: Real Decreto 1622/ 1.992, de 
29 de diciembre. (B.O.E. de 31de 
diciembre). 

Desarrolla la ley 31/ 1.991, de Pre- 
supuestos para 1 .992, en relación 
con la deducción de los gastos de 
investigación y desarrollo de nuevos 
productos o procedimientos indus- 
triales. 

 
23. Impuestos especiales sobre 

Med ios de Transporte: Real 
Decreto 1623/ 1.992, de 29 de 
diciem bre (B.O.E. de 31de diciem- 
bre). 

Desa rroll a l a Ley de Im puestos 
Especiales en rel ación con el Im - 
puesto sobre determinados Medios 
de Transporte. 

 
24. Impuesto Especial sobre Bie- 

nes Inm uebles de entidades no 
residentes: Orden de 29 de diciem- 
b re de 1.992 (B.O.E. de 31 de 
diciem bre). 

Dicta normas para l a gestión de 
dicho impuesto y establece el impre- 
so a utilizar (modelo 213). 

 
25. Impuesto Especial sobre Me- 

dios de Transporte; Orden de 29 
de diciembre de 1.992. (B.O.E. de 
31de diciembre). 

Establece el impreso para la liqu i - 
dación de dicho impuesto (modelo 
565). 

 
26. Impuesto Especial sobre Me- 

dios de Transporte : Orden de 30 
de diciembre de 1.992. (B.O.E. de 
31de diciembre). 

Establece el impreso para solicitar 
la aplicaci ón de l a no sujeción o 
exención de dicho impuesto (modelo 
05). 

 
27. Impuesto sobre el Valor Aña- 

dido: Orden de 30 de diciembre de 
1.992 (B.O.E. de 31de diciem bre). 
Establece los nuevos impresos a 
utilizar para la autoliq u idación del 
impuesto a partir de 1.993 (modelos 
300, 310, 320, 330, 370, 308 y 309). 
28. Im puesto sobre Actividades 

Económicas:   Orden   de  30  de 

 
 
 
diciem bre de 1.992 (B.O.E. de 31 
de diciembre). 

Establece nuevos impresos para la 
declaración del impuesto (modelo 
845, 846 y 847). 

 
29. Declaración Censal: Orden 

de 30 de diciem b re de 1.992 
(B.O.E. de 31 de diciembre). 

A prueba n uevos impresos de 
declaración censal (modelos 036 y 
037), para empresarios, profesiona - 
les y otros obligados tributarios. 

 
30. Organización de la Adminis- 

tración : Resol ución de 23 de 
diciembre de 1.992 de la Agencia 
Estatal de Administración Tribu- 
taria (B.O.E. de 31de diciembre). 
Establece n uev as Un idades de 
Grandes Empresas y Exportadores 
en la administración periférica de la 
A.E.A.T. , determinando competen - 
cias. 

 
31. Estadísticas de Comercio in- 

tracomunitario:Circular 10/ 1.992, 
de 15 de diciem bre, del Departa- 
men to de Ad uanas e Im puestos 
Especiales de la A.E.A.T. (B.O.E. 
de 31de diciembre). 
Establece n uevas normas para la 

elaboración de las estadísticas de los 
intercambios de bienes entre los 
Estados miembros de la Comunidad 
Europea (sistema lntrastat), conse- 
cuencia de la supresión de las adua- 
nas intracomunitarias y aprueba el 
nuevo modelo de declaración. 

 
La reforma de la imposición 

indirecta por la entrada en vigor 
del mercado interior: IVA e 

impuestos especiales 
 

La nueva normativa de IVA ha sido 
aprobada por la Ley 37/1 .992, de 28 
de diciembre (B.O.E. 29 de diciem- 
bre) y el Reglamento de Desarrollo 
por el Real Decreto  1624/ 1.992 de 
29 de d iciembre (B.O.E. 31 de 
diciembre). Esta nueva normativa 
viene exigida por la abolición de las 
fronteras fiscales y la supresión de 
los controles en frontera respecto del 
tráfico intracomunitario de mercan - 
cias al iniciar su andadura el Merca- 
do Interior el 1 de enero de 1.993. 
La normativa marco es la directiva 
91/680/CEE., de 16 de d iciembre 
que completa el sistema común del 
IVA y que modifica, con vistas a la 
abolición de las fronteras, la Directi - 
va 77/388/CEE. Aunque se ha incor- 
porado el principio de la tributación 

Economist & urist 
en ORIGEN, no se llevará a la prác - 
tica hasta después de los cuatro años 
señalados como mínimo de régimen 
transitorio. Así, hasta 1.997 a las 
operaciones intracomunitarias se les 
aplicará la tributación en DESTINO 
(criterio general), es deci r, en el 
estado de llegada o de consumo de 
los bienes. Aspectos a destacar de la 
nueva Ley: 

 
1.  Para exigir la tributación en el 

Estado de llegada se crea un nuevo 
hecho impon ible: ADQUISICION 
INTRACOMUNITARIA DE BIE- 
NES. El bien adqu irido debe ser 
transportado efectivamente de un 
Estado miembro a otro. La entrega 
deberá efectuarla un sujeto pasivo 
del impuesto y la adq u isición por 
otro sujeto pasivo o por una persona 
jurídica, aunque no actúe como suje - 

 
Para exigir la tributación 
en el estado de llegada 
se crea un nuevo hecho 

imponible: La adquisición 
intracomunitaria 

de bienes 
to pasivo (Organismos Públicos ...). 

2.  Relacionado con el punto 1 ante- 
rior, quedan EXENTAS las entregas 
intracom u nitarias de bienes . Como 
criterio general, una entrega EXEN- 
TA en OR IGEN  da  lu gar  a  u na 
A DQUISICION GRAVA DA EN 
DESTINO. 

 
3.  El TRANSPORTE efectivo de 

los bienes se configura como activi- 
dad INDEPENDIENTE de la opera- 
ción intracomunitaria de compra  o 
v enta. No está EXENTA del 
Impuesto, pudiendo deducir las cuo- 
tas soport adas por el serv icio de 
transporte quién contrate el mismo 
ya sea el comprador o el vendedor. 

 
4.  El régimen GENERAL de tribu- 

tación de las operaciones intracomu - 
nitarias, tiene las siguientes excep- 
ciones: 

 
a) Régimen de viajeros. 
b) Personas y entidades que reali- 

cen adquisiciones en régimen espe- 
cial. 

 
 
 

c) Compras y ventas a distancia. 
d) Medios de transporte nuevos. 

 
5.  Se deberá poseer un número de 

identificación que se ha de comuni- 
car al otro sujeto pasivo que realice 
la operación. Este n úmero deberá 
constar en las facturas. En España, 
está formado por el NIF actual, pre- 
cedido de las letras: "ES", que es el 
código de identificación de nuestro 
país . 

 
6.  Es obligatorio la presentación de 

una declaración del Estado recapitu - 
l ativo de operaciones con sujetos 
pasivos de la CEE. El modelo es el 
349 y el plazo de realización y pre- 
sentación trimestral. 

 
7.  Declaración estadística del co- 

mercio intracom unitario INTRAS - 
TAT, como nuevo método de recogi- 
da de datos entre los estados miem - 
bros. Tres niveles de información: 

 
1) Declaración detallada . 
2) Declaración simplificada. 
3) Declaración del IVA con efectos 

estadísticos (no hay declaración 
estadística individualizada) . El perí- 
odo de referenci a es el mes y el 
plazo de presentación será el de los 
siete primeros días hábiles del mes 
siguiente al que se refiere la infor- 
mación. 

 
Como también indicabamos al ini- 

cio de estas líneas se ha promulgado 
en diciembre la nueva Ley de 
Impuestos Especiales (Ley 38/ 1.992 
de 28 de diciem bre, B.O.E. 29 de 
diciembre), complemento de la Ley 
de IVA, y también necesaria para la 
aplicación del Mercado Interior 
Comunitario . Además de regular los 
impuestos sobre la cerveza, el vino, 
prod uctos in termed ios, alcohol, 
hidrocarburos y labores del tabaco, 
se incluye un nuevo impuesto espe- 
cial sobre determinados medios de 
Tran sporte. Ello es debid o a l a 
supresión del tipo incrementado de 
IVA del 28% a que eran sometidos 
los vehículos y que ahora es del 
15%. Para mantener la presión fiscal 
sobre estos bienes en términos equi- 
valentes a los actuales se crea el 
impuesto especial con un tipo del 
13% estando ligada su autoliquida - 
ción con la PRIMERA matricula - 
ción de los medios de Transporte en 
España, sean fabricados o importa- 
dos, NUEVOS o USADOS. 
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Otras transacciones con el exterior: 
El blanqueo de capitales 

 
Real Decreto 13 de noviem bre 

1992. BOE 18 de diciembre 1992. 
Este Real Decreto contiene tres gru- 

pos de modificaciones: Primera, la 
Reforma del Rto. de la Ley Hipoteca- 
ria (arts. 51, 143, 166, 175, 224, 353) 
afectantes a la tramitación de los pro- 
cesos de ejecución de cargas y gravá- 
menes. Segunda, la Reforma del art. 
415 del mismo Reglamento Hipoteca- 
rio, afectante al diligenciamiento por 
el Sr. Registrador de Ja Propiedad de 
los libros de actas de la junta de pro- 
pietarios (se refiere a las comunidades 
y subcom unid ades de inm uebles o 
conjuntos inmobiliarios en los que sea 
de aplicación la llamada Ley de Pro- 
piedad Horizontal de 21 de julio de 
1.960). Tercera, la Reforma del Regla- 
mento, atención, no hipotecario sino 
del Reglamento Notarial, reglamen - 
tando la autorización de actas de noto- 
riedad substitutivas de los autos judi- 
ciales de declaración de herederos 
abintestato. 

Análisis 

a) La anterior reforma del art. 1490 
de la LEC (Ley 30 Abril de 1.992) 
potenciando un camino que, tendente 
a una mayor efectividad de la publici- 
dad formal, ex ige precisamen te al 
Registrador de la Propiedad que co- 
munique a los titulares de cargas (que 
consten en asientos registrales poste- 
riores al asiento de anterior gravamen 
que se ejecuta) el estado de la ejecu - 
ción. Se trata así, de que estos titulares 
afectados por la carga anterior se ente- 
ren del apremio realmente, no sólo 
consultando aleatoriamente el registro, 
sino en virtud de comunicación idónea 
dirigida a ellos. 

Y para que esta exigencia de la LEC 
sea efectiva, y el Registrador pueda 
cumplirla, se efectúa esta reforma, que 
exige la constancia en los asientos del 
Registro de datos suficientes, para que 
la comu nicación pueda llegar al 
domicilio del afectado y para que su 
identificación sea también real. 

La pormenorización de la exigencia 

de estas constancias resulta de la sim- 
ple lectura de los preceptos reforma- 
dos, cuya prolija reseña evitamos re- 
producir. 

b) Precisamente, la mayor garantía 
de efectivo conocimiento que la refor- 
ma ha de procurar, conduce a la con- 
sagración de una mayor contundencia 
del efecto purga que para las cargas 
posteriores se produce  con la ejecu- 
ción de la carga anterior, incluso cuan- 
do no se trata de ejecución de una hi- 
poteca. Aquí sí que, por su contunden- 
cia, rotundidad e importancia, transcri- 
bimos el precepto: 

La regla segund a del art. 175 del 
Rto., tendrá el sigu iente contenido: 
"Cuando en virtud del procedimiento 
de apremio contra bienes inmuebles se 
enajena judicialmente la finca o dere- 
cho embargado, se cancelarán las ins- 
cripciones y anotaciones posteriores a 
la correspond iente anotación de 
embargo aunque se refieran a enaje- 
naciones o gravámenes anteriores y 
siempre que no estén basadas en 
derechos inscritos o anotados con 
anterioridad a la anotación de 
embargo y no afectados por ésta". 

Se insiste en la importancia de este 
precepto, y la necesidad de tenerlo 
rigurosamente en cuenta. 

c) Evitando toda duda el nuevo art. 
224 del RTO. dispone que será título 
bastante para la inscripción del remate 
o de la adjudicación el testimonio pre- 
visto en el art. 1518 LEC. o sea que ya 
no hace falta la escritura pública, basta 
el auto. 

Segunda. Mediante 9 reglas que se 
contienen en la nueva redacción del 
art. 415 del Rto. de la Ley Hipotecaria 
se dispone cómo han de diligenciarse 
por el Sr. Registrador de la Propiedad 
los libros de actas de las juntas de las 
comunidades y subcom unidades de 
inmuebles o conjuntos inmobiliarios a 
los que sea de aplicación la Ley de 
Propiedad Horizontal. 

Junto al detallismo y particulariza - 
ción intensos que muestra el precepto 
reglamentario, ha de advertirse cierta 
vaguedad consecuencia del intento de 

comprender la posibilidad de utiliza- 
ción de los más modernos medios téc- 
nicos. Así, por ejemplo, el párrafo 2º 
de la regla 5ª dice: "El sello del Regis- 
trador se pondrá mediante impresión o 
estampillado, perforación o mecánica, 
o por otro cualqu ier proced imiento 
que garantice la autenticidad de la dili- 
gencia". Y de semejante corte es el 
párrafo sigu iente que no transcri bi- 
mos. En la regla 7ª, por ejemplo, des- 
pués de d isponer que el d i l igen- 
ciamiento se haga constar por nota 
marginal en el folio correspondiente a 
la comunidad de que se trate, dice que 
para el caso de no estar inscrita l a 
com un idad "se consignarán estos 
datos en un libro fichero que podrá lle- 
varse por medios informáticos". Es 
realmente singular, la llevanza de un 
libro fichero de diligenciamiento de 
comunidades no inscritas, lo que com- 
porta atribuir al Registrador una fun- 
ción de constatación extratabular. 

No olvidemos, que a los seis meses 
de presentar para su diligenciamiento 
un libro, si éste no es retirado se proce- 
derá a su destrucción. Remitimos al 
lector al estudio de las reglas mencio- 
nadas. 

Tercera - Con la heterogeneidad ex- 
traña a la sede específica de cada insti- 
tución, aparece una modificación del 
Rto. Notarial art. 209 bis, que tiene por 
objeto regl amentar las actas de no- 
toriedad (que comportan la eficaz 
declaración de herederos abintestato) 
previstas en el art. 979 de la LEC, y 
también la reglamentación del funcio- 
namien to y nutrición del Registro 
General de Actos de última voluntad 
"que se llevará por procedimientos 
informáticos", así como el régimen del 
Registro particular que se llevará en 
los Decanatos correspondientes , y la 
constancia en el instrumento continen- 
te del Acto comu nicado, med ian te 
nota, de la consiguiente comunicación. 
Nos remitimos al techo reglamentario, 
dada la lejanía de esta normativa con 
respecto al objeto formal específico 
(inmuebles) de esta sección. 

La Ley Orgán i ca 8/92, de 23 de 
Diciem bre, de mod ificación del 
Código Penal y de la Ley de Enjui- 
ciami ento Criminal en materia de 
tráfico de estu pefacien tes, es l a 
novedad que hoy comentamos. La 
razón de incluírla en nuestra Sección 
se justifica por cuanto implica nor- 
mal mente movimientos de capital 
entre diversos países al amparo de la 
legislación sobre inversiones extran- 
jeras. 

Antecedentes 

La Con venci ón de l as  Naciones 
Un idas sobre el tráfico il ícito de 
estupefacientes, de 19 de diciembre 
de 1988, ya se hacía eco de la preo- 
cupación que el tema generaba y de 
la necesidad de potenciar los meca- 
nismos de defensa de la sociedad 
frente a este t i po de criminal idad 
organizada. 

Acorde con tal finalidad definió 
como delitos una serie de comporta- 
mientos cal ificables jurídicamente 
como encubrimientos que eran ten- 
dentes, en general, a ocultar el ori- 
gen de los capitales de suerte que 
finalmente no pudiese probarse por 
la Justici a la ilicitud de su origen, 
hurtándose de este modo a las conse- 
cuencias jurídicas. 

En defin i ti va, se entend ía que el 
mejor modo de perseguir al narcotrá- 
fico era detectando e incautando los 
beneficios que genera y que para 
ello l a v ía era dobl e: de u n lado 
penalizando de una manera agravada 
a los cómplices y encubridores como 
autores de un delito, el de blanqueo 
de capitales; de otro, estimando que 
J a vigilancia de las instituciones de 
crédito y de financiación era absolu- 
tamente necesaria, al objeto de evitar 
que el sistema financiero fuera utili - 
zado por las organizaciones crimina- 
les. 

Consecuencia de aquella Conven- 
ción fue la elaboración de diversos 
trabajos que llevaron definitivamen- 
te a la aprobación de la Directiva del 

Consejo de las Comunidades Euro- 
peas de 10 de Junio de 1991. 

Tal Directiva, a nuestro juicio, se 
caracteriza por los siguientes princi- 
p10s: 

1) Prevención de que las entidades 
de crédito y de financiación puedan 
ser utilizad as para el blanq ueo de 
capitales pudiendo poner en peligro 
la solidez y credibilidad del sistema 
financiero. 

2) Coordinación internacional en la 
adopción de medidas en evitación de 
que las medidas unilaterales de cada 
Estado puedan suponer actuaciones 
incompatibles con el Mercado Unico 
Europeo. 

3) Consideración de que la lucha 
debe emprenderse desde la perspec - 
tiva de las medidas penales y dentro 
de un marco de cooperación interna- 
cional, tal como lo definió el Acuer- 
do de 8 de Noviem bre de 1990, de 
Estrasburgo , y ello, sin olvidar que 
la vigilancia del sistema financiero, 
así como la cooperación del mismo, 
es insustituible a los fines expresa- 
dos. 

De otro lado, la Directiva, como es 
lógico, definía a las entidades de cré- 
d ito por ref erencia a l a Direct iva 
77/780 /CEE -mod ificada por la 
89/646/CEE- y d isponía, además, 
que por entidades financieras había 
que entender aquellas que se recogí- 
an en el anexo de la Directiva banca - 
ria 89/646. 

La Directiv a definió las figuras 
penales del blanqueo de capitales y, 
en consecuencia, la Ley Orgán ica 
que comentamos no ha hecho otra 
cosa sino trasladar aquellos concep- 
tos de la Directiva casi literalmente, 
de suerte que los veremos a conti- 
nuación al estudiar la nueva Ley. 

Nueva regulación 
 

La nueva Ley, además de crear un 
marco diferente en cuanto a la utili- 
zación prov isional por l a policía 
judicial, de los medios de transporte 
o cualquier otro bien intervenido que 

hubiere servido de instrumento para 
la comisión de los delitos previstos 
en los artículos 344 a 344 bis b) (art. 
segundo) , regula la entrega vigilada 
de drogas tóx icas, al objeto de 
facil itar la investi gación (artícu lo 
quinto, que crea el art. 263 bis de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal). 

Desde n uestro punto de vista, al 
primer cambio, referente a la utiliza- 
ción provisional por la policía judi- 
cial de los medios intervenidos, nada 
hay que comentar, cuando, además, 
se deja siempre a salvo el derecho 
del tercero de buena fe ("a no ser 
que pertenezca a un tercero de buena 
fe no responsable del delito"); pero 
el segundo cambio legislativo, el de 
las entregas v igiladas, nos parece 
más polém ico y ello, porq ue el 
nuevo artículo 263 bis permite a los 
Jefes de las Unidades Orgánicas de 
Policía Judicial , de ámbito provin- 
cial y sus mandos superiores, autori- 
zar la circulación o entrega vigilada, 
sin el prev io consenti miento de la 
A utoridad Jud icial, si bien con la 
obligación de dar cuenta inmediata- 
mente (a contin uación, posterior - 
mente) a la Fiscalía Especial para la 
represión del tráfico ilegal de drogas 
o al Juez, si existiere procedimiento 
judicial abierto, y creemos que de 
esta inmediatividad y de su interpre- 
tación pueden surgir posteriores pro- 
blemas que, aunque meramente ope- 
rativos , no dejarán de tener conse- 
cuencias jurídicas. 

La n uev a Ley, que es en  cierta 
medida un cajón de sastre lleno de 
urgencias, a falta de un nuevo Códi- 
go Penal cuya promulgación parece 
dilatarse , también recoge una nueva 
tipificación delictiva cual es la fabri- 
cación, transporte, etc. de Jos pro- 
ductos necesarios o intervinientes en 
la producción o fabricación ilícita de 
drogas tóxicas (es decir de aquellos 
productos que en el argot se conocen 
como precursores) y Jo hace inclu- 
yendo un nuevo artículo en el Códi- 
go Penal , el 344 bis g) que, para 
nosotros, adolece del defecto de tipi- 

36 MARZO,  1993 MARZO , 1993 37 

 
  

 



 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

Economist & urist Economist & urist 
 

 
ficar por referencia, puesto que, en 
vez de enumerar clara y terminante- 
mente estos productos, se limita a 
decir que son aquellos "equipos, 
materiales o sustancias enumeradas 
en el cuadro 1y cuadro 11 de la Con- 
vención de Naciones Unidas, hecha 

 
hechos se realizasen por negligencia   tuvo en su aplicación la Ley Orgáni- 
o ignorancia inexcusables, la pena ca 1/88 de 24 de Marzo, de reforma 
será de arresto mayor en su grado del Código Penal en materia de tráfi- 
máximo y multa de uno a cincuenta co ilegal de drogas, en cuyo artículo 
millones de pesetas ." cuarto (que añadía un art. 546 bis f), 
La nueva tipificación es copia de la    sobre blanqueo de capitales) exigía, 
efectuada en el artícu lo  1º de la   también el conocimiento por parte 

Derecho Laboral 
Bufete García Fernández 

Novedades en la legislación labor 
en el 20 de Diciem bre  de 1988, 
sobre el tráfico ilício de estupefa- 
cientes... y cualesq uiera otros pro- 
ductos adicionados 

Directiva Comunitaria  antes vista y, de  los  interv inientes,  es  problema 
en todo caso, se exige la probanza de que  contin úa  en  la  actual  Ley  Or- 
que las conductas se han realizado a gánica y que su acreditación exigirá 

sabiendas,  lo  que, el  máx i mo  esfuerzo  de  l a  policía 
al mismo Conve -         La nueva Ley regula     en  defin i ti v a,  es    judicial,  del Ministerio Fiscal y del 
nio o en otros futu- garan tía   de   los   Juez Instructor, ya que, por defini- 
ros   conven ios   o  interv inientes  de   ción las cond uctas de blanq ueo de 
c o n V e n c i o n e s , la entrega vigilada   buena fe. Entre los  dinero se caracterizan por tener una 
ratificados        por  posi bl es in terv i - naturaleza técnica -financiera mu y 
Espa ña".    Menos de drogas tÓXiCaS   nien tes a l os que  compleja. 
mal  que,  a conti-  no es de aplica- En nuestra opinión, J a técnica del 
nuación aclara que con el fin de            ción la exigencia    blanq ueo  toma  como  soporte  en 
para  que las con-  de conoci miento nu merosas ocasiones la ingeniería 
ductas sean tipifi- facilitar las se     encon tra rán    financiera consistente en la apoyatu - 
cables como delito todos      aquellos    ra multinacional de las transacciones 
se  exige   que   se investigaciones profesionales de la y, en consecuencia, la técn ica del 
hayan  cometido a  banca y de las ins-   control de cambios y de las activida- 
sabiendas  de  que  --------------tit uciones   fin an-     des financieras  no  Je  son  ajenas.  De      
van a utilizarse en el cultivo, Ja pro- cieras que por incumplir las normas esta consideración dev iene pensar 
ducción , la fabricación ilíci tas de administrativas -reglamentarias que que l a sigu ien te etapa legisl at i v a 
drogas tóxicas. Todo esto nos mueve    regulan el funcionamiento del siste-    deberá centrarse en una n ueva Ley 
a pensar que una vez más el legisla- ma financiero podrían estar incursos reguladora de las actividades del sis- 
dor, sorprendido por u na realidad en la negligencia o ignorancia inex- tema financiero, en la que se con - 
cambiante, multiforme y ambivalen-   cusable a que alude el párrafo terce-   tem ple  la  necesaria  cooperación 
te, ha de dejar el enjuiciamiento de    ro antes citado. Esta cuestión no es    entre las distintas autoridades, para 

l. Ley 38/1992, de 29 de diciem- 
b re, de Presu puestos Generales 
del Estado. (B.O.E. 30 de diciem- 
bre) 

Como es habitual, la Ley de Presu- 
puestos del Estado incluye bastantes 
normas sobre relaciones de trabajo 
y, especialmente, sobre Ja Seguridad 
Social. A destacar en relación a años 
anteriores: 

- Se incrementan l as bases y  el 
tipo de cotización para  las contin- 
genci as com u nes en d Rég i men 
General, que del 28,8 pasa al 29,3 
por 100, manteniéndose su distribu - 
ción entre empresario y trabajador 
como hasta ahora (24,4 por 100 y 
4,9 por 100 respecti v amente). Se 
mantienen tam bién, aunq ue incre- 
mentadas   lógicamente,   las  bases 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se pretende potenciar la actuación del INEM en los procesos de empleo 

los hechos y circunstancias al buen baladí porque habrá que entrar en la la prevención y sanción de aquellas 
sentido de Jueces y Tribunales. consideración de si la negligencia se desviaciones del sistema que puedan 

Adentrándonos en el comentario de refiere  al  cumplimiento  de  las  nor- ser utilizadas  por  las organizaciones 
J o que l a Ley  contiene  relati v o al mas oficiales emanadas del Ministe- delictivas. 

m áx imas (338.130 ptas. para los 
grupos 1 al 4, ambos incl usi ve, y 
252.000 para l os gru pos 5 al 1 1 
ambos inclusive). No se ha produci - 
do, así, el temido "destape" que se 
anunció en el Proyecto de Ley. 

- Tal como había propuesto en el 

tos nada  apropiados para  el incre- 
mento del gasto público. La medida 
a adoptar pretende aliviar las cargas 
del I.N.E.M. y potenciar su actua- 
ción en los procesos de empleo. El 
mejor alivio hubiese sido o habrá de 
ser a n uest ro j u icio, el reconoci - 

to de los Trabajadores y establece 
u n mes de salario como cuantía 
i ndemni zatoria en los casos de 
muerte, jubilación o incapacidad de 
las personas físicas que ejerzan 
como em presarios. Es ésta u na 
novedad rel at i v a, puesto que tal 

Congreso de Diputados  el  Ministro miento de la intervención de 
sujetos 

cuantía era la que venían fijando Jos 

 
 
 

de los bienes o de ayudar a cualquier emanadas    de    l a  t idades   financie- 
persona que participe en la comisión propia Banca e lns- COnSiStente en el apoyo ras,  al   objeto  de 
de tales delitos, a eludir las conse- ti t uciones    finan -  prevenir e impedir 
cuencias ju rídicas de sus acciones, cieras,  como,  por multinacional de el   bl anq ueo   de 
será castigado con las penas de pri- ejemplo,   l a   Cir- capi tales. Esta 
sión menor y m u lta de u no a cien cu lar  de  la  Aso- las transacciones norma,   es  claro, 
millones de pesetas". ciación    Española  tendrá importantes 

de Econom ía y 
Hacienda, las pres- 
taciones por de- 
sempleo serán ges- 
t i onadas por el 
I.N.S.S., correspon- 
diendo a la Tesore- 
ría General su pa- 
go,  cesan do  así el 
l.N.E.M. en estas 
funciones. No obs- 
tante, el cambio no 

Las prestaciones por 
desempleo serán 

gestionadas ahora por 
el INSS, cesando así 

el INEM en estas 

pri v ados -léase 
empresas de traba- 
jo temporal - en es- 
tos procesos y en 
línea con lo que 
sucede en otros 
países de la 
Comunidad Euro- 
pea. Un reconoci - 
m ien to  y,   por 
su puesto, regu la- 
ción, que el propio 

tribu nales laborales al aplicar,  en 
estos supuestos, el art. 81 de la Ley 
de Con trato de Trabajo de 1944, 
vigente como norma reglamentaria 
desde la promulgación del Estatuto 
de los Trabajadores. Un caso más en 
que la Jurisprudencia reiterada ha 
venido a convertirse en ley. 

 
111. Salario mínimo y pensiones 
Aunque las normas que se citan no 

pertenezcan al período considerado, 
Con las mismas penas se castiga al de Ja Banca Priva- 

que "ocultare o encubriere Ja natura- da  de  fecha  27  de  Diciem bre  de 
Ieza, el origen, la ubicación, el des-  1991, relativa  a la prevención  del 

c o n s e c u e n c i a s 
tanto desde el punto de vista banca- 
rio, como del fiscal, sin olvidar que 

será efect ivo hasta 
que se instru mente 
por   el   G obierno 

funciones Ministerio de Tra- 
bajo entiende es ya 
no sólo necesaria, 

se da noticia de las mismas por su 
vinculación a la política económica 
instru mentada en la Ley de Presu- 

tino, el movimiento o la propiedad     blanqueo de dinero procedente del 
de tales bienes o derechos relativos a narcotráfico, en la que se dan u na 
Jos mismos, a sabiendas de que pro- serie de ejemplos precisos que pue- 
ceden de alguno de Jos delitos ex- den formar opinión sobre la conduc- 
presados o de un acto de participa- ta a seguir por el sistema financiero 
ción en los mismos". en la prevención de este delito. 

E incluso se penaliza Ja negligencia  Finalmente, nuestro comentario ha 
o ignorancia  inexcusables:  "Si los de significar que J a dificul tad que 
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en su aspecto sancionador ha de ser 
reflejado el nuevo espíritu impuesto 
por la Ley 30/1992, de 26 de 
Noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del 
Proced im ien to Ad mi n istrat i vo 
Común. Asunto sobre el que volve- 
remos en el próximo número. 

mediante el oportuno Real Decreto, 
que deberá promulgarse du rante el 
ejercicio presu puestario de 1993. 
Desde l uego, el G obierno deberá 
meditar la medida, pues J a transfe - 
rencia puede ocasionar un verdadero 
desbarajuste, aparte de incrementar 
las plantillas del I.N.S.S. en momen - 

sino conveniente. 
 

11. Indemnización de los trabaja- 
dores en los supuestos de extin - 
ción contractual por jubilación de 
empresario. 

La Ley 36/ 1992, de 28 de diciem- 
bre, modifica el art. 49.7 del Estatu - 
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puestos Generales del Estado. En 
concreto: 

-El Real Decreto 44/1993, de 15 
de enero, fija el salario m ínimo 
interprofesional para 1993 (B.O.E. 
16 de enero de 1993), en las siguien- 
tes cuantías: 

1)  Trabajad ores desde 18 años: 
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al 

blanqueo de capitales es necesario 
examinar las nuevas figuras penales: 

rio de Economía y Hacienda y de las 
Circulares  del Banco de España,  en 

Para dar cu mpl im iento total a J a 
Di recti v a  tan tas  veces  citada ,  l a 

A ) Art. 344 bis h) "El que con - cuanto Organo competente  para  la n uev a  Ley,  desde  l a  perspecti v a 
v irtiese  o  tra nsfiriese  bienes,  a vigilancia del sis- ------------- - ex c l u s i v a m en te 
sabiendas de que Jos mismos proce- tema financiero, o El blanqueo toma a d m i n i st ra t i v a , 
den de alguno o algunos de los deli- si , además, la deberá imponer 
tos expresados en Jos artículos ante- negl igencia   o  des-  I u na  serie  de  obli- 

conocimiento    inex- como soporte a gaciones    de    in - 
cusable comprende formación y cola- 
a   las   d i rect rices ingeniería financiera boración  a las en- 

riores, o realizase un acto de partici - 
pación en tales delitos con el objeto 
de ocultar o encubrir el origen ilícito 
 



 
 

 



 
 Los delegados sindicales serán elegidos por y entre los sus afiliados en la empresa 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

  Economist & urist   
1.95 1 pesetas/día o 58.530 pese- 
tas/mes, según que el salario esté fi- 
jado por días o meses. 

2)  Trabajadores menores de 18 
años: 1.289 pesetas/d ía o 38.670 
pesetas/mes, según el salario esté 
fijado por días o meses. 

La remuneración se entiende refe- 
ri da a jornada l egal de t rabajo, 
reduciéndose en proporción si ésta, 

Economist & urist 
Derecho Matrimonial 

Antonio Pérez Ramos y Gregario Delgado del Río 

El miedo como defecto de 
consentimiento en el matrimonio 

a su vez, se reduce . El incremento 
respecto al año anterior es del 4 por 
100. En cuanto al régimen jurídico 
de aplicación del S.M.I. se mantie- 
nen íntegramente las prev isiones 
establecidas en la reg u l ación 
correspondiente al año 1992. 

- El Real Decreto 6/1993, de 8 de 
enero (B.O.E. 13 de enero) revalo- 
riza las pensiones del sistema de la 
Seguridad Social, subsidios econó- 
micos en favor de ancianos o enfer- 
mos e incapacitados para el trabajo, 
subsidios económicos previstos  en 
l a Ley de In teg ración Social de 
Min us v álidos y cuant ías de las 
asignaciones de Seguridad Social 
por hijo a cargo, cu ando en el 
mismo concurre la circunstancia de 
ser mayor de 18 años y estar afecta- 
do por una minusvalía en un grado 
igual o superior al 65 por 1OO. El 
incremento de las pensiones es de 
5, 1 por 100, porcentaje equivalente 
al incremento del I.P.C. durante el 
período noviembre 1991 - noviem- 
bre 1992. Los criterios de revalori- 
zación se atienen a lo dispuesto en 
la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado. 

 
IV. El ám bito de actuación de 

los delegados sindicales. Doctrina 
constitucional 

El art. 10.1 de la Ley Orgánica de 
Libertad  Sindical establece que en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ven tajas -u n "crédi to de ho ras", nom bramiento  de delegados  sindi- 
entre ellas- que suponen otras tan- cales que puedan gozar de las ven - 
tas cargas para las empresas afecta- tajas establecidas en la L.O.L.S. El 
das. Tribunal razona, en pri mer l ugar, 
Desde    que    se    prom ulgó    l a    que estos límites no afectan al con- 
L.O.L.S. (1985) ha sido frecuente tenido esencial de la libertad sindi- 
que las secciones  sindicales nom- cal.  Son  med idas  q ue  pretenden 
bren del egados sind icales en promocionar  la actividad  sindical 
empresas o centros de trabajo con que el legislador puede configu rar 
menos de 250 trabajadores con la como ent ienda  convenien te.  Por 
preten sión con sigu iente de  que  otro l ado, estas medidas  suponen 
tales delegados gozasen de las ven- correlativas obligaciones a cargo de 
tajas previstas por la L.O.L.S. Pre- las empresas que han de valorarse 
ten sión  rech azada, en el desenvolv i- 
lógicamente,  por  las m ien to de esta 
empresas afectadas.     El Real Decreto 6/93  promoción. 
Los   sind i catos   ar- Así, y de acuer- 
güían que el lím i te de 8 de enero revaloriza do con la doctri - 
numérico carecía de na establecida en 
fu n d a m e n t a c i ó n las pensiones del esta Sentenc i a, 
razonable  y  atentaba  las  secciones  sin- 
cont ra e1 ejerc icio sistema de la Seguridad dica1es, que pue- de la libertad  sind i- den con sti t u i rse 

El miedo, defecto de consentimiento, 
en sede canónica. Su fundamento en 
el Derecho Natural. La libertad nu p- 
cial, el bien protegido por la ley. 
Jurisprudencia de la Rota Roma- 

na 
Sentencia: 19 de julio  1991 

Ponente: Mons. José María Serrano 
Ruiz 

Pu blicación: En la Rev. 11 Diritto 
Ecclesiastico , 4/1991, pp. 503-514. 

Razones jurídicas 

a) Textos codiciales: \ 
- El can.219: Los fieles, en la elec- 

ción de estado de vida, tienen derecho 
a ser inmunes de cualquier coacción; 

- El can.1103, regulador específico 
de esta patología consensual, que se 
ha redimensionado por la declaración 
de la Comisión de Interpretes, de 15 
de enero de 1.986, al señalar que este 
v icio del consent imiento se puede 
aplicar también a los matrimonios de 
acatólicos. 

- El can. 1057 refuerza, asimismo, 
que la ex igencia de libertad y de 
voluntad deliberada para el matrimo- 
nio deriva de la naturaleza misma de 
las cosas, por cuanto que el consenti- 
miento ha de ser un acto personal que 
no puede ser suplido o suplantado por 
ningún poder humano. 

- El can. 1095, por su parte, al dar 

cobertura al llamado defecto de liber- 
tad interna, corrobora que en la esti- 
mación de la capacidad / incapacidad 
psiquica, cuentan por igual los supues- 
tos incapacitantes para el matrimonio, 
originados de u na causa clínica o de 
una enfermedad que los de otra cual- 
quier entidad o procedencia, siempre 
y cuando limiten gravemente la liber- 
tad de la persona. 

- La omisión en el Código actual de 
la cuestión suscitada en el Código de 
1917 en torno a la necesidad o no de 
miedo directo pone de manifiesto que 
la ley lo que proteje es la libertad del 
n u bente, con independencia de la 
intención del que causa el miedo, y de 
la conciencia refleja del que cree ca- 
sarse bajo coacción. 

- Igualmente, el can.1055 -aunque no 
lo explicite el Ponente - milita a favor 
de la primacía de la libertad en las 
nupcias, al ventilarse el capítulo del 
miedo, esto es, porque es una conse- 
cuencia lógica y necesaria de la índole 
personal e interpersonal de la alianza 
conyugal. 

b) La Const. conciliar Gaudium et 
Spes: 

- N. 52: La Iglesia no quiere que los 
contrayentes hijos de familia vayan al 
matrimonio o a elegir comparte priva- 
dos de libertad por n ingú n tipo de 
coacción directa o indirecta. 

- N.  48: La  coacción  qu ita  de en 

medio totalmente ("omnino exulare") 
la plena libertad requerida en el pacto 
conyugal, con ser ésta de tanta impor- 
tancia" para el bienestar personal de 
cada miembro de la familia y para su 
suerte eterna, para la dignidad, estabi- 
lidad, paz y prosperidad de la misma 
familia y de toda la familia humana". 
Por lo demás, es ésta y no otra, la 
requerida en el plano psicológico por 
un consorcio inspirado en el amor y 
ordenado por el Creador a la comu- 
nión amorosa. 

Conclusión 

No debería bastar, en el tratamiento 
de este tipo de patología consensual, 
la consideración de si se dio coacción 
en la víctima del miedo, o la sola "tre- 
pidatio animi", ni la atención única- 
men te a los med ios utilizados para 
vencer el ánimo del sujeto paciente, ni 
a la mera relación personal entre quien 
causa y quien sufre el temor. Habría 
que ir más allá de los aspectos psico - 
lógicos y trasladarse al derecho públi- 
co, más aun al constitucional eclesiás- 
tico, para situar convenientemente - 
bajo el prisma de los derechos funda- 
mentales del fiel- este misterio cristia- 
no, el cual no se entiende sin libertad, 
elemento esencial sin el que las perso- 
nas ni se conciben ni se pueden reali- 
zar en cuanto tales. 

las empresas o, en su caso, en los 
centros de trabajo que ocupen a 

cal  garan tizado  por 
el  ar t.  28.1  de  l a 

Social. El incremento es en cualq u ier em- 
presa o centro de 

Nota crítica============;i 

más de 250 trabajadores, cualquie- 
ra que sea la clase de su contrato, 

Con stitución  y  el 
art.  2  de  l a  propi a del 5 por ciento t ra bajo,  pod rá n 

nom brar delega - 
Estamos ante una sentencia emblemática, en 

linea con otras del mismo Juez, pero de más 
celebrado sin verdadera libertad es nulo por 
de recho natural, con independencia de la 

las Secciones Sindicales que pue- L.O.L.S. ------------- dos   s i nd i cales ; amplia f undamentación, incisiva y al mismo sanción del derecho positivo. Con lo que deja 
dan constituirse por los trabajado- 
res afiliados a los Sindicatos con 
presenci a en los Com i tés de 
Empresa o en los órganos de repre- 
sentación que se establezcan en las 
Administraciones Públicas estarán 
representadas, a todos los efectos, 
por delegados sindicales elegidos 
por y entre su s afiliados en la 
empresa o en el centro de trabajo. 
Estos delegados  gozan de ciertas 

Vista la argumentación, el Juzga- pero  sólo aquellos nom brados  por 
do de lo Social nº 28 de los de Bar- secciones constituidas en empresas 
celona planteó cuestión de constitu- o centros de t rabajo que cuen ten 
cionalidad sobre el art. 10.1 de la   con más de 250 trabajadores goza- 
L.O.L.S. El Tribunal  Constitucio-   rán  de las ventajas,  incluído  el  cré- 
nal , en  su  Sentenci a  173/1992, de   <lito  horario,  que  regula  el mismo 
29 de octubre (B.O.E. 1 de diciem- art.  10, en su apartado 3, de la Ley 
bre)  confirma  la constitucionalidad     Orgánica  de  Libertad  Sindical.  La 
de este precepto l egal y, con s i - polém ica q ueda definit i v amen te 
guientemente,  la del límite numéri-     zanjada. 
co de 250 trabajadores a efectos del 

tiempo ponderada, que ahonda en la mejor 
doctrina y jurisprudencia a favor del miedo como 
portador de falta o defecto de consentimiento 
( Gaspar r i, Cappello, Navar rete, Mauro, Di 
Mattia, Garcia Failde, Anné, Faltin, Stankiewicz). 
Serrano saca para ello argumentos sólidos del 

propio Codex, tanto de los cánones relativos al 
matr imonio, como de algu nos del der echo 
constitucional y del propio Concilio, en orden a 
defender la tesis de que cualquier matrimonio 

atrás el papel decisivo atribuido a la voluntad del 
legislador en el establecimiento de este capítulo 
de nulidad y la tan conocida distinción -poco 
convincente hoy en día- de que en el matrimonio 
por miedo se da el paradigmático vicio del con- 
sentimiento, en el que subyacería un consen- 
timiento naturalmente válido, pero jurídicamente 
inef icaz. Parece, por ende, evidente que la 
libertad de los nubentes es, en definitva, el bien 
jurídico que la ley pretende tutelar. 
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Economist & urist 
Derecho Mercanti1 

J. y A. Garrigues 

Proyecto de Ley de modificació n 
de los seguros privados 

Economist & urist 
Derecho Procesal 

Angel Bonet Navarro 

Nuevos ajustes en la legislación 
procesal 

 
El 14 de Diciem bre  de  1992,  se 

pu blicó en el Boletín Oficial de las 
Cortes (Serie A Nº 119-1) el Proyecto 
de Ley de Modificación de la legisla- 
ción reguladora de los Seguros Priva- 
dos. 

Este proyecto de Ley tiene como fin 
adaptar las normas que regulan la acti- 
vidad aseguradora a la realidad social, 
además de llevar a cabo la trans- 
posición al Derecho Español de las 
directivas comunitarias que aún no 
han sido incorporadas, y en concreto: 

•Segunda Directiva del Consejo 
90/619/CEE, de 8 de Noviem bre de 
1990, sobre coordinación de las dispo- 
siciones legales, reglamentarias y 
admi nistrativas relati v as al seguro 
directo de vida, por la que se estable- 
cen las normas destinadas a facilitar el 
ejercicio efectivo de la libre presta- 
ción de servicios y que modifica la 
Directiva 79/267/CEE. 

•Directiva del Consejo 90/618/CEE 
de 8 de noviembre de 1990, que modi- 
fica, en particular, por lo que se refiere 
al seguro de responsabil idad civ il 
resultante de la circulación de vehícu - 
los automóv iles, las Directi vas 
73/239/CEE y 88/357/CEE, referentes 
a la coordinación de las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrati- 
vas relativas al seguro directo distinto 
del seguro de vida. 

•Directiva del Consejo 91/674/CEE 
de 19 de Diciembre de 1991, relativa a 
las cuentas anuales y a las cuentas 
consolidadas de las empresas de segu- 
ros. 

•Tercera Directi v a del Consejo 
90/232/CEE, de 14 de mayo de 1990, 
relativa a la aproximación de las legis- 
laciones de los Estados miem bros 
sobre el seguro de responsabilidad 
civil derivado de la circulación de 
vehículos automóviles. 

El proyecto de Ley, consta de 5 artí- 
culos, cuatro disposiciones adiciona- 
les, nueve transitorias, una derogatoria 
y dos finales. 

Los tres primeros artículos, modifi- 
can la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de 
Ordenación del Seguro Privado en lo 
relativo,  entre  otros extremos,  a  los 
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requisitos de acceso a la actividad ase- 
guradora; perfeccionamiento del régi- 
men de autorización administrativa y 
de la adquisición de participaciones 
cualificadas; protección del asegurado 
ampliándola a los terceros perjudica- 
dos en el ámbito del seguro de respon- 
sabilidad civil y perfeccionando los 
mecanismos de protección de los artí- 
culos 33 y 34 de la Ley de Ordenación 
del Seguro Privado remitiéndose en 
materia de arbitraje a la Ley de Defen- 
sa de los Consumidores y Usuarios. 
Se crea, con carácter potestativo, la 
figu ra del Defensor del aseg urado 
(art. 36). En cuanto a los procedimien - 
tos administrativos de control (art. 39 
y 46.6) rige como principio básico el 
de agilidad, sin olvidar el respeto a las 
garantías de las entidades asegurado- 
ras, concediendo máxima importancia 
al trámite de audiencia. 

Las modificaciones introducidas en 
el régimen de revocación de la auto- 
rización administrativa, disolución y 
liquidación de entidades aseguradoras, 
tienen como finalidad adecuarse en 
tales supuestos al régimen general de 
sociedades mercantiles, inspirándose 
en la Ley de Sociedades Anónimas. 

Las Sociedades anónimas y coopera- 
tivas de seguros, cuando se propongan 
operar en los ramos que a continua- 
ción se ind ican, necesitarán los si- 
guientes capitales sociales  mínimos 
(art. 1O de la Ley de ordenación del 
Seguro Privado): 

a) Mil quinientos millones de pesetas 
en el ramo de vida, salvo lo dispuesto 
en la letra b siguiente, caución, crédito 
responsabilidad civ il y en la activ i- 
dadad exclusivamente aseguradora. 

b) Trescientos cincuenta millones, en 
los ramos de accidentes, enfermedad 
que se limite a otorgar prestaciones de 
asistencia sanitaria, defensa jurídica, 
asistencia y vida cuando se garanticen 
ú nicamente prestaciones en caso de 
muerte. 

c) Quinientos millones de pesetas en 
los restantes. 

El capital mínimo estará totalmente 
suscrito e íntegramente desembolsado 
y  estará  represen tado  por  acciones 
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nominativas. 
Se incorpora un nuevo Capítulo, el 

XII, relativo a la Comisión Liquidado - 
ra de entidades aseguradoras (art. 70 a 
79), dotando a este ente de un régimen 
legal estable. 

También se introducen modificacio- 
nes en el régimen de las Mutualidades 
de Previsión Social, fijando su objeto 
social como exclusivamente asegura- 
dor. Se regulan los requisitos para su 
constitución y se prohibe la actividad 
aseguradora a las federaciones y con- 
federaciones de estas Mutualidades. 

Se da una nueva redacción al artículo 
6, número 6, con el objeto de fijar los 
supuestos de nulidad de los contratos 
de seguro. El eje de la nulidad lo cons- 
tituye el hecho de carecer de autoriza- 
ción administrativa, haber sido ésta 
revocada o transgredir los límites con 
los que fue concedida. 

El artículo cuarto del proyecto se en- 
carga de dar nueva redacción al Título 
1 de la Ley de Uso y Circulación de 
Vehíc u los de Motor; y el artícu lo 
quinto introduce modificaciones a la 
Ley del Contrato de Seguro. 

Además de todas estas reformas, hay 
que reseñar las introducidas por la dis- 
posición adicional cuarta en el ámbito 
de la Ley de Planes y Fondos de Pen- 
siones. Estas modificaciones tienen 
como objetivo completar el sistema 
del régimen administrativo sanciona- 
dor con un cuadro de medidas cuatela- 
res que garantice la finalidad para la 
que los planes de pensiones fueron en 
su día concebidos. Con el objeto de 
proteger los intereses de los trabajado- 
res frente a posibles insolvencias del 
empresario en orden al cumplimiento 
de los compromisos por pensiones 
asumidas por éste, se incorpora u na 
Disposición Adicional cuarta a la Ley 
de Planes y Fondos de pensiones. 

Por la Disposición Final ú nica, el 
Gobierno se compromete, en el plazo 
de dos años desde la entrada en vigor 
de la Ley (1 de enero de 1993), a pu- 
blicar un texto articulado y refundido 
mediante Decreto Legislativo que se 
denominará Ley sobre Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados. 

 
1.- La entrega y circulación vigi- 

lada de drogas 
La Ley 8/1992, de 23 de d iciem- 

bre, orgánica de reforma del Código 
penal, con el carácter de Ley ordi- 
naria ha introducido un nuevo artí- 
culo 263 bis en la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, encaminado a per- 
mitir la práctica de actuaciones para 
descubrir o identificar a las perso- 
nas involucradas en la comisión de 
hechos relativos al tráfico de drogas 
tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psi cotrópicas y ot ras su stanc i as 
prohibidas . 

No queda al m argen de este co- 
men tario señalar la inapro pi ada 
colocación dl precepto, dentro del 
sistema que ofrece l a L.E.CRIM. 
Tratándose este artículo de una nor- 
ma reg u l adora de las d i l i genci as 
para la comprobación del delito y la 
averiguación del delincuente de lo 
que se ocupa el Título V, Libro 11, 
se ha insertado entre los preceptos 
que regulan el deber y las excusas 
de den u nciar (Titu l o 1, Libro 11). 
Adem ás su irru pción en el actual 
texto procesal produce una quiebra 
en el entendimiento de los artículos 
259 a 264 que forman una secuen- 
cia con remisiones ideológicas entre 
sí. El art ícu lo 264 com i enza su 
texto diciendo que el que por cual- 
q u ier otro medi o d i ferente de los 
mencionados (anteriormente) tuv ie- 
re conocimiento de la perpetración 
de algú n deli to de los que deben 
perseg u i rse de oficio, deberá 
denunciarlo al Ministerio fiscal... El 
n uev o art ícul o 263 bis que es el 
inmediato anterior no regula ningún 
medio de conocimiento de la perpe- 
tración de un delito, sino otra cosa: 
la i nstauración de la circulación o 
entrega vigilada de drogas. 

Esta es una táct ica de actuaci ón 
policial que, con motivo de un pro- 
ceso pend iente o sin necesidad de 
proceso incoado, sirve para descu- 
brir a las personas que estén involu- 
cradas en la comisión de algún deli- 
to relati vo a aquellas materias.  Es 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La entrega vigilada de drogas se regula como táctica de actuación policial 

ciertamente peculiar que una norma de instrucción competente, el Mi- 
de actuación policial eventualmente  nisterio fiscal o los Jefes de las uni- 
al m argen del proceso penal esté dades orgánicas de la Policía Judi- 
incluída en la LECRIM. cial de ámbito provincial y sus man- 
El párrafo 2 del art. 263 bis descri-   dos superiores. Esta catalogación 
be en qué consiste esta técnica -así alternativa supone que cualq u iera 
denomina al asunto el legislador-; la de estos órganos independ iente- 
circulación o entrega vigilada con- mente de los demás puede acordar y 
siste en permitir que remesas ilícitas   autorizar la técnica investigadora; 
o sospechosas de drogas tóxicas o no es necesario que enjuicie y deci- 
estupefacientes o sustancias psico- da su procedencia en todo caso el 
trópicas u otras sustancias prohibí - Juez de instrucción, ya que el mis- 
das, o sustanci as por las que se mo artículo previene que se le dará 
hayan sustituido aquéllas, circulen cuenta a él cuando haya proced i - 
por territorio español o salgan del miento judicial abierto, lo que supo- 
m ismo sin ser i n terru m pido su ne que no será necesario darle tal 
curso por los agentes de la autori- conocimiento cuando no exista to- 
dad y bajo su v igilancia . El fin ya dav ía un procedim iento iniciado . 
ha sido expuesto. Parece claro que  No es éste el lugar para extenderse 
el legislador ha querido dar respues- en comentarios sobre los resultados 
ta a los comprom isos  estatales   que pueden obtenerse con la intro- 
adq u i r idos en el Con v en io de ducción de esta práctica. En pocos 
Schengen (art. 9, 18...) para poder meses se producirán las consecuen- 
hacer efectivo el aux il io -respecto cías -aunque tarden en saberse algu- 
de esta materia - a las autoridades nos meses - , teniendo en cuenta la 
extranjeras y además legitimar una debilidad del control que existe para 
práctica que puede ser útil , evitando calificar la necesidad para los fines 
excesos o abusos. de la investigación . Esta facultad de 
La práctica debe ser autorizada por control no se reserva al órgano 
alguno de los órganos que expresa- jurisdiccional, sino que parece reca- 
mente menciona el precepto: el Juez   er o reconocerse en cualquiera de 
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emite el Notario no sólo se limitará o 
'º 

 

 
 
 
 

los órganos legitimados para orde- 
nar la circulación o entrega vigila- 
da. 

La autorización no será concedida 
de manera genérica, sino caso por 
caso, adaptándose a lo dispuesto en 
los tratados internacionales cuando 
se practique para prestar auxilio a 
autoridades extranjeras con los 
fines de investigación de los delitos 
de este tipo. 

 
2.- El colofón de u na refor ma 

inacabada 
En  l a precipitada  operación  de 

Economist &.Turist 
al Notario correspondiente al lugar 
de su fallecim i ento; y si h u biere 
fallecido fuera de España, al del 
lugar donde estu v iere u na parte 
considerable de los bienes o de las 
cuentas bancari as. La prueba del 
domicilio quedará satisfecha con la 
exhibición del Documento Nacional 
de Identidad, sin perjuicio de utili - 
zar otros medios. 

De manera amplia se señala como 
legitimado para iniciar el procedi - 
miento cualquier persona que tenga 
interés legítimo. El trámite comien- 
za por el requerimiento que dirige el 

 
 
 
sentación de las certificaciones de 
fallecimiento y del Registro Gene- 
ral de Actos de Ultima voluntad del 
causante y, en su caso, el documen - 
to auténtico del que resulte indubi- 
tadamente que, a pesar del testa - 
mento o del contrato sucesofio, pro- 
cede l a sucesi ón abintestato o l a 
sentencia firme que declare la inva- 
lidez de las instituciones de herede- 
ros. Asi mismo deberá acreditar la 
relación de parentesco de las perso- 
nas que el requirente designe como 
herederos del causante. Se ha sim- 
plificado   l a   aportación   de   los 
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Modificación parcial de los reglamentos 
notarial e hipotecario inmobiliario 

Colaboración registral-notarial. Contención del fraude en el tráfico inmobiliario 
descarga de trabajo de los órganos 
ju risd iccionales llevada a cabo 
mediante la reforma introducida por 
l a Ley de 30 de abril de 1992, el 
legislador dejó de hacer muchas co- 
sas que se van advirtiendo con el 
(breve) paso del tiempo. No previó 
la insuficiencia de la regulación que 
ex i stía en materi a de las actas de 
notoriedad, en el Reglamento Nota - 
rial, para aplicarlas sin más adecua- 
ción a la plasmación de los hechos 
relativos a la declaración de herede - 
ros abintestato en ciertos casos. 

El artículo 979 LEC dispone que 
la declaración de herederos en el 
caso de que los interesados sean 
descendientes, ascendientes  o cón- 
y uge del finado, se obtend rá 
mediante acta de notoriedad trami- 
tada conforme a la legislación nota- 
rial. La situación que se ha creado 
en los pocos meses que lleva de 
vigencia este precepto ha sido de 
incertid um bre, engend rada por la 
disparidad de opiniones surgidas de 
los diferentes Notarios llamados a 
actuar, porq ue  no  estaba  prev ista 
u na  reg u l ación  específica  en  la 

interesado al Notario para que éste 
pueda comenzar a actuar. El reque- 
rimiento produce el efecto de que - 
dar excluído cualqu ier otro Notario 
para conocer de un procedimiento 
que persiga el mismo fin. Asimismo 
el Notario deberá dar cuenta al 
Decanato del Colegio Notarial res- 
pectivo para que quede constancia 
de la iniciación del expediente en el 
Registro Particular del Decanato y 
en el General de Actos de Ulti ma 
Volu ntad. Si después de recibi rse 
una com u nicac ión se recibiesen 
posteriormente otras relativas a la 
sucesión de la  misma persona, el 
Decano, o el Jefe del Registro, si los 
notarios perteneciesen a distinto 
Colegio, lo comunicarán a los Nota- 
rios que hubiesen iniciado el acta en 
segundo o posterior lugar para que 
su spendan l a tram itación de l a 
misma. Para evitar la duplicidad en 
la tramitación del expediente se pre- 
viene también que hasta que hayan 
transcu rrido vei n te d ías h ábi les 
desde la comunicación al Decanato, 
el Notario actuante no podrá expe- 
dir ningú n tipo de copias del acta. 

medios de prueba, al permitir utili - 
zar indistintamente las certificacio- 
nes del Registro Civil acreditativas 
del mat rim on i o y filiación , o el 
Libro de Familia, lo cual supone dar 
relev ancia a este docu men to tan 
relegado habitualmente cuando pue- 
den mediar las citadas certificacio- 
nes del Registro. Los documentos 
presentados o testimonios quedarán 
incorporados al acta. 

 
Dos testigos 

 
Hechas las alegaciones por el inte- 

resado deberán además deponer su 
testimonio, al menos, dos testigos 
que afirmen conocer de ciencia pro- 
pi a o por notoriedad , sobre los 
hechos aseverados por el  instante 
del procedimiento. Al Notario se le 
atribuye además la facultad de apre- 
ciar y valorar las pruebas propues - 
tas por el req u irente u otras que él 
acuerde por  estimarlas  necesarias 
pa ra acred i tar hechos sobre l a 
nacional idad  y  veci ndad  civ i l , o 
sobre la aplicación de la ley extran- 
jera. Efectivamente al Notario se le 

En la línea de casuismo legislativo 
que nos aqueja, el R.D. 1558/1992 
de 18 de Diciembre de 1992 (aun- 
que pu blicado en el B.O.E. de 6 de 
febrero de 1993) por un lado, tien- 
de a completar la efectividad de la 
publicidad formal que proporciona 
el Registro de la propiedad, despla- 
zando h ac i a el Notario, comple- 
mentariamente, la difusión del con- 
tenido relativo a la descripción  de 
la finca titular, cargas gravámenes o 
l im i taci on es v igen tes, med i ante 
informar de ello a los otorgantes de 
la escritu ra y hacer con star dicho 
contenido de los asientos registra - 
les (exam inados por el fedatario 
con una antelación máxima de cua- 
tro días a la fecha del otorgamien - 
to) en l a par te exposi t i v a de  l a 
escr i t u ra. Por otro l ado, tiende a 
aplicar, siguiendo el camino legis- 
lativamente  ya iniciado, la uti liza- 
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ción de la técnica (telefax, teleco- 
pias) para que el asiento de presen - 
tación impida una depredación del 
conten ido reg is tra!, au nq ue este 
asiento de presentación derive de 
una teletransmisión y esté sujeto a 
una brevísima caducidad (diez días 
hábiles -nuevo art. 418 e-2 del Rto. 
Not arial) sino se prod uce u na 
segunda presentación -esta vez ya 
del documento- antes de que cadu- 
que el asiento generado por telex. 

Otros detalles com plementarios 
constan en el tex to legislativo, al 
que remitimos al lector. 

 
Contenido tributario 

 
No desearíamos que esta obligada 

información notarial relajara la dili- 
gencia del adquirente del inmueble, 
quién debe velar para ser efectivo 
conocedor del verdadero contenido 

del negocio jurídico, contenido que 
es t rib u t ar i o, tam bi én de otros 
conocimientos distintos de los que 
proporciona la publicidad registra!, 
aparte de que, un asiento de presen- 
tación extend ido el día anterior o 
poco antes de otorgar la escritura 
puede hacer inútil la información 
obtenida, a lo mejor, cuatro días 
antes por el Notario. Bien está, al 
menos, que se obligue al Notario a 
advertir que, sobre la información, 
prev alece la situ ación registra! 
existente con anterioridad a la pre- 
sentación en el Registro de la copia 
autor i zada. Pero claro, tam poco 
esto es rigurosamente cierto, pues 
si el nuevo asiento contradictorio 
publica un título en el que es evi- 
dente la mala fe del adquirente, no 
se operará la adquisición a non 
domino al no ser aplicable el art.34 
de la L.H. 

 
 
 

• 
<( 

• r-- 
legislación notar ial para semejante 
actuación novedosa . Por eso ha sido 
preciso crear unas normas compe- 
tenciales y de procedimiento para 

Como signo de garantía del buen 
funcionamiento de la información 
de ambos Reg istros, se reforman 
también los artículos 4, 12, 13 y 14 

llama a enjuiciar sobre la notorie- 
dad de los hechos en que se funda la 
decl araci ón  de herederos.  Si los 
estima acreditados, el Notario emite 
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regular la actuación de los interesa- 
dos  y  de  l os  Notarios.  El  Real 

del Anexo Segundo del Reglamento 
Not arial ,  prev i n iéndose   que   el 

un juicio  declarativo sobre quiénes 
sean los herederos abintestato; en el 
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de 1992 ha introducido un nuevo 

 

ma Voluntad se llevará por procedi - 

 

no lo establece- el Notario deberá .., ::s ::s 
"C''\J   C\J 

Decreto 1368, de 13 de noviembre Registro General de Actos de Ulti - caso contrario -aunque el precepto c. ';:(U c:o 
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artículo 209 bis en el Reglamento 

notarial para prevenir este 
procedi - 
miento de jurisdicción  

voluntaria 

miento informático, exigiéndose un 
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aumento de los detalles identifica- 
dores de las personas,  y  que los 

pron unciarse asimismo sobre no ser 
procedente la declaración abintesta- 
to de los herederos. El juicio que -·- "<:

f"   
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) 
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notarial. Ultimo domicilio Decanos de los Colegios Notariales 
dispondrán inmediatamente que se 
consignen  los datos en su Registro 

a establecer el acreditamiento de los o 
hechos, sino a valorarlos  en relación m C\J 1 
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Particular. con que esa sucesión sea de las que tn m -ro  r-- 

:l (-) 

La competencia del Notario para 
autorizar el acta de notoriedad viene 
determinada por los criterios del 
lugar en que el causante h u biera 
tenido su último domicilio en Espa- 
ña y, en defecto de éste, se atribuye 

Aceptado el req uerimiento por el 
Notario, el interesado debe alegar la 
certeza de los hechos en que se 
funda el acta, debiendo acred itar 
documentalmente la apertura de la 
sucesión intestada mediante la pre- 

su declaración corresponde al Nota - 
rio, porq ue , en otro caso, aunq ue 
sean acred itados los hechos por 
medio de las pruebas aportadas, el 
Notario deberá abstenerse de decla- 
rar tal situación . 
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Información Jurídica 
 

Algunos aspectos importantes en 
relación con el IVA 

 
Economist & urist 

Seguro y Responsabilidad Civil 
F. J. Barbancho Tovillas* 

El Derecho de responsabilidad a 
través de la jurisprudencia 

 
1) Plazo para  repercu ti r el im - 

puesto, desde que se devenga. 
 

Como es sabido, es característico 
del régimen del LV.A. que su impor- 
te sea repercutido al cliente (presta- 
ción de servicios) cargándoselo en la 
factura o minuta. 

En esta materia se ha prod ucido 
ahora u na significati va  modifica - 
ción, que obliga a los abogados a 
poner especial cuidado en no demo- 
rar demasiado la min utación, desde 
que se prestan los servicios. 
El nuevo artículo 88, párrafo cuar- 

to, dispone que se perderá el derecho 
a la repercusión del impuesto cuando 
haya transcurrido u n año desde la 
fecha de devengo, reduciendo consi- 
derablemente el plazo de cinco años 
que el artícu lo 27 .1 del ant iguo 
Reglamento establecía para el 
supuesto de que el destinatario de los 
servicios no fueran empresarios o 
profesionales. 

En consecuencia, deberán emitirse 
las facturas de honorarios antes de 
que transcu rra u n año desde que 
concluyen las prestaciones de servi- 
cios causantes de dichas facturas. 

A este respecto hay que considerar 
como med ida de pru denci a, en l a 
facturación correspondiente a proce- 
dimien tos judiciales, el emit i r l as 
minutas de forma separada al acabar 
cada instancia para evitar el riesgo 
de que se consideren prestaciones 
diferenciadas las correspondientes a 
las distintas instancias. 

 
2) Servicios prestados por aboga- 

dos con carácter obligatorio y gra- 
t u ito en los casos en que sean 
designados de oficio. 

 
La cuestión fue resuelta con la anti- 

gua Ley, a consecuencia de la con- 
sulta form u lada por el Consejo 
General de la Abogacía Español a 
que originó l a Resol ución de la 
Dirección General de Tributos de 18 
de junio de 1.986. Dicha resolución 

 
consideró que dichos servicios, por 
merecer la calificación de prestacio - 
nes de servicios a título gratuito, dis- 
tinta de las definidas como autocon - 
sumo y obligatorias para los aboga- 
dos en v irtud de normas jurídicas, 
eran operaciones no sujetas al 
Impuesto de las contempladas en el 
artículo 5.7º. 

 
3) Provisiones de fondo 

 
El artíc u lo 17 .3.3º de l a antigua 

Ley se traslada con idéntica redac- 
ción al artícu lo 78.3.3º de la nueva 
Ley por lo que su régimen permane- 
ce invariable. 

 
4) Lugar de realización del hecho 

imponi ble en el caso de servicios 
p rofesionales p restados por los 
abogados a noresidentes. 

 
Del artícu lo 70 Uno 5º.d) de la 

nueva Ley en relación con el aparta- 
do Dos de dicho artículo 70, se des- 
prende que los servicios profesiona - 
les prestados por los abogados esta- 
blecidos en España a no residentes 
tienen el siguiente régimen de suje- 
ción al l.V.A.: 

-Si el destinatario de los serv icios 
es un empresario o profesional esta- 
blecido o domiciliado en un país de 
la Comunidad Europea la factura de 
honorarios no incluirá l.V.A. 

 
 

Las facturas de 
honorarios deberán 

emitirse antes de que 
trascurra un año desde 

que concluyeron las 
prestaciones 

 
-Si el destinatario de los servicios 

no es ni empresario ni profesional y 
está domiciliado o establecido en un 
país de l a Com u n idad, l a factura 
debe incl u i r el correspond iente 
LV.A. 

- Si el destinatario de los servicios 
está establecido o domiciliado fuera 
de la Comunidad, sea o no empresa- 
rio o profesional, la factura tampoco 
incluirá I.V.A. 
En  resu men,  sólo se incl u irá  el 

l.V.A. en facturas cuando su destina- 
tario sea u n residente comunitario 
que no sea ni empresario ni profesio- 
nal. 

 
5) Derecho a deducir. 

 
El artículo 96, Uno, 2º, dispone que 

no podrán ser objeto de deducciones 
las cuotas soportadas por los servi- 
cios de desplazamiento o v iajes y 
por los gastos de man u tención y 
estancia del propio sujeto pasivo y 
de su personal, salvo que el importe 
de los mismos tuviera la considera - 
ción de gastos deducibles a efectos 
de LR.P.F.. 

Ello supone una importante nove- 
dad , ya que con la antigua Ley las 
cuotas soportadas por dichos gastos 
no eran deducibles del LV.A . reper- 
cutido a ingresar en ningún caso, en 
tanto que la nueva normativa permi- 
te su deducibilidad siempre que sean 
asimismo ded uci bles a efectos de 
LR.P.F. 

 
6) Libros obligatorios a efectos 

del I.V.A. 
 

Los nuevos libros registro de ingre- 
sos, provisiones de fondo y suplidos, 
gastos y bienes de in versión, a la 
ven ta ya en l as dependenci as de 
Hacienda, son válidos a efectos de 
LV.A., por lo que ya no es necesario 
para los abogados la llevanza de los 
libros registro de facturas emitidas y 
recibidas. Los nuevos l i bros son 
validos para el ejercicio 1.992. 

Con este número se inicia una nueva 
sección con el tít ulo «Derecho del 
seguro y responsabil idad civil ». Lo 
anterior justifica. el que dediquemos 
algu nas líneas introductorias acerca 
del método u objetivos que se preten- 
den obtener a partir de ahora. 

Desde el pu nto de v ista ju ríd ico, 
estamos habituados a enfrentarnos 
con contenidos jurídicos desprendi- 
dos de expresiones como Derecho a la 
indemnización por daños, Derecho de 
responsabilidad y Derecho de respon - 
sabilidad civil. 

En este contexto solemos entender 
que el Derecho de responsabilidad 
comprendería la justificación de cual- 
quier indemnización de daños y per- 
juicios. De igual forma, el Derecho de 
responsabilidad civil com prendería 
las normas que regulan el contenido 
de las acciones de indemnización por 
daños. En suma, el Derecho de res- 
ponsabilidad civil incluiría la regula- 
ción de la cobertura de los daños y, 
especialmen te, los ámbitos en que 
resarcirse el daño en caso de respon - 
sabilidad. 

Si lo que procede en ningún momen- 
to tiene que sorprendernos -y menos 
incomodarnos ya que es la «commu- 
nis opinio» doctrinal - sí que qu iero 
poner el acento en una nueva tenden- 
cia jurídico-económica en el análisis 
del derecho de responsabilidad civil. 
En los últimos años hemos asistido 
al nacim iento de u na disci pl ina que 
goza de gran  solidez en países  de 
nuestro entorno como son Francia, 
Alemania y, sobre todo, EE.UU. Se 
trata, en definitiva, del llamado Análi- 
sis Económico del Derecho. 

Las ideas básicas sobre las que gra- 
vita este enfoque es el entender que la 
norma ju ríd ica puede y debe crear 
incentivos que hagan que las personas 
se comporten de u na u otra forma. 
Consideremos u n ejemplo que nos 
introd uzca en el anál isis económico 
de la norma. En el conocido caso de 
responsabilidad del fabricante «Esco- 
1a V Coca -Cola Bottling co.» el 
demandante ejercía la acción por las 

herid as  que  ha bía  sufrido  tras  la 
explosión de una botella. En su voto 
particular, el Juez Traynor, del Tribu- 
nal Supremo de California, hacía las 
siguientes consideraciones: «Coinci - 
do con resolver, estimando la deman- 
da, pero creo que no debería buscarse 
ya, en la negligencia del fabricante, el 
fundamento del derecho del deman - 
dante al resarcimiento en casos como 
el presen te. En m i opinión debería 
admitirse la responsabilidad sin culpa 
del fabricante cuando un artículo que 
él ha puesto en el mercado, sabiendo 
que va a utilizarse sin una inspección, 
demuestra tener un defecto que irroge 
daños a los seres humanos ... Es evi- 
dente -diría- que el fabricante puede 
prever estos riesgos y prevenir la apa- 
rición de otros, cosa que no puede 
hacer el público ... El coste del daño o 
lesión, y la pérdida de tiempo o salud 
pueden ser una desgracia abrumadora 
para la persona afectada, innecesaria- 
men te  además,  pues  el  riesgo  del 
daño  puede  cubri rlo  el  fabricante 
med iante u n segu ro que, a su vez, 
puede distribuirse entre el público co- 
mo coste de la actividad mercantil». 
El voto particular del juez Traynor 
pl antea,  implíci tamen te,  l a forma 
como puede entenderse el análisis de 
la responsabilidad civil y el Derecho 
del Seguro. Los ejemplos podrían ser 
los siguientes: 

- ¿Qué efectos producirían las nor- 
mas de responsabil idad por culpa y 
responsabilidad sin culpa u objetiva 
(shiz liability) en las medidas precau - 
torias de los fabricantes? 

- ¿Debería permitirse al fabricante 
alegar como defensa la culpa concu - 
rrente de la v íctima en el uso de los 
productos? 

- ¿Qu ién se encuentra en mejores 
condiciones para asumir los riesgos 
del producto? 

- ¿En qué med id a depende la res - 
puesta a esta pregu nta de si el fabri - 
cante puede autoasegurarse o contra- 
tar u n seguro de responsabil idad 
civil? 

No   m u y   lejano  a  l o  anterior   se 

encuentra el espíritu de esta sección. 
Así l as cosas, como decía al inicio 
meramente introductorio, podríamos 
incl inarnos por lo que considero la 
necesaria puesta al día del Derecho de 
responsabilidad mediante el análisis 
de la jurisprudencia. 

La jurisprudencia, sin lugar a dudas, 
ha asumido la tarea jurídico-política 
de desarrollar el derecho de responsa - 
bilidad. Prueba de este intento es la 
sentencia del Tribunal Supremo de 20 
de julio de 1992 que atendiendo a la 
distinción entre responsabilidad con- 
tractual  y extracontractual  nos dice: 
« ... aunque se esté ante una concreta 
relación contractual en la que por cau- 
sas ajenas a su desarrollo normal 
surge una situación de hecho fuera de 
su marco legal hay que considerar sus 
efectos jurídicos como sujetos a la 
normati v a de los art ícu los l 902 y 
1903 Ce, puesto que no es bastante 
que haya un contrato entre las partes 
para que la responsabilidad contrac- 
tual opere necesariamente con exclu- 
sión de la aqu il iana, sino que se 
requiere para ello que la responsabili - 
dad del hecho acontezca dentro de la 
rigurosa órbita de los pactos y como 
desarrollo normal del contenido nego- 
cia!...». 

Lo m ismo pod ríamos decir de la 
paulatina modificación del principio 
de culpabilidad mediante la objetivi- 
zación de las pautas de culpabilidad; 
como de la distribución del riesgo, sin 
olvidar, por último, el desarrollo de la 
concreta responsabilidad por produc- 
to en virtud de la Directiva de la CE 
sobre este tipo de responsabilidad que 
ya supuso el pronunciamiento del TS 
en sentencia de 17 de noviem bre de 
1989 y de 29 de octubre de 1991. 

«A fortiori», considero que el lector 
habrá comprendido cuál será el talan- 
te con el que a partir de ahora tendrá 
que enfrentarse ante esta nueva sec- 
ción que con estas escuetas líneas doy 
por presentada. 

* Profesor titular de Derecho Civil 
de la Universidad de Barcelona 
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Cómo evitar la muerte súbita en 
la práctica deportiva 
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Ramón Tamborero y Del Pino 
 

Las medidas cautelares en 
el derecho de familia 

Más de la  mitad de las muertes 
súbitas que se producen en la prácti- 
ca deportiva se podrían evitar si se 
valorase adecuadamente los sínto- 
mas premonitorios. Para ello es fun- 
damental la realización de un 
exahustivo examen médico previo a 
la práctica deportiva. 

A pesar de que no es muy frecuente 
la aparición de estos procesos, entre 
los registrados más del 90% de los 
casos afectan a varones. En cuanto a 
los deportes en los que tiene una 
mayor incidencia  destacan  el 
squash, el fútbol y el pedestrismo. 

Enfermedades  cardiovasculares 
 

El riesgo de sufrir una muerte súbi- 
ta es mayor duran te el esfuerzo 
intenso que durante el resposo poste- 
rior. Aquellas personas cuya activi- 
dad física habitual sea menor tienen 
más posibilidades de sufrir este sín- 
drome. Los deportistas tienen u n 
menor riesgo a padecer muertes 
repentinas fuera de los momentos de 
actividad física que los individ uos 
sedentarios. 

Las enfermedades que afectan al 

corazón o al sistema 
circulatorio corona- 
rio, es decir, las car- 
diov ascu lares, son 
las que con más fre- 
cuencia provocan 
muertes súbitas du- 
rante la práctica de- 
porti va. En raras 
ocasiones la cau sa 
puede estar relacio- 
nada con una hemo- 
rragia cerebral. En 
todo caso v arían 
según  la  edad  del 
deportista. El futbol y el squash, deportes con mayor peligro 

En los menores de 35 años las alte-  hemodinámicas normales, sin sínto- 
raciones cardíacas congénitas suelen  mas ni factores de riesgo coronario, 
ser las que tienen una mayor inci -  pueden practicar cualq uier tipo de 
dencia. Entre ellas la miocardiopatía  ejercicio sin restricciones. 
hipertrófica obstructiva, la displasia  Los signos de alarma para detectar 
arritmogénica del ventrículo derecho  la enfermedad son la aparición de 
y  las anomalías  coronarias.  Cual-  dolor torácico, disnea y mareo que 
quier persona que desee iniciar un  pueden aparecer durante el ejercicio. 
prog rama  de  ejercicio  físico  más  Cuando esto sucede, además de inte- 
intenso  que  el mero paseo  suave  rru mpir la activ idad deportiva, es 
debe someterse a una revisión médi-  preciso acudir a un centro hospitala- 
ca.  rio. Es mejor pasarse de precavidos 
En este sentido, los menores de 40 que minimizar el problema y luego 
años   que   tengan   expl oraciones  pagar las consecuencias . 

 
Si bien hasta el año 1.981, con la 

aparición de la Ley 30/81 de 7 de 
julio, nuestro ordenamiento Jurídico 
mantenía diversas posibilidades a las 
que acogerse a la hora de garantizar 
el cumplimiento de las resoluciones 
acordadas por los Juzgados de Ins- 
tanci a en materia de Derecho de 
Familia, no fue hasta la promulga - 
ción de dicha Ley, que los profesio- 
nales del Foro vieron cumplidos sus 
deseos en orden a que en una materia 
tan concreta y específica se fijaran 
toda una serie de artículos que, ex- 
presamente, previeran las diversas 
eventualidades que posteriormente 
ev itarían el incumplimiento de las 
resoluciones judiciales al caso. 

Por ejemplo y en relación al domi- 
cilio cony u gal la primera novedad 
importante se prod uce a partir de la 
regla segunda del art. 103, en clara 
contraposición con lo que preveía el 
art.  68  del  e.e., actual mente  ya 
derogado. 

Infinitas posiblidades 
 

Pese a ello no debemos olvidar que, 
hasta la fecha de la modificación  del Código Civ il en 1.981, quedaba a 

como tal, tanto si se inicia la acción 
con unas Medidas Provisionalísimas 
o Cautelares, o bien mediante una 
demanda basada en cualquiera de las 
causas del art. 82, C.C. 

En consecuencia esta fórmula resul- 
ta de mayor garantía para el actor, 
mientras que si después existen pro- 
blemas por razón de que el propieta- 
rio de la vivienda la hubiere enajena- 
do o ef ectuado cualq u ier t ipo de 
carga o gravamen, las posibilidades 
de éxito para garantizar el derecho 
acordado mediante la oportuna reso- 
1uc ión, será absolutamente mucho 
más complejo, ello con independen- 
cia del régimen económico matrimo- 
nial por el que se rijan los esposos. 

Por otra parte no debemos dejar de 
lado las posibilidades que al perjudi- 
cado le podrían corresponder según 
lo establecido en el art. 7, C.C., en 
cuanto a los derechos y a las exigen- 
cias en cuanto a la presunción de una 
posible alteración de la buena fe por 
parte del demandado . 

En consecuencia creo que como 
práxis habitual, y al iniciar cualquier 
tipo de acción , debiera incl ui rse, 
siempre que el domicilio sea propie- 
dad  exclusiva  del  demandado,   la 

ampliar dicha anotación con la reso- 
lución que en tal sentido hubiera sido 
acordada, bien sea como derecho de 
uso o como derecho para garantizar 
el pago de pensiones futuras. 

Este sistema produce efectos disua- 
sorios al posible comprador en los 
casos en que el propietario pretende 
simu l ar una teórica insolvencia y 
eludir también el que se pueda proce- 
der a la entrega efectiva en favor del 
otro cón y uge del derecho de uso 
sobre el mencionado inmueble. 

Medida más práctica 

Evidentemente tal medida cautelar 
también puede extenderse en los 
casos en que se desea asegurar el pa- 
go de las pensiones que por alimen - 
tos o de cualquier otro tipo se fijara 
en la correspondiente resolución, y 
me atrevo a asegurar que es esta una 
medida mucho más práctica que las 
que nos concede la reciente reforma 
del Cód igo Penal en materia de 
incumplimiento del pago de dichas 
pensiones, reforma sobre la que 
desde este foro manifiesto mi más 
absoluto excepticismo (sic). 

No obstante, para el caso de que el 
r.========== Consejos ante el deporte========;i elección de las partes en litigio lo ya 

previsto en el art. 1891 L.E.C., prin - 
cipio que, no habiendo sido hasta la 

solicitud de inscripción en el Regis- 
tro de la Propiedad de la presenta- 
ción de dicha demanda de separa- 

cónyuge propietario de la vivienda, 
la enajenare o gravare, debe conside- 
rarse también la posibilidad, depen- 

./ Practique ejercicio sólo cuando se encuen- 
tre bien. 

./ Elija el ejercicio adecuado a sus característi- 
cas. 

fecha derogado, entiendo comple- 
menta si cabe el anteriormente seña- 
lado (103 C.C.). Resultaría  prolijo 

ción, divorcio o nulidad de matrimo- 
nio, y una vez otorgado el derecho de 
uso en favor de nuestro interesado, 

diendo de cada caso, de ejercitar la 
acción pauliana, solicitando la resci- 
sión por posible fraude de acreedo- 

./ Conozca sus limitaciones. ./ Esté alerta a los síntomas, fundamentalmen - 
te dolor o malestar torácico, desmayos o pérdi- 

enumerar las infinitas posibilidades 
que el redactado del articulado per- Los problemas de 

res, tal y como está previsto en los 
arts. 1.111, 1.297, y ss del C.C., aun- 

./ Ajuste su ejercicio al tiempo atmosférico. 
Cuidado con el calor y la deshidratación. 

 
./ Disminuya el ritmo en las cuestas. 

 
./ Vigile los signos de exceso de ejercicio, que 

son incapacidad para acabar el programa pro- 
puesto, imposibilidad de conversar durante el 
ejercicio, fatiga o náuseas durante el mismo , 
fatiga crónica el día después de la sesión, 
insomnio y agujetas. 

da de conocimiento, fatiga extrema, disnea y 
molestias en articulaciones o huesos. 

 
./ Use calzado y vestimenta adecuados . 

 
./ Comience despacio y progrese gradualmen- 

te. Deje tiempo para adaptarse. 
 

./ No practique ejercicio vigoroso inmediata - 
mente después de comer. Espere al menos dos 
horas. 

mite a la parte que lo insta, y he de 
reconocer que en la práx is de los 
Juzgados de Familia se observa un 
mu y poco uso de dicho derecho 
cuando se inicia la acción que se in- 
terpone en nombre del interesado. Es 
evidente, que los problemas de in- 
cumplimiento relativos al domicilio 
conyugal son fácilmente evitables si 
se solicitan determinadas medidas 
cautelares en el momento de plantear 
la  demanda   inici al ,  entend iendo 

incumplimiento 
relativos al domicilio 

conyugal son evitables 
si se solicitan antes 
medidas cautelares 

que evidentemente este procedimien - 
to resulta caro y complejo, y sobre 
todo lento, situaciones estas a las que 
muchos de los litigantes no están dis- 
puestos a acudir. 
También el propio art. 103 C.C., en 

su norma 3ª ha dispuesto las garantí- 
as, depósitos, retenciones y otras 
medidas cautelares convenientes, a 
fin de asegurar la efectividad del 
pago de las cuantías que, bien sea 
por alimentos o por pensiones, se 
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establezcan en resolución firme. 
Para ello resulta muy efectivo que 
la petición se realice en la demanda 
inicial, tanto en cuanto al embargo 
preventivo de cuantos bienes o dere- 
chos  se tenga n  sobre  in m uebles, 
como sobre un extensísimo abanico 
de causales que se escapan de enu- 
merar a quien suscribe, dada la bre- 
vedad del presente trabajo. Eviden - 
temente  l a  habi l idad  del  letrado 
director del asunto resulta  impres- 
cindible y definitoria en estos casos, 
y  en  consecuencia  cabe  enumerar 
m últiples posibilidades  o alternati - 
vas, tales como el embargo de cuen- 
tas corrientes, de acciones de socie- 
dades, sobre los vehículos de los que 
sea titular el pretendido obligado al 
pago, inmuebles bien sean en copro- 
piedad o pri vati vos, obras de arte, 
etc. 

Este juego que prevé el art. 103 del 
e.e., no deja de tener una interrela- 
ción con lo que nos dice el art. 90 y 
ss. del propio cuerpo legal, y por lo 
tanto es extensible cuando se trate, 
no ya de una resolución provisional, 
sino de la Sentencia defini ti va que 
ponga fin a la crisis conyugal. 

 
Amplias facultades 

Sin embargo y a pesar de todo lo 
expuesto anteriormente, resulta cier- 
to que, pese a las amplias facultades 
que el Legislador otorgó en su día 
mediante la reforma de l .981 para 
garantizar el cumplimiento de las 
resol uciones judiciales antes reseña- 
das, la práx is nos dem uest ra una 
cierta reacción contraria a favorecer 

de uso de vivienda, analizados en los 
párrafos an teriores, nos perm iten 
garantizar en m uchas ocasiones el 
cumpl imiento de las resol uciones 
correspondientes, sin embargo me ha 
venido preocupando últimamente los 
continuos incumplimientos del dere- 
cho al régimen  de visitas para con 
los hijos del matrimonio, cuando ya 
se ha dictado una sentencia firme. 

Existen suficientes resortes legales 
que pueden i nd ucir a que dicha 
situaci ón desaparezca y remi ta, 
logrando que quien ostenta la guarda 
y custod ia  sobre los hijos menores 
de edad permita el normal desarrollo 
de comunicación de dichos menores 
con el cónyuge apartado de ellos. 

 
Suspensión del pago 

 
No creo que la fórmula de solicitar 

la suspensión del pago de pensiones 
alimenticias  en  tanto  se restablezca 
el régi men de visitas acordado, sea 
una fórmula moral ni jurídicamente 
válida. Moral por cuanto que dichos 
menores  tienen  u nas  necesidades 
que deben ser cubiertas, y en conse- 
cuencia no son culpables de las dis- 
crepancias que subsistan entre sus 
progen i tores. Juríd icamen te, por 
entender que no cabe la suspensión 
de tal derecho a los alimentos 
mediante una simple providencia o 
resolución que en absoluto enerva la 
sentenci a ya firme, por cuanto en 
todo caso queda el derecho al liti- 
gante perjudicado de incoar el proce- 
dimiento  previsto  en  la  disposición 

Ad icional 6ª apartado 8 de la Ley 
30/81 de 7 de julio del propio año, 
sobre mod ificación de efectos de 
Sentencia. 

Sin embargo, distinta situación y 
efecto viene produciendo la discuti- 
ble pretensión de solicitar el cambio 
de guarda y custod ia en favor del 
cónyuge que no la ostenta, cuando se 
prod ucen reiterados incumplimien - 
tos por parte de quien la mantiene en 
virtud de sentencia firme. 

Pese a l o  atípico de tal petici ón, 
entiendo que ello es perfectamente 
factible desde el punto de vista jurí- 
dico, ya que el legislador al aprobar 
tanto la Ley 30/l 98 l de 7 de jul io, 
como la 11/ 1990 de 15 de octubre, 
otorgó al Juzgador amplísimas facul- 
tades sobre esta materia. 

Así en el art. 94 de la Ley 30/81 de 
7 de julio se concede al Juez la facul- 
tad de limitar o suspender el ejerci- 
cio de l a guard a y custod i a de u n 
menor, "... si se dieren graves cir- 
cunstancias que así lo aconsejen o se 
incumplieren grave y reiteradamente 
los deberes impuestos por la resolu - 
ción judicial". Esta solicitud de posi- 
ble petición de cambio de guarda y 
custodia no es anómala, si bien hasta 
l a fech a poco frecuen te, pero por 
encima de todo se haya fundada en 
un derecho previsto en nuestro C.C., 
y en la modificación llevada a cabo 
por la Ley 11/ 1990 de 15 de octubre 
a la que ya se ha hecho mención. 
En efecto, el art. 156 del C.C., 

prevé que si los padres viven juntos, 
la patria potestad se ejercerá conjun - 

 
tamente o por uno con el consenti- 
m ien to del otro. Sin emba rgo, de 
manera expresa se indica que, a soli- 
citud fundada de uno de los progeni- 
tores, "... el Juez podrá, en interés 
del hijo, atribuir al solicitante total o 
parcial mente la pat ria potestad, o 
distribuir entre ellos sus funciones." 
Este artículo, (156 C.C.), si es rela- 
cionado con el 159 modificado por la 
Ley l 1/ 1990 de 15 de octubre, nos 
llevaría a la concl usión de que tal 
propuesta pudiera ser acordada por 
el Juzgador ya que en dicho correla- 
tivo se expresa  que si l os pad res 
v iven separados y no acordaran de 
m u tuo acuerdo, el Juez decid irá 
siempre en beneficio de los hijos al 
cuidado de qué progenitor quedarán 
los hijos menores de edad. 

Otra de las preocu paciones de los 
profesionales del foro en materia del 
derecho de familia, resultan ser las 
posibles garantías al cumplim iento 
de los convenios reguladores tanto 
de separación como de divorcio. 

 
Garantías de cumplimiento 

 
El art. 90.1.C) y el 90.4 preven la 

posibi l idad de que los cóny uges o 
también el Juez establezcan aquellas 
garantías que perm itan asegurar el 
cumplimiento de los distintos acuer- 
dos que han fijado en el contenido 
del convenio regulador. 

Cuanto hace referencia a aquellas 
garantías que hayan sido acordadas 

 • e: 

 
de forma voluntaria por los contra- 
tantes, entiendo que no existen más 
lím ites que los naturales para estos 
casos. Sin embargo las normas pro- 
cesales impiden una actuación direc- 
ta del Juez cuando se trate de garan - 
tías no voluntariamente constituidas 
por los esposos. Creo que la ú nica 
solución estribaría en que el Juez, 
antes de aprobar el convenio regula- 
dor solicitara aquellas garantías o 
medidas cautelares para asegurar el 
cumplimiento del contenido del con- 
venio, ya que por sí mismo no podrá 
consti t u i r garantías que no sean 
aquellas expresamente previstas en 
la L.E.C. 

A modo de corolario debemos con- 
cluir que en los casos de crisis matri - 
moniales solventadas amistosamente 
por ambas partes mediante l a sus- 
cripción del precepti vo convenio 
regulador, y gracias al art. 90 C.C. se 

 
Una de las 

preocupaciones de 
los profesionales del 

foro se refiere al 
cumplimiento de los 

convenios reguladores 

 
permite al Juzgador acordar e inclu- 
so imponer aquellas garantías que 
considere válidas para la efectividad 
de los acuerdos suscritos por los cón- 
y u ges. El Ju zgador no es qu ien 
directamente constituirá tal derecho, 
sino que en todo caso podrá obligar a 
constituirlo. 

 
Prevenir futuras conductas 

 
Por otra parte, obtenida Sentencia 

firme por la que se apruebe el con- 
venio regu lador correspond iente, 
debe considerarse siempre la posibi - 
lidad de solicitar en ejecución de 
sentencia, aquellas medidas cautela- 
res que aseguren el cumplimiento de 
las estipulaciones acordadas en el 
convenio regulador, y con indepen- 
dencia de la buena armonía de los 
esposos en ese momento, creo que 
es obligación del letrado prevenir 
futuras cond uctas que no vengan 
guiadas por la buena fe y, en conse- 
cuencia, no descartaría el que, una 
vez obtenida la Sentencia, se reco- 
mendara al interesado, por ejemplo, 
la inscripción en el Registro corres- 
pondiente el derecho que se le 
hubiere concedido al uso de deter- 
minado domicilio, ya que con ello 
se aseguraría tanto el evitar un frau- 
de de ley por el hecho de la venta 
del mismo por parte del ti tular, 
como el pago de las pensiones acor- 
dadas para los menores o para sí 
mismo. 

cualq uier tipo de medida cautelar 
 
 

los casos en los que con carácter pre- 
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Ruego CD   ex:> vista de lo establecido en la L.E.C., 

alternativa, ya que con ello se entor- 

concepto de cuota anual de suscripción, con cargo a la cuenta Nº 1 

abierta a nombre de Sr./Sra,     
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o ex:> 
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también lo es desde la otra óptica o 0 1    1    1    1    1    1    1    1    1    1 '2 (/) 
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pece y posiblemente se priva del fac- 
tor sorpresa que lleva a la efectivi - 

::::s 
Nº de entidad    E o-- --.::t" dad de toda medida cautelar. 1   1   1   1   1 1- 

Es evidente que el aseguramiento 
del pago de pensiones y del derecho Los incumplimientos del derecho al régimen de visitas son una constante 
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Economist & urist 

Subvenciones   oficia les 
   Economist & urist 

Tribuna 
Antoni Negre i Vilavecchia* 

Las Cámaras de Comercio: un 
- Incrementa  reservas  de crédito a 

cortometrajes    cinematográficos 
realizados, BOE 30 oct 1992. 

- Subvenciones del Min. de Indus- 

18 nov. 1992. BOE 19 dic. 1992. 
- Préstamos para la adquisición de 

semillas de calidad cuya prod uc- 
ción haya sido controlada, para la 

- Ayudas por hectárea de la CEE a 
prod uctores y asoci aciones de la 
Comunidad A utónoma de Canarias 
que realicen programas dirigidos a la instrumento único para Europa 

tria Comercio y Turismo a Entida- 
des si ánimo de lucro en materia de 
or ientación comercial. O. 29 de 
sept.1992, BOE 6 oct., rect. 11 nov 
de 1992. 

- Algodón: Solicitud y concesión 
de ayudas a peq ueños agricul tores 
durante la campaña 1992-93. O. 30 
oct. 1992, BOE 6 nov 1992. 

- Solicitud y concesión de ayudas a 
la prod ucción de lino y cáñamo 
durante la temporada  1992-1993. O. 
30 oct. 1992, BOE 6 nov 1992. 

- Subvenciones respecto a los segu- 
ros agrarios y para el seguro inte- 
gral de cereales de in vier no en 
secano, en temporada 1992. O. 20 de 
nov. 1992, BOE 21 nov. 1992. 

- Modificación del Plan de Seguros 
Agrarios Combinados para el ejerci- 
cio 1992, Orden de 20 de nov 1992, 
BOE 21 de nov. 1992. 

- Requisitos para la solicitud y con- 
cesión de primas especiales para la 
producción de carne de vacuno de 
Canarias en la campaña de comer- 
cialización de 1992. O. 23 de nov. 
1992, BOE 1 dic. 1992. 

- Concesión de prima especial para 
productores de carne de vacuno O. 
19 nov. 1992. BOE 1 die 1992. 

- Ayudas del Instituto Nacional de 
las Artes Escénicas y de la Música: 

campaña 1992-1993. Resolución 4 
dic. 1992, BOE 28 dic. 1992. 

- Ayudas comunitarias a la produc- 
ción de patatas de consumo en las 
Islas Cana rias. O. 29 dic. 1992. 
BOE 4 enero 1993. 

- Ayudas comunitarias para el man - 
tenimiento del cultivo de vides desti- 
nadas a l a prod ucción de vinos de 
calidad en las Islas Canarias. O. 29 
die 1992, BOE 4 enero 1993. 

- Bases para la concesión de sub- 
venciones para actividades artísti- 
cas de la Dirección General de Rela- 
ciones Culturales y Científicas. O. 
19 oct. 1992. BOE 7 enero 1993. 

- Concesión de prima a productores 
de ovino y capri no. O. 21 de d ic. 
1992. BOE 6 enero 1993.(Modifica- 
ción del art. 6 mediante O. de 12 de 
enero 1993, BOE 14 enero 1993). 

- Regulación de la cesión y transfe- 
rencia de los derechos individuales 
de primas a los productores de ovino 
y caprino. Asignación gratu i ta de 
derechos procedentes de la reserva 
nacional.  O.  30 dic.  1992, BOE  9 
enero 1993. 

- Ay ud as para la prod ucci ón de 
miel de calidad por la raza auctócto- 
na de "abejas negras" de las Isl as 
Canarias.O. 8 enero 1992, BOE 14 
enero 1993. 

diversificación y mejora de la cali- 
dad de ciertas frutas, hortalizas, 
flores y pla n tas vi vas. O. 29 d ic. 
1992. BOE 14 enero 1993. 

- Publicación de las Circulares nº 
49 sobre prestaciones sociales de 
ayudas económicas para la adqui- 
sición de la pri mera vi viend a 
fina nciad a med iante présta mo 
hipotecario, y nº 50, sobre ayudas 
económicas para préstamos perso- 
nales. Resolución de 17 de dic. de 
1992. BOE 15 enero 1992. 

 
Otras disposiciones 

 
- Se convocan varias subvenciones 

a la investigacion. BO 14 oct. 1992, 
rect. BOE 3 nov. 1992. 

- Con vocatoria de su bvenciones 
para la real ización de activ idades 
privadas en materia de conservación 
de la naturaleza. BOE 3 nov. 1992. 

- Convocatoria de su bvenciones 
para el curso 92-93, para el fomento 
de actividades de Confederaciones, 
federaciones y asociaciones de 
alumnos. BOE 11 de nov. 1992. 

- Se autoriza el pago a profesores 
auxiliares de conversación extranje- 
ros con destino en centros públicos 
de enseñanza españoles. BOE 24 de 
nov. 1992. 

 

Al referirme al papel que tienen las 
Cámaras de Comercio en el entrama- 
do empresar i al ,  siempre me gusta 
decir que éste no es otro que el que la 
Ley les otorga. Promover y defender 
los intereses generales de las activida- 
des económicas que desarrollan las 
empresas, lo que las convierten en 
óptimo órgano consultivo de la Admi - 
n istraci ón. Recordemos que las 
Cámaras de Comercio, integradas en 
el modelo continental , tienen asigan- 
do por Ley su condición de órganos 
consultivos de las Administraciones 
Públicas, debiendo ser consultadas en 
todas aquellas acciones legislativas 
que repercutan en la actividad econó- 
mica. 

Esto es así desde sus propios oríge- 
nes, pues el antecedente de las Cá- 
maras de Comercio se encuentra en 
las corporaciones de comerciantes 
surgidas en Europa a partir del siglo 
XII y cuyo fin, a diferencia de los gre- 
mios e incluso de las confederaciones 
de gremios, no era la protección de 
los intereses de los propios mercade- 
res, sino de los intereses generales del 
comercio. 

Esta filosofía y voluntad de intencio- 
nes que ha prevalecido a J o largo de 
los siglos, tiene en la actualidad  u n 

 

cial y de negocios. ofreciendo a las 
empresas fuentes de datos fiables y 
amplias para elaborar planes y estra- 
tegias respecto al mercado en el que 
operen y a su competencia. 

1.-Poner en marcha programas de 
formación, teóricos y prácticos, en di- 
ferentes niveles , dirigidos a los distin- 
tos cuadros de la empresa para alcan- 
zar una eficaz gestión empresarial. 

1.-Promoción del comercio exterior 
de los productos nacionales 

1.-Promoción y defensa  de la libre 
competencia del comercio interior, así 
como la transparecia del mercado y la 
divulgación y desarrollo de los usos y 
costumbres comerciales. 

1.-Promover la actividad industrial, 
y por tanto, el desarrollo económico 
regional y nacional , facilitando la 
información, formación, cooperación, 
investigación y desarrollo (I+D). 

1.-Compatibilizar el desarrollo eco- 
nómico con la protección del medio 
ambiente. 

1.-Promover la activ idad empresa- 
rial, facilitando la cooperación entre 
empresas, en las áreas de financiación 
e información de proyectos comunes. 
1.-0frecer asistencia técn ica a las 
empresas así como apoyo logístico 
para el mejor desarrollo de sus fun- 

 

dir, es el de estar cerca de las empre- 
sas para ayudarlas en su desarrollo, 
labor que en estos momentos pasa por 
fomentar su competitividad y su inter- 
nacionalización . 

Para ello se está trabajando intensa- 
mente y por partida doble: a través de 
los servicios que ofrece de forma 
individualizada, empresa por empresa 
y a través de las actuaciones que favo- 
recen desde una perspectiva global, la 
promoción de la actividad económica 
del país . 

La Cambra de Barcelona está reali - 
zando esfuerzos en dos ámbi tos: 
explicar de una manera clara y con- 
creta todos los servicios y actividades 
que realiza y facilitar el acceso y su 
utilización por parte de todos sus 
electores. En los últ imos meses la 
Corporación ha puesto en marcha una 
serie de programas específicos desti- 
nados a ayudar a u nos secto.res 
empresariales determinados. El «Pro- 
grama d'Autoevaluació d 'Empreses» 
que a través de un cuestionario con 
soporte informático aporta elementos 
de reflexión y análisis sobre la situa- 
ción competi tiv a de l as empresas. 
Otros prog ramas son : «Borsa Em - 
presarial de Catalunya; Borsa de Sub- 
prod uctes de Catal un ya, Atlas Co- 

• e: Deseo suscribirme a la revista espedalizada ECONOMIST & JURIST por un período de un (1) año, • 
nuevo reto «Ser un instrumento único 
en el Mercado Unico Europeo». En el 
momento que las fronteras económi- 

ciones . 
1.-Las Cámaras  de  Comercio  tam - 

bién intervienen en calidad de exper- 

mercial de Catalunya; Banc de Dades 
Comercial,  Programes  tecnologics 
Europeos y Programa de Licitacions >en z<X: cas de Europa empiezan a diluirse, es tos o de árbitros en los litigios comer- Internacionals» . 

·- APELLIDOS NOMBR E a:s "C o ..-- necesario que las Cámaras de nuestro ciales entre empresas a nivel regional, Habl ar de cad a uno de ellos sería ..    
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a:s 

_J   r-- 
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nacional e internacional. Asimismo muy extenso, pero sí quiero afirmar 

e u CALLE /  PLA Z A NUMER O PISO (_.) -a:s UJ  

N 

país tengan final idades y pa utas de 
funcionamiento parecidas a las que 

real izan funciones deriv adas de la 

Administración  como expedir certifi- 

que la Cambra trabaja con v isión y 

voluntad de futuro y con tres grandes 

·- "C a: 



o 

· 

CIUD A D CODIGO  POSTA L .". C ·- <X: 
o ejercen sus homónimas en aquellos 

países de la Comunidad donde la Ley 

cados de origen y otros formularios objetivos: 

PR OVINCIA PAIS :::s :::sN"" "! relacionados con el tráfico mercantil, «Ser motor de la actividad econó- -•·- 
...., 01 co 

TELE FONO NIF e: (.) . r-- 

l as determ ina como organ ismos de 
derecho público. Al igual que España 

nacional e internacional. mica de Catalunya» 

l.. -···························-------···································· "º <( o 
r--   N lo son Alem an ia, Francia, Grecia, Holanda, Italia y Luxemburgo. La Cambra de Barcelona siempre ha tenido la voluntad de ser un elemento «Llegar a ser una corporación de servicios beneficiaria» 

o u Muy señores míos: N ' 

Ruego atiendan, hasta nuevo aviso, los recibos que Difusión Jurídica y Temas de Actualidad pase en 
·en (1) u)   co "C  Q) Las áreas de actividad y los objetos decisivo para fomentar la actividad «Ser un punto de referencia  obli- m "' concepto de cuota anual de suscripción, con cargo a la cu_enta N2  1  

1      1     1     1      1      1      1      1     1      1 
en esta sucursal 

'2 en 
a:s 

- co 
a_ r-- de  l as  Cámaras  de  Comercio   son 

comunes en todos los países de nues- 
económica del país . En la actualidad 
está realizando un importante esfuer- 

gado para las actividades económi- 
cas del país». 

abierta a nombre de Sr./Sra, z'ctl   
LO

 

E (-_--) 
tro entorno, independientemente del zo en el campo de la internacionaliza - 

::s X 
Nº de entidad 1    1     1    1    1 -1- nivel de gestión alcanzado. ¿Cuáles son estas funciones?: 

ción y como impulsor de la coopera- 
ción industrial. El objetivo de la Cor- 

* Presidente de la Cámara de Co- 
mercio, Industria y N avegación de 
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Información Jurídica 
María Jesús Cañizares 

Los presupuestos que dividieron al 
1 Colegio de Abogados de Barcelona 

De cómo y por qué u na simple 
votación  de presupuestos,  tradicio- 

1 nalmente  considerada  puro  trámite, 
se ha convertido en una campaña 

1 electoral a favor o en contra del 
actual decano del Colegio de Aboga- 
dos de Barcelona, Eugeni Gay, pocas 
personas pueden dar una explicación 
razonable. 

Quizá la proximidad de las eleccio- 
nes a la presidencia del Consejo 
General de la Abogacía, a las que es 
m u y probable que acuda Gay, ha 
sido utilizada por la oposición para 
que sus críticas tengan un efecto más 
contundente . O quizá, la protesta sea, 
pura y simplemente, una reacción al 
empecinamiento demostrado por la 
Junta de Gobierno al mantener una 
propuesta de presupuestos para 1993, 
cifrada en 1.693 millones y rechaza- 
da en una primera asamblea celebra- 

puesta de la Junta, el máximo repre- 
sentante de la oposici ón, Josep 
Maria Antras, exigió el voto contra- 
rio a los presupuestos, al tiempo que 
intentaba calmar los ánimos mos - 
trando su voluntad de concordia. 

Sin embargo, la masi va afluencia 
de letrados, cifrada en más de 1.500, 
permitió a la Junta aplazar una vota- 
ción que, tradicionalmente, apenas 
había contado con la presencia de 
una treintena de letrados que solía 
aprobar sistemáticamen te las pro- 
puestas de la Junta de Gobierno. Los 
abogados más veteranos no daban 
crédito a lo que veían: murm ullos , 
gritos y frases irónicas en favor y en 
contra de su decano, elegido demo- 
cráticamente . 

Cruce de cartas 
 

Las partes enfrentadas continuaron 
con una campaña, ya visiblemente 
electoral, en la que las cartas -por 
correo o por fax- fueron el arma 
mejor utilizada . Eugeni Gay no fue 
menos y redactó un escrito en el que 
lamentaba el hecho de que el debate 
de los presupuestos «haya trascendi- 
do los límites en los que debía 
situarse». 

«Hubiéramos preferido -añadía la 
carta- que qu ienes han gobernado 
n uestro Colegio en otras épocas no 

mento. Asimismo, exigía a la Junta 
que «dados los evidentes y graves 
perju icios» causados, se publicará 
íntegramente su carta de protest;l en 
el próximo número de la revista del 
Colegio «Món Jurídic». 

 

Gastos suntuosos 

Esta pu blicación, y los elevados 
gastos que comporta -25 millones de 
pesetas  anu ales  frente   a   los  dos 
m i llones y med io desti nados a la 
bolsa de trabajo-, fue uno de los ar- 
gumentos esgrimidos por la oposi- 
ción en la siguiente asamblea, cele- 
brada el dos de febrero en l a  sala 
siete del Palacio de Congresos de 
Mon tju"ic con el mismo ambi ente 
electoralista . En el debate hubo en- 
cendidos  pronunciamientos   a  favor 
y en contra de los presupuestos . 

Entre estos últimos destacó la críti- 
ca y aplaudida intervención de 
Jaime Alonso -Cuev i llas, qu ien 
advirtió a Gay que «gane o pierda la 
votación, usted ha dejado de ser el 
decano de los abogados de Barcelo- 
na» y, por tanto, «difícilmente podrá 
ser presidente del Consejo General 
de la Abogacía». Otros letrados cri- 
ticaron la «filosof ía suntuaria» de 
unos presu puestos, en los que pri- 
maban los viajes, las representacio- 
nes y las publicaciones. 

Abogacía. 
A partir de ahora se abre un perío- 

do de reflex ión en el Colegio de 
Abogados de Barcelona  durante el 
cual, Eugeni Gay decidirá si se pre- 
senta a la reelección como decano 
en las elecciones que tendrán lugar 
en el próximo mes de ju n io. « De 
momento sería precipitado pronun - 
ciarme, ya que acabamos de salir de 
una situación delicada», manifestó 
en una rued a de Prensa celebrada 
días después de la polémica asam - 
blea. 

Gay salió al paso de las críticas y 
negó que la aprobación, por escasa 
mayoría , de los presu puestos del 
Colegio, haya supuesto un voto de 
castigo para la Junta de Gobierno. 
«En todo caso -dijo, sería un castigo 
para los que votaron en contra de los 
presupuestos». 

Según Gay, en las próximas elec- 
ciones al Decanato del Colegio bar- 
celonés «se verá si es cierta la su- 
puesta división del colectivo». Re- 
cordó que la oposición a su gestión 
«ha cuestionado un modelo de enti- 
dad participativa, aprobado por una- 
nimidad por miembros de esta opo- 
sición». 

Sustitución de Pedrol 

A corto plazo, Eugeni Gay aspira a 
da el 23 de diciembre. Eugenio Gay hubieran terciado públicamente en Los abogados a favor de la pro - ser el próximo presidente del Conse- 

Sin precedentes 
 

En esa ocasión, los letrados barce- 
loneses votaron una moción propues- 
ta por el letrado Joan Roig Plans, que 
obtuvo 147 votos a favor, 40 en con- 
tra y diez abstenciones. El principal 
motivo de este rechazo, sin prece - 
dentes en la historia del Colegio, fue 
la inclusión de la subvención para el 
turno de oficio, que asciende a 994 
millones. 

La oposición consideraba que la 
partida que la conselleria de Justicia 
dedica a este servicio no es dinero 
propio del Colegio, ya que se destina 

 
 

La última asamblea ha 
servido de excusa para 

que un colectivo de 
letrados muestre su 

oposición a la gestión 
de la Junta de Gobierno 

directamente a los letrados. Asimis- 
mo, creía que su inclusión pretendía 
disimular el endeudamiento de esta 
entidad, en la que ha tenido mucho 
que ver  la compra de un  edificio 
millonario. A pesar de ello, la Junta 
anunció su intención de volver a pre- 
sentar el m ismo pres u puesto. Se 
había declarado una guerra que evi- 
denciaria la división del Colegio. 

Todo comenzó con una carta envia- 
da al colectivo de los abogados fir- 
mada por 40 letrados entre los que 
figuraban dos ex decanos, Josep 
Maria Antras y Antoni Plasencia. 

La misiva se hacía eco de una su- 
puesta «disconformidad generalizada 
con la gestión económica y financie- 
ra» del Colegio, al tiempo que criti- 
caba el «personalismo extremado» y 
la «falta de sensibilidad» del decano, 
al presentar de nuevo los mismo pre- 
supuestos que ya fueron rechazados 
en una primera asamblea. 

En concreto, se denunciaba la falta 
de claridad y de realismo de la pro- 
puesta de la Junta, desmostrada «en 
la partida de ingresos por pólizas de 
validación, con un aprevisión de 11O 

millones, cuando el año pasado no se 
recaudó ni la mitad». 

La distribución de esta carta suscitó 
la polémica. En este estado de cosas 
se celebró una segunda asamblea el 
15 de enero. 

Un desafío 
 

Tal como había anunciado, la Junta 
volvió a presentar los mismos presu - 
puestos rechazados el 23 de diciem- 
bre, lo que fue interpretado como un 
desafío a la voluntad soberana de la 
asamblea. 
Tras una pri mera intervención de 

Eu gen i Gay en def ensa de la pro- 
 

 

El actual decano ha 
tenido que hacer frente 
al voto de castigo que 

ha supuesto una 
votación ganada por 

una mínima diferencia 

la discusión, como no lo han hecho 
la m ayoría de ex d ecanos y ex 
miembros de Junta. No ha sido esti- 
lo del Colegio la utilización de los 
rumores infundados para la obten- 
ción de ningún fin». 

Politización 
 

El decano concluía su escrito ase- 
gurando que «no acertamos a com- 
prender qué se esconde bajo quienes 
pretenden la no aprobación de los 
presupuestos, y lamentaríamos que, 
a través de ellos, irrumpiera en nues- 
tro Coleg io una politización nada 
deseable en unos momentos en que 
existen cauces de expresión política 
propios». 

Esta carta iba firmada por 33 letra- 
dos, entre los que aparecía Pilar For- 
tuño Souto. Esta abogada aseguró, 
en un escrito enviado a la Junta de 
Gobierno del Coleg io, que n u nca 
autorizó la utilización de su nom bre 
en la carta de Gay, cuyo contenido 
«no comparto en absol uto» , y que 
incluso manifestó expresamente su 
total negat iva a suscribir el docu- 

puesta de la Junta alegaban que las 
partidas de gastos eran este año res- 
trictivas y que la inclusión de la sub- 
vención del tumo de oficio se debía 
a los criterios de unidad de caja. 

Por 767 votos a favor, 698 en con- 
tra y 104 abstenciones, los asistentes 
aprobaron los presupuestos. El esca- 
so margen fue interpretado como un 
voto de castigo a Eugeni Gay. 

«Con esta votación hemos perdido 
todos», reconoció el decano al tér- 
mino de la asamblea. Haciendo gala 
de su característica flema, Gay cali- 
ficó las duras críticas vertidas contra 
él por sus oponentes como «opinio- 
nes». 

Asimismo, admitió que, durante la 
asamblea , la cuestión de los presu - 
puestos se había utilizado como un 
argu men to de censu ra a la Ju n ta, 
pero aseguró que en ningún momen- 
to pensó en dimitir. 

« No es boni to que los abogad os 
discutan de una forma tan apasiona- 
da», dijo el decano, quien asegura 
que este conflicto no afectará a sus 
objetivos más inmediatos: las elec- 
c iones  al  Consejo  General  de  l a 

jo General, o lo que es lo mismo, a 
sustituir al recientemente fallecido 
Antonio Pedro! Rius . Los que aprue- 
ban la gestión de Eugeni Gay, presi- 
dente de la Intercolegial Catalana y 
de la Federación Europea de Cole- 
gios de Abogados, recuerdan que, 
por primera vez en 18 años, se tiene 
la oportunidad única de que un deca- 
no barcelonés pueda ser presidente 
de todos los abogados españoles. 
Pero se teme que la crisis, quizá pa- 
sajera, man if estad a en la ú ltima 
asamblea, empañe este proyecto. 

 
 

El sector favorable a Gay 
teme que la polémica 
afecte al proyecto de 
que un decano catalán 

presida el Consejo 
General de la Abogacía 
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Información Jurídica 
María Jesús Cañizares 

Santiago Torres, nuevo decano 
de los jueces de Barcelona 

 
María Jesús Cañizares 

Crimen de Alcasser: Nuevo debate 
sobre los beneficios carcelarios 

Santiago Torres, hasta ahora titular 
del Ju zgado de Primera Instancia 
número 10, fue elegido el 18 de ene- 
ro decano de los jueces de Barcelona. 
Nacido en Palencia hace 30 años, 
Torres ejerció durante dos años en el 
Pais Vasco. Después se trasl adó a 
Barcelona, donde lleva dos años en 
la jurisdicción civil, «la gran olvida- 
da de las reformas procesales», ase- 
gura el juez . Es precisamente por 
este motivo por el que sus compañe- 
ros de Primera Instancia le conven- 
cieron para que presentara su candi- 
datura como decano. Ganó por un 
solo voto frente al segundo candida- 
to, un juez de instrucción. 

Tras ser elegido, Torres manifestó 
su intención de no convertirse en la 
«vedette» de una sola jurisdicción. 
«Con estas palabras no me refería al 
anterior decano -Fernando Valle-. 
Quería decir que la labor de un deca- 
no es representar a los jueces de 
todas las jurisdicciones», asegura el 
magistrado. El juez decano de Barce- 
lona representa a 50 jueces de Prime- 
ra Instancia, 30 de lo Social, 33 de 
Instrucción, 23 de lo Penal, dos de 
Vigilancia Penitenciaria y tres de 
Menores. 

Asegura que su ajustada victoria - 
49 votos frente a 48- no refleja una 
batalla entre jueces de Instrucción y 
de Primera Instancia. «Si me decidí a 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Torres tiene 30 años y lleva cuatro en la carrera judicial 

Opina que también deberían mejo- hacer y otros opinan que no es con- 
rarse las formas de trabajo a través de veniente porq ue pueden produci rse 
un nuevo modelo de oficina judicial    situaciones de indefensión. Actual- 
«que evitara que la cantidad fuera en men te, no hay med ios materi ales 
detrimento de la calidad. Que los jue-  para celebrar vistas en el juzgado  de 
ces se limiten a pronunciar resolucio-     guardia». 

nes que afectan a los derechos de las Sobre la decisión de eliminar uno 
personas y que el resto de trámi tes de los cuatro juzgados de guardia de 
procesales sea asumido por el secre- Barcelona,  Santiago  Torres  indica 
tario judicial». que «la Junta de Jueces ya se pronun - 

ció en el sentido de que era más que 

 
La violación, tortura y asesinato en 

Alcasser (Valencia) de las n i ñas 
Miriam, Toni y Desirée ha abierto la 
polémica judicial sobre los permisos 
concedidos a presos que cumplen 
condena por del itos sexuales. El 
hecho de que uno de los presuntos 
autores del triple crimen, Antonio 
Anglés, tenga antecedentes por agre- 
siones sexuales y se fugara de la pri- 
sión de Valencia cuando disfrutaba 
de un permiso ha puesto en evidencia 
una legislación penitenciaria que no 
comparte el gusto de todos. 

Para algunos, se trata de una nor- 
mativa llena de lagunas que es preci- 
so reformar. Otros opinan que las 
leyes son suficientes y que la solu- 
ción estriba en aplicarlas de forma 
más contundente. La tragedia tam- 
bién ha  alimentado postu ras más 
intransigentes que no por minorita- 
rias han contado con menos eco 
social. 

El debate alcanzó dimensiones polí- 
ticas cuando se anunció la posibili- 
dad de que una circular de la Direc- 
ción General de Instituciones Peni- 
tenciarias de 3 de nov iembre de 
1988, que propone un mayor control 
de la Administración en la concesión 
de permisos a determinados reclusos, 
adoptara rango de ley. El anu ncio 
levantó ampollas entre la mayoría de 

 
nistro de Interior, José Luis Corcue- 
ra, abonó en la polémica calificando 
de «experimentos con  gaseosa» los 
beneficios penitenciarios que se con- 
ceden a algunos presos y mostró su 
indignación por el hecho de que los 
policías tenga n que detener a una 
misma persona varias veces porque 
ha quebrantado su condena. 

La citada circular sugiere que Insti- 
tuciones Penitenciarias refuerce su 
control sobre los permisos a «inter- 
nos con delitos tales como homici- 
dio, asesinato, violación o de espe- 
cial relevancia social » o «reclusos 
pertenecientes a bandas armadas u 
organizaciones delictivas». El Con- 
sejo General del Poder Judicial 
(CGPJ) considera que esta propuesta 
no tiene en cuenta la evolución per- 
sonal del recluso. Por contra, este 
órgano apoya una mayor competen- 
cia de los jueces de vigilancia. 

Informes 

Estos han criticado en diversas oca- 
siones que el problema pri ncipal 
reside en el hecho de que Institucio- 
nes Penitenciarias no argumenta sufi- 
cientemente las propuestas de permi- 
so, progresión de grado o de reden- 
ción de pena. El titular del Juzgado 
de Vigilancia  Penitenciaria  uno de 

 
gión o circunstancia personales. Por 
tanto, no se puede negar a un viola- 
dor la oportunidad que se da a un tra- 
ficante o a un ladrón. O se cambia la 
Constitución o ese tratamiento espe- 
cial es inviable». 

Manuela Carmena, titular del Juz- 
gado de Vigilancia Penitenciaria uno 
de Madrid, insiste en la idea de que 
el control de los derechos de los 
internos compete a los jueces. Consi- 
dera que el permiso es un derecho 
incuestionable del interno que evita 
que la prisión destruya más al indivi- 
duo y que es posible controlar a los 
presos que salen de permiso median- 
te asociaciones civiles, ayuntamien- 
tos y centros oficiales. 

Manuela Carmena apoya un trata- 
miento exhaustivo de los trastornos 
de la personalidad que sufren algu- 
nos presos. 
El ministerio fiscal también se apre- 

suró a intervenir en el debate. La 
Unión Progresista de Fiscales (UPF) 
pu blicó u n com u nicado en el que 
afirmaba que los terribles sucesos de 
Alcasser «en ningún caso pueden ser 
aprovechados ni por personas ni por 
instituciones para descalificaciones 
globales hacia otras personas o insti- 
tuciones con inculpaciones y excúl- 
paciones generalizadas que no supo- 
nen sino incrementar la ya de por sí 

presentarme a las elecciones no fue 
sólo por el apoyo de los jueces  de lo 
Civil, sino por el de muchos de Ins- 
trucción». Uno de sus objetivos es 
mejorar la jurisdicción  civil. 

«Hay una serie de problemas funda- 
mentales entre los que destacan la 
existencia de vacantes de titulares y, 
sobre todo, el desánimo de los titula- 
res a causa de los agravios compara- 
tivos con otros compañeros». El nue- 
vo decano se refiere a la diferencia 
retributiva «entre los jueces de lo Ci- 
vil y los de Instrucción. Estos ganan 
bastante más d inero gracias a las 
guardias. A esto se añade la dureza 
del trabajo y la especialización que 
requiere el procedimiento civil». 

Justicia rápida 

La  normal ización  ligu ística  del 
catalán en la justicia no entra dentro 
de sus prioridades «porque el uso de 
la lengua depende exclusivamente de 
lo que decida cada juez.  Aquél que 
desea utilizarlo puede hacerlo perfec- 
tamente. No hay ningún problema». 
Sobre la puesta en marcha de los 

juicios rápidos en Barcelona, Torres 
manifiesta que «haré todo lo posible 
por impulsar y aplicar los principios 
de la  "Justici a  rápida"».  Sobre  la 
posibilidad de celebrar juicios de fal- 
tas en el propio juzgado de guardia, 
considera que «hay jueces de instruc- 
ción que ent ienden que se pueden 

suficiente tener uno de incidencias y 
dos de detenidos. Además, si se esta- 
blecen cuatro guardia habiendo 33 
juzgados de instrucción, los jueces 
deben hacer guardia cada ocho días, 
eso si no hay vacantes, porque enton- 
ces la harían cada cuatro. Entonces, 
¿con qué tranq ui l idad se pueden 
investigar los casos que se instruyen 
en el propio juzgado?». 

Uno de los problemas principales 
es, a juicio del nuevo decano, la dis- 
persión  de los  ed ifici os judiciales 
«porque supone una dispersión de los 
serv icios al ciudadano». Por este 
motivo, Santiago Torres ha anuncia- 
do·que eligirá delegados por jurisdic - 
ciones y edificios. 

juristas, opuesta a que la competen- 
cia jud icial sea su stitu id a por la 
administrativa. Por su parte, el mi- 

 
Justicia ha ordenado a 
los directores de las 

cárceles que no 
concedan permisos sin 
un exhaustivo informe 

sobre el recluso 

Barcelona, Ramón Manzanares Co- 
desal, es tajante en este sentido. «La 
Administración informa pésimamen- 
te sobre los motivos por los que con- 
cede un permiso de salida». 

Según este juez, «la actual normati- 
va, aún siendo insuficiente, no es 
negativa. Si se aplicara tajantemente, 
sin criterios oportunistas, se evitarían 
situaciones peligrosas. Me huele mal 
el pesudo-progresismo que sólo 
apoya a los presos». Manzanares ase- 
gura que no se puede dar un trata- 
miento específico para determinados 
internos. «El artículo 14 de la Consti- 
tución establece la igualdad de todos 
los ciudadanos y la prohibición de 
distinguir por razones de sexo, reli- 

creciente alarma social». 
UPF mostraba su radical oposición 

a que estos sucesos «Se utilicen para 
 

Los jueces 
se oponen a que la 

administración controle 
la aplicación de los 

derechos 
de los reclusos 
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reformas legislativas que supongan 
un notable retroceso de los avances 
democráticos conseguidos en materia 
penal y penitenciaria». 

«En este sentido -añade- limitar la 
intervención judicial en el control de 
la ejecución de las penas o instru- 
mentalizar al ministerio fiscal como 
brazo jurídico de la administración, 
sea penitenciaria o de cualquier otra 
naturaleza, supondría una limitación 
de los necesarios controles constitu- 

Economist & urist 
sus familiares. ARPAJ entiende que 
la solución pasa por aplicar un trata- 
miento individualizado a los reclusos 
por delitos sexuales. 

Finalmente, Justicia ha optado por 
endurecer los controles para los per- 
misos carcelarios a través de la ela- 
boración de una instrucción en la que 
se ordena que los equipos de trata- 
miento analicen el riesgo potencial 
del recluso para quien se propone el 
permiso,  a través  de  18 variables 

 
 
 
 
 

redenciones de condena de hasta 60 
días a presos que practican aeróbic y 
yoga». El artículo 100 del Código 
Penal observa la posibilidad de que 
los reclusos condenados a reclusión, 
prisión y arresto puedan redimir sus 
penas a través del trabajo. Añade el 
precepto que «al recluso se le abona- 
rá para el cumplimiento de la pena 
un día por cada dos de trabajo». 

Actividades 

 
Economist & urist 

Tribuna 
Ignacio Talegón Sanz 

Consideraciones al Proyecto de Ley 
de Arrendamientos Urbanos 

cionales insustituibles  en un Estado 
de derecho, y un desconocimiento de 
la naturaleza y funciones del Poder 
Judicial». 

Un paso atrás 

Abogados y formaciones sociales 
también han expresado su opinión. 
La Asociación de Apoyo de Presos 
de Cataluña (ARJAP) expresó su re- 
chazo a una posible reforma de los 
permisos penitenciarios anunciada 
por el ministerio de Justicia, tras el 
crimen de las niñas de Alcasser. 

En un comu nicado, la asociación 
considera que esta reforma supondría 
«un claro retroceso y una provoca- 
ción para que en las cárceles vuelvan 
a generarse escenas de violencia», y 
afirma que, no sólo es «un castigo» 
para  los presos,  sino también  para 

sobre su personalidad, acción delicti- 
va y conducta. 

Previamente, el ministro de Justicia, 
Tomás de la Quadra, propuso que la 
decisión del juez de vigilancia recu- 
rrida por el fiscal quede en suspenso 
hasta que resuelva el Tribunal com- 
petente. 

Esta orden ha sido transmitida a los 
directores de las 78 cárceles depen- 
dientes del Ministerio. Sólo Cataluña 
tiene transferidas competencias en 
materia de prisiones. 

Recientemente, la Dirección Gene- 
ral de Servicios Penitenciarios de la 
Generalitat ha sido criticada por con- 
ceder beneficios peni tenciarios a 
internos por su participación en acti- 
vidades lúdicas como ajedrez, fútbol 
o inglés. 

Según el juez de Vigilancia, Ramón 
Manzanares,  «se están concediendo 

La redención por el trabajo puede 
ser ordinaria o extraordinaria. En el 
pri mera caso basta con demostrar 
que el interno efectúa una actividad 
laboral, mientras que en el segundo 
es necesario, además demostrar que 
concurren circunstancias especiales 
de laboriosidad, disciplina y rendi- 
miento. Alg unos jueces critican el 
hecho de que actividades como el 
yoga puedan redimir condena, pues 
dudan de que pueda calificarse como 
trabajo productivo. 

Se da la circunstanci a de que los 
presos por delitos sexuales son re- 
chazados por el resto de la población 
reclusa, por lo que se refugian en los 
funcionarios y actúan como colabo- 
radores sumisos. De ahí que los in- 
formes penitenciarios sean favora- 
bles a la concesión de beneficios. 

 
Recientemente el periódico econó- 

mico Cinco Dias, ha divulgado el An- 
teproyecto de Ley de Arrendamientos 
Urbanos que, a propuesta del Ministe- 
rio de Justicia y del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, se plan - 
tea como normativa sustitutoria y a la 
vez unificada de la relación arrendati - 
cia. 

Con toda la provisionalidad que un 
Anteproyecto merece, no podemos 
por menos que dedicarle nuestra aten- 
ción a aquellas disposiciones que 
están llamadas a regular una relación 
contractual, que si bien en su esencia 
resulta de evidente sencillez, lo cierto 
es que la práctica, la exhaustiva meti- 
culosidad con la que se ha regulado, y 
la influencia que la realidad social ha 
ejercido sobre la misma, la han 
configurado como compleja y en al- 
gunos casos desconcertante. 

 
respecto una cuestión tan importante 
como si en una línea continuista con 
la legislación todavía vigente, estas 
causas serán numerus clausus, o en la 
línea tradicional del e.e., puedan que- 
dar establecidas por pactos expresos 
entre las partes. 

No queda claro en el texto del ante- 
proyecto (art.6) una diferencia efecti- 
va en lo que a cesión o subarriendo se 
refiere, hasta el punto de que, exigién- 
dose un expreso consentimiento del 
arrendador para subarrendar, no se 
hace expresa referencia alguna a que 
tal requ isito sea necesario para la 
cesión del arrendamiento. 

Plazo mínimo 

El contenido del art.7 es indudable - 
mente importante: de una parte se 
configura el plazo mínimo del contra- 

 
cicio antisocial del derecho, por parte 
del arrendador. 

Cuestión asimismo importante es la 
necesidad de notificar al arrendador la 
sustitución de la persona del arrenda- 
tario. En el caso de que tal sustitución 
lo fuere por causa de muerte del arren- 
datario, la notificación debe cursarse 
en el plazo de tres meses, desde el 
fallecimiento. Indudablemente se trata 
de medidas meramente de precaución, 
pero que consideramos que van a 
nacer en el mejor de los casos sin 
mayor perspectiva práctica, toda vez 
que la duración de un procedimiento 
judicial viene siendo en la práctica 
más dilatada que el período contrac- 
tual que reste por cumplir, motivo por 
el que el arrendador, si viene cobran- 
do regu larmente la renta, no va a 
entrar en acciones judiciales para 
resolver anticipadamente el contrato, 

Redenciones por trabajo 
(Reglamento Penitenciario) 

Dando por reproducido el texto del 
Anteproyecto, consideramos oportuno 
apuntar, insistimos que con la provi- 
sionalidad que el texto exige, aquellas 
cuestiones  que su lectura nos sugie- 

to de arrendamiento de vivienda, pero 
de otra entendemos que queda trasto- 
cada la posibilidad del alquiler de 
vivienda por temporada, cuando en su 
párrafo  segundo  se establece  expre- 

y si no percibe la renta, irá directa- 
mente al desahucio por falta de pago. 
El art. 16 y la D.T. segunda recoge 
un planteamiento de actualizaciones 
de renta ciertamente impreciso, del 

Art. 66. Todo recluso podrá redimir su pena 
abonándosele un día de aquélla por cada dos 
de trabajo. 

tituya la jornada legal. También será valorado 
en días de trabajo, el esfuerzo realizado, siem- 
pre con carácter voluntario, por los donantes 

ren.  
Voluntarismo 

samente que "se entenderán hechos 
por cuatro años los arrendamientos 
para los que se haya estipulado una 
duración inferior, o no se haya esta- 

que hay que hacer las siguientes con- 
sideraciones. Es evidente el volunta- 
rismo que inspira este Anteproyecto 
para tratar paulatinamente de adecuar 

Art. 68. El trabajo de los penados podrá ser: 
retribuido o gratuito, intelectual o manual, 
dentro de los establecimientos o fuera , en 
régimen de destacamentos penitenciarios; 
habrá de ser de naturaleza útil. 

 
Art. 69. A cada recluso trabajador le será 

entregada una libreta de redención de penas, 
en la que mensualmente serán anotados los 
días de actividad laboral. 

 
Art. 71. El trabajo que presten los penados 

en horas extraordinarias, o como destinos, o 
con carácter auxiliar y eventual en los esta- 
blecimientos, se computará, a efectos de la 
redención, por el número de horas que cons- 

de sangre, así como el esfuerzo físico que un 
recluso realice o el riesgo que sufra auxilian- 
do a las autoridades, con un límite de 75 días 
por cada año efectivo. Serán otorgables 
redenciones extraordinarias en razón a las cir- 
cunstancias de laboriosidad, disciplina y ren- 
dimiento. 
 
Art. 72. La redención de la pena por el 

esfuerzo intelectu al pod rán obtenerla los 
penados por los siguientes conceptos: Por 
cursar y aprobar enseñanzas religiosas o cul- 
turales; por pertenecer a las agrupaciones ar- 
tísticas, literarias o científicas del estableci- 
miento penitenciario; por desempeñar desti- 
nos intelectuales; por la realización de pro- 
ducción original, artística, literaria o científica. 

En primer lugar llama la atención el 
voluntarismo con el que se plantea el 
contenido de esta futura norma, y ello 
por pretender regular en 35 artículos 
la futura relación arrendaticia, dero- 
gando la L.A.U. y el controvertido 
Decreto 2/85 de 30 de Abril. No obs- 
tante y considerando esta cuestión de- 
licada, se recurre a ambos preceptos 
para regular las situaciones arrendati- 
cias transitorias, lo que de alguna 
manera difiere del fin uniformista del 
anteproyecto, que antes apuntábamos. 
En segundo lugar, habida cuenta del 
plazo mínimo de cuatro años que se 
establece por ministerio de Ley para 
los nuevos contratos de arrendamien- 
to, hay que  destacar la ausencia de 
una regulación mas concreta de las 
causas de resolución del contrato de 
arrendamiento,   planteándose   a  este 

blecido plazo. Tal planteamiento con- 
sideramos que conlleva inseguridad 
para cualquiera de las dos partes con- 
tratantes, ya que el arrendador que 
pretenda alquilar por temporada de 
verano, sin entrar en el factor precio, 
no tiene la seguridad de poder dispo- 
ner de la vivienda después de dicha 
temporada, mientras que el arrendata- 
rio puede verse obligado a finalizar el 
período mínimamente exigido por la 
ley (un año). 

El art.11 del anteproyecto incide en 
una cuestión delicada, al supeditar el 
derecho de usufructo o superficie del 
arrendador, dejando abierta la vía al 
establecimiento de derechos reales 
sobre los que se asiente el arrenda- 
miento de duración inferior al plazo 
mínimo legalmente establecido. Es un 
cauce abierto indudablemente al ejer- 

las rentas inicialmente pactadas a la 
realidad económica del momento. Pe- 
ro entendemos que tal compromiso no 
ha quedado definitivamente plantea- 
do. La causa fundamental a nuestro 
entender es que tanto el art. 16 (ac- 
tualización de renta) como la D.T. 
Segunda (contratos de arrendamiento 
de vivienda anteriores al D 2/85), no 
establecen de manera determinante tal 
objetivo, y que cuando se emplea el 
término "PODRAN", en ambos casos 
parece dejar a la libre voluntad de las 
partes contratantes la revisión previs- 
ta. Tal revisión lógicamente va a pare- 
cer insuficiente al arrendador y exce- 
siva al arrendatario, los cuales ante la 
insuficiente solución que aporta el 
anteproyecto, tendrán que recurrir al 
mutuo acuerdo, al arbitraje o a la vía 
judicial para determinar con carácter 
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ejecutivo el criterio de revisión. La 
cuestión resulta más delicada en lo 
que respecta a la D.T. Segunda, toda 
vez que se está refiriendo no sólo a 
aquellos contratos que anteriores al 
Decreto 2/85 tengan pactada cláusula 
de revisión de renta, en cuyo caso es 
obvia dicha D.T., sino incluso a los 
contratos en los que no existe tal cláu- 
sula. de revisión, por lo que se están 
pagando rentas muy desfasadas con la 
realidad. 

.-Art. 16.1- "El arrendador o el 
arrendatario podrán actualizar la renta 
pactada al final de cada año conforme 
a la variación porcentual experimen - 
tada por el Indice nacional general del 
sistema de IPC." 
1.- La D.T. Segund a: "La renta y 

cantidades asimiladas a ella de las vi- 
viendas que se encuentren en período 
de prórroga legal, podrá ser actualiza- 
da por el arrendador o inquilino con- 
forme a la variación porcentual expe- 
rimentada en los doce meses anterio- 
res por el índice general del sistema 
de I.P.C." 

El carácter voluntario de la constitu- 
ción de fianza, parece tam bién en 
nuestro prudente criterio un paso re- 
gresivo, ya que consideramos que el 
arrendador no va a renunciar gratuíta- 
mente a recibirla, las entidades pú - 
blicas en las que se venía depositando 
van a verse pri vados de los fondos 
que se venían destinando a promoción 
de vivienda pública, y en definitiva el 
arrendatario rio va a percibir interés 
alguno por el depósito constituido. Es 
ind udable que queda en manos del 
arrendador la posibilidad de disponer 
durante el arrendamiento de unas can- 
tidades (en algunos casos sustancio- 
sas) por la que no sólo no tiene que 
abonar intereses, ni en principio pare- 
ce obligado a depositar en organismo 
alguno, sino que además puede depo- 
sitarlas a plazo fijo, completando con 
los intereses que perciba la rentabili - 
dad de su arrendamiento. 

 

Suspensión del contrato 

En materia de suspensión del contra- 
to, (facultad prevista en el art. 24 res- 
pecto del inquilino) sigue cuestionan- 
dose el sistema de llevar a efecto tal 
suspensión, que en caso de no ave- 
nencia entre las partes deberá llevarse 
a efecto por vía de laudo  arbitrio o 
resolución judicial. 

Igual criterio es de aplicación a las 
diferentes causas de resolución del 
contrato de arrendamiento, ya a ins- 
tancia del arrendador, o del arrendata - 

 
Economist & urist 

rio, presumiéndose que las enu ncia- 
das por el anteproyecto son numerus - 
clausus, en consonancia con los crite- 
rios de la LA.U., pero abriendo una 
alternat i v a de duda en favor del 
numerus apertus, al referirse el ante- 
proyecto al art. 1124 del Código Civil 
que así lo reconoce. 

El anteproyecto previene en su art. 
22, la facultad del propietario, respec- 
to del usufructuario o a superficiario 
arrendadores, de exigir la revisión al 
estado originario de aquellas obras o 
modificaciones que se hayan llevado 
a cabo en la vivienda. Por tal motivo, 
el arrendatario debe exigir el permiso 
para llevarl as a efecto, no solo del 
arrendador, sino del propietario del 
inmueble, que en ocasiones no tenien- 
do por que ser la misma persona. 

La regulación del arrendamiento pa- 
ra uso diferente al de vivienda, queda 
refund ida en las d isposiciones del 
título IIIdel anteproyecto, y las dispo- 

 
 

El carácter voluntario 
de la fianza es un 

paso regresivo 
porque el arrendador 

no renunciará 
a recibirla 

 
 

siciones generales del Código Civil. 
El art. 28 del  anteproyecto  recoge 

u na disposición sin duda imprecisa, 
ya que al abordar la regulación de ad- 
quisición de finca arrendada dispone 
que el adquirente quedaría subrogado 
en las obligaciones del arrendador 
(transmitente), "salvo pacto en contra, 
o que concurran en el adquirente los 
requisitos del art. 34 de la LH.". Lo 
que no clarifica en absoluto el texto es 
la  naturaleza  del  "pacto en  contra": 
¿entre adqu irente y transmi tente? o 
¿entre  arrendador  y  arrendatario?  o 
¿entre arrendador adquirente y arren- 
datario? Profundizar sobre esta cues- 
tión no tiene m ucho objeto al estar 
tratando sobre el tex to de u n an- 
teproyecto, y excedería del objeto de 
estas consideraciones. 

Hay que destacar el carácter restric- 
tivo con el que se faculta el arrendata- 
rio de una actividad empresarial (que 
no profesional o de serv icio) para, 
salvo pacto en contra, subarrendar o 
ceder el contrato de arrendamiento sin 

 
 
 
 

precisar del consentimiento del arren- 
dador, en los casos en los que se des- 
place la empresa instalada en la finca 
arrendada, previniéndose en caso de 
cesión, la responsabilidad  solidaria 
del cedente por incum pl imiento del 
cesionario, circunstancia esta que tra- 
tará de aludirse. 

El  concepto de  indemnización  por 
clientela, aún cuando por su denomi- 
nación aparezca como una innovación 
del anteproyecto, no puede por menos 
que recordamos la figura del traspaso, 
que  el  texto  legal  que  anal izamos 
parece haber suprimido. El concepto 
de   "afinidad"  que  just ificaría   tal 
indemni zación,  así como  la  cuantía 
que la ley limita hasta dieciocho men- 
sual id ades  de  ren ta,  consideramos 
deberán ser matizados con mayor pre- 
cisión por la redacción definitiva de la 
Ley, o en su caso por los tribunales. 
En materia procedimental, el art.  33 
del  anteproyecto  no  puede  ser  in - 
terpretado  con  absoluta  rigidez,  ya 
que  el  proceso  de  cogn ición  t iene 
unas  limitaciones  cuantitativas  esta- 
blecidas por la vigente Ley de Enjui - 
ciamiento Civil, que  impiden  seguir 
por su cauce aquellas actuaciones cu- 
ya cuantía económica no llegue a las 
80.000  pesetas  o  exceda  de  las 
800.000. Pa ra  el pri mer caso está 
reservado el juicio verbal, y para las 
que excedan de 800.000 pesetas los 
proced im ientos de menor o mayor 
cuantía, (arts. 483 y ss. de la vigente 
LE.C.) 

También en el campo procesal, hay 
que señalar el afianzam ien to de l a 
postura sancionadora del abuso de de- 
recho por parte  del  arrend atario 
incu mplidor (moroso) al l im itar l a 
enervación de la acción de desahucio 
por falta de pago, en el art. 35, si bien 
deja abierta vía para que este cauce 
sea utilizado arbi trariamente por el 
arrendador. 

El anteproyecto aborda tam bién el 
tema de l a V.P.O y sobre este tem a 
hay que reseñar dos cuestiones: 

En primer lugar hay que hacer refe- 
rencia a la utilización que se hace de 
este texto, quizá no el más adecuado, 
para limitar EN TODO CASO la Pro- 
tección Ofici al a VEINTICI NCO 
AÑOS, cuestión ésta que insistimos 
no tiene objeto ser regulada en u na 
Ley sobre Arrendamientos. 

En segundo lugar nada se previene, 
ya en materia de V.PO., sobre la posi- 
bilidad de descalificación  anticipada 
o amortización anticipada del présta- 
mo hipotecario: ¿puede el propietario 
o arrendador de estas viviendas alqui- 

 

 
 
 
 

!arlas como libres cuando haya desca- 
1ificad o l a m isma antes de l os 25 
años? (el texto del anteproyecto seña- 
la expresamente cualquiera que sea el 
régimen legal al que estén acogidos); 
¿pueden  alqu ilarse  como  viviendas 
l ibres, an tes de los 25 años, si se 
amortiza anticipadamente el préstamo 
hipotecario concedido para su promo- 
ción? Indudablemente se trata de un 
planteamiento que lejos de clarificar- 
los, resulta confuso, no olvidemos que 
en la práctica tam bién las viviendas 
que en régimen de P.O. se destinan no 
a alqu iler, sino a 1ª vivienda, vienen 
siendo alquiladas, incluso en mercado 
de libre competencia. 

A mayor abundamiento, y dentro del 
campo de las V.PO. el anteproyecto 
confirma una postura ya avanzada por 
los Organismos oficiales al establecer 
que la revisión de la renta, "en todo 
caso" (incluso en estas viviendas), se 
adecuará a las variaciones porcentua - 
les que el Indice Nacional General del 
sistema de l.P.C., pese a emitirse los 
correspondientes índices de actualiza- 
ción de precios de venta y renta para 
estas viviendas, bastantes inferiores a 
los que experimenta el I.P.C. 
 

Doble calificación 

Todavía dentro de este ámbito de las 
V.P.O. se trata de otra cuestión que 
consideramos conflictiva: el  visado 
de los contratos de arrendamiento de 
las V.P.O. Efectivamente, la O.A. 1ª 
establece en su nº5 : Los contratos de 
arrendamiento de V.P.O. deberán ser 
inscritos en el Registro de la Propie- 
dad , para poder obtener el v isado 
obl i gatori o por el órgano corres- 
pondiente de la Administración com- 
petente. Consideramos esta disposi- 
ción, si no desafortunada, si descon - 
certante: ¿cómo es posi ble que un 
contrato de arrendamiento sea some- 
tido a una doble calificación? Es in- 
dudable que el visado al que se  refie- 
re el anteproyecto es automático, 
dado que de lo contrario, el papel del 
Registrador de la Propiedad quedaría 
en entredicho, si una vez calificado 
por él e inscrito en el Registro de la 
Propiedad el contrato de arrendami- 
ento de V.P.O., la Ad ministración 
competente, denegase el correspon- 
diente visado por una cuestión de le- 
galidad. La calificación que lleva a 
cabo el Registrador de la Propiedad 
debe ser completa en lo que a la lega- 
lidad del contrato se refiere, y en mo- 
do alguno puede  quedar cuestionada 
o desautori zada, ni  aún por razones 
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de política de vivienda, por un control 
posterior. En este ámbito, considera- 
mos que el tratamiento de las V.P.O. 
debe ser mas cuidadoso, y obviamen - 
te abordado en una legislación exclu- 
siva al respecto, y n unca de forma 
tangencial, desde una norma que pre- 
tende reg u lar los arrend amientos 
urbanos. 

El Régimen transitorio recoge una 
serie de disposiciones que resultan de 
un interés especial, toda vez que van 
a afectar a multitud de contratos  en 
vigor, tanto anteriores al Decreto 2/85 
de 30 de Abril (con o sin cláusula de 
revisión) como posteriores al mismo. 
Donde surge la primera cuestión es 
en la contradicción planteada entre la 
D.T. 1ª, nº 1 y 2 y la D.T. 2ª respecto 
de la D. Derogatoria en virtud de la 
cualidad, a la entrada en vigor de este 
anteproyecto, quedarían derogados el 
texto Refundido de la Ley de A.U. y 
el Decreto 2/85 de 30 de Abril, dispo- 
siciones estas que perm anecen v i- 
gentes no obstante en el régimen tran- 
sitorio con la consecuente divergen - 
cia jurídica en lo que a regímenes de 
aplicación y regulación legislativa se 
refiere. El problema, entendemos que 
se plantea en un doble sentido: de una 
parte si es o no adecuado el plantea - 
miento del régimen transitorio en el 
Anteproyecto, en estos términos. El 
segundo, para el caso de que tenga- 
mos que aceptar dicho régimen tran- 
sitorio, es ev idente que lejos de la 
tendencia unificadora que inicialmen - 
te pretende la nueva regulación sobre 
arrendamientos, lo que va a producir 
es la aparición de un "tercero en dis- 
cordia" con la consiguiente multipli - 
cidad de situaciones y regímenes coe- 
xistentes, y con la paralela d iver- 
gencia jurídica en lo que a la aplica- 
ción de disposiciones sobre arrenda- 
mientos se refiere. 

1.-La limi taci ón del régimen de 
subrogaciones . 

2.-Facultad para actualizar la renta. 
3.-Finalización de los contratos de 
arrendamientos de local por imperati- 
vo legal. 

A) Respecto del régimen limitativo 
de las subrogaciones hay que hacer la 
siguiente observación: El nº 4 de la 
D.T. 2ª previene "a partir de la entra- 
da en vigor de esta Ley" la subroga- 
ción a que se refiere al art. 58 de la 
L.A.U., "solo pod rá tener lu gar a 
favor del cónyuge del arrendatario rio 
separado legalmente o de hecho, o en 
su defecto de los hijos del arrendata- 
rio menores de 25 años ..." Ello con- 
firma las dudas que a este respecto se 

 
 
 
 
 
nos han pl anteado; Ya que si la 
LA.U. ha quedado derogada por la 
D.D. del anteproyecto, lo es en el 
sentido más amplio, por lo que debe 
establecerse un criterio determinante 
genérico en virtud del cual se regulen 
las subrogaciones, prescindiendo del 
anterior planteamiento de una Ley 
derogada. Consideramos así mismo 
que es obvia la aclaración que recoge 
el nº 8, ya que ef ectiv amente la 
LA.U. ha quedado derogada. Y fi- 
nalmente echamos en falta una dispo- 
sición que proteja la situación del dis- 
minuido, mayor de 25 años. 

B) Respecto a la facultad para ac- 
tualizar la renta, mucho nos tememos 
la intención del legislador no va a pa- 
sar de ser un buen propósito, ya que 
cuando en el anteproyecto se ha re- 
dactado "la renta podrá ser actualiza- 
da por el arrendador o por el inquilino 
..." (D.T. 2ª 8, D.T. 3ª 4) nos plantea 
los siguientes problemas : 

l. Que sólo se refiere al Contrato de 
alqu iler otorgado antes del Decreto 
2/85 de 30 de abril, pero nada esta- 
blece de los otorgados con posteriori - 
dad, en los que no se recoja cláusula 
de revisión (por no haberse pactado,. 
o por estar en período de prórroga por 
tácita reconducción). 

11. Que no establece el sistema de 
aplicación de esta revisión o actuali - 
zación, por lo que habrá que pensar 
en el mutuo acuerdo de ambas partes, 
el laudo arbitral, la resolución judi - 
cial, o mas sencillamente una más 
precisa regulación por este antepro- 
yecto. 

C) Respecto a la finalización  por 
imperativo legal de los arrendamien- 
tos de local de negocio, hay que rese- 
ñar la discriminación que el antepro- 
yecto hace respecto de los arrenda - 
mientos que se encuentren en plazo, o 
aquellos otros que se encuentren en 
situación de prórroga legal, recono - 
ciendo únicamente para estos últimos 
la facultad de actualizar la renta se- 
gún variación del IPC, y de optar por 
el plazo  alternativo de finalización 
que ofrece el nº 5 de la D.T. 3ª. 
Finalmente como referencia  a los 
derechos de adqu isición preferente 
que recoge la D.F. queremos hacer 
notar la ausencia de reconocimiento 
de los mismos respecto de los arren- 
damientos de locales de negocio, que 
n uevamente  sí está  expresamente 
reg u lado en lo que se refiere a l a 
vivienda, aunque no concurrirá cuan- 
do la misma sea transmitida conjunta- 
mente con las demás, incluso locales, 
que integren la finca. 
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Hemos confeccionado una lista con losprincipales 
acreedores que figuran en cerca de las doscientas 
suspensiones de pago ocurridas en España durante el 
pasado año, que declararon un pasivo más abultado. 
Por supuesto, salen cifras descomunales, derivadas 
sobre todo por el insólito fallido que protagonizaron 
seis empresas del grupo KIO todas ellas con deudas 
superiores a los diez mil millones de pesetas por 
cabeza , aparte otros percances de menor cuantía del 
mismo grupo. Sin olvidar la suspensión de pagos de 
Hotel  de  la  Villa Olímpica, con pasivo  de 46 .000 

millones. Recordemos que el mayor percance del año 
correspondió a Grupo Torras con 243 .000 millones de 
pesetas enforma de deudas, seguida por F esa-Enfersa 
con 114 .000 millones, Prima Inmobiliaria con 60.700 
y la citada Hotel de la Villa Olímpica con 46 .000 
millones. Como punto de comparación, un año antes, 
en 1991, la mayor suspensión de pagos fue la de BCCI 
España con 38.000 millones, seguida por Banco Euro- 
peo de Finanzas con 23.000 y La Papelera Española 
con 22 .000 millones. 

Albert  Martínez 

afectado en 1992 es sin duda el de Prima 
Inmobiliaria, con más de S.700 millones, 
seguido por el de S. Torras Doménech con 
700 y Urbanor con SOO. 

Para cerrar el capítulo dedicado a las 
entidades de crédito más enganchadas, ci- 
taremos el  caso  del  Santander  con  sus 
S .000 millones de pesetas, de los que 3.700 
tienen su origen en el percance de Prima 
Inmobiliaria, 400 en el de Aceros Boixareu 
y 37S en el de Comunasa. 

Por lo que respecta a los acreedores no 
bancarios, la mayoría de los primeros 
puestos de la lista los acapara el entramado 
de empresas del grupo kuwaití KIO. Apar- 

Los grandes perjudicados 
en los fallidos del 92 

te, hay que destacar el caso de las firmas 
que promovían la construcción del Hotel 
de la Villa Olímpica, la norteamerican a 
Travelstead y la japonesa Soga, a las que 
Hovisa debe más de 16.000 millones. Sin 
olvidar a Hacienda y a la Seguridad Social 
de n uestro país, que aparecen en la práctica 
totalicjad de los percances estudiados y que 
resultaron cogidas en 1992 con casi 30.000 

A la cabeza de la lista de entidades de 
crédito cogidas por los fallidos de 1992 
figura el Exterior con más de 2S.OOO mil lo- 
nes, de los cuales 19.SOO cotresponden a los percances protagonizados  por Fesa y 

Torras, los 1.000 de Enfersa y los 7SO de 
Fesa. A su vez, el Central-Hispano, en el 
tercer puesto con una deuda total de 13.SOO 
millones, cuenta en su l ista de morosos con 
Prima Inmobiliaria  (3.900 millones),  In- 

La quinta posición de la relación es para 
el Banco Ind ustrial de Japón, con 10.000 
millones redondos que provienen en su tota- 
lidad del percance del Hotel de la Villa Olímpica, que ha perjudicado  también  a 

millones de pesetas.  
 

Las suspensas le han dejado pendientes depago en 1992 más de 13.000 millones de pesetas 

Enfersa. Estas dos empresas del grupo 
KIO van seguidas a m ucha distancia en la 
relac ión   de   deudores   del   banco   de 

dustrias Burés ( l .23S), Comelta (880) y 
Fesa (690). El siguiente de la lista es 
Banesto, con algo más de 10.000 millones, 

otros bancos nipones, como el Fuji Bank y el 
Sanwa Bank, con 2.000 millones cada uno. 

Las cajas de ahorros tienen también sus 
LAS ENTIDADES CREDITICIAS MAS AFECTADAS 

Deudas en 
Argentaría  por  Juguetes  Feber  con  8S4 
millones y Nitratos de Castilla (también de 

la mitad  de los cuales corresponde  a la 
sonada  suspensión  de pagos  de  Sniace. 

representantes en las plazas cabeceras de 
esta lista negra. Se trata de Caja Madrid y 

millones ptas. 
Deudas en 

millones ptas. 
KIO) con 834. 

La segunda entidad crediticia es el Bil- 
bao-Vizcaya con 17.SOO millones, entre 
los cuales hay que destacar los 9.SOO que 
corresponden al grupo Hotel de la Villa 
Olímpica  (Hovisa), los 2.SOO de Grupo 

Otros deudores del Español de Crédito son 
Aceros Boixareu (630 millones), Juguetes 
Feber (600) y Comunasa (SOO). Dato a 
constatar es que esta entidad no ha resulta- 
do afectada por los fallidos de las empresas 
de  KIO. 

La Caixa, con casi 9.000 millones  la pri- 
mera, en los que cabe señalar los 3.SOO de 
Prima Inmobiliaria, los 2.080 de Urbanor y 
los 2.0SO de Grupo Torras. En el caso de l a 
entidad catalana las deudas superan los 
8.SOO millones y el fallido que más le ha 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sede de KIO en 
Londres . Este 
grupo kuwaití ha 
resultado en 1992 el 
principal acreedor 
entre todas las 
suspensiones de 
pago ocurridas en 
España 

1 . Bco. Exterior ................................................ . 
2. Bco. Bilbao-Vizcaya  .................................... . 
3. Bco. Central Hispanoamericano ................... 
4. Bco. Español de Crédito .............................. . 
S . Bco. Industrial del Japón .............................. 
6. Caja Madrid ................................................. . 
7. La Caixa ........................................................ 
8. Bco. de Santander ............................. ............ 
9. Caja del Mediterráneo ................................... 

1O. Caja Postal ................................................... . 
1 1. Barclays Bank ......................... ...................... 
12. Bco. Popular ............................................... ... 
1 3. Bco. de Sabadell  ................. .......................... 
14. Bco. de España ........................................ ...... 
lS. Bco. de Crédito Industrial ............................ . 
16. Bco. Atlántico  ............................................... 
17. Caja del Penedes .......................................... . 
18. Bco. Fomento e Ext. Portugal ....................... 
19. Sumitomo Bank ........................... ................. 
20. Fuji  Bank ....................................................... 
21. Sanwa Bank  .................................................. 
22. Bco. de Vitoria .............................................. 
23. Bco. Hipotecario  ............ ............................... 
24. Bco. Urq uijo ................................................. . 
2S . Bankinter ...................................................... . 
26. Caja España .................................................. . 
27. Bco. de Progreso .......................................... . 
28. Bancapital  ................. ................................... . 
29. Bco. de Fomento  ........................................... 
30. Bco. Hispano Hipotecario ............................ . 
31. Caja Cantabria ................... ............................ 
32. Caja de Segovia  ......................................... ... 
33. Caja de Vigo  ................................................. 
34. Bco. del Comercio  ....................................... . 
3S . Dresdner Bank  .............................................. 
36. lbercaja ......................................................... . 
37. Caja de Pontevedra  ....................................... 

2S.642 
17.S38 
13.S2S 
10.091 
10.000 
8.9SS 
8.S62 
4.919 
4.71 1 
3.987 
3.832 
3.346 
3.307 
3.000 
2.866 
2.668 
2.424 
2.216 
2.061 
2.000 
2.000 
1.790 
1.733 
l.S06 
1.318 
1.279 
1.077 
l .OS3 
1.041 
1.040 
1 .000 

949 
949 
897 

8S I 
794 
790 

38. Bco. Arabe Español (Aresbank) ................... 
39. Chase Manhattan Bank ..................... ............ 
40. Bco. Guipuzcoano ........................................ . 
41. Caja de Murcia ............................................. . 
42. Commerzbank  ............................................... 
43. Bco. Pastor ......................................... ........... 
44. Caja de Burgos .............................................. 
4S . Caja de Navarra  ............................................ 
46. Caja Vital ..................................................... . 
47. Bco. de Crédito y Ahorro ............................. . 
48. Bco. Comercial Transatlántico  .................... . 
49. Caja de Cuenca y Ciudad Real ................ ..... 
SO. Bca. Catalana .................................. .............. 
S 1. Sindibank ..................................................... . 
S 2. Bco. de Crédito Agrícola .............................. 
S3. Bco. di Napoli .............................................. . 
S4. Bco. Luso-Español ........................................ 
S S . Caja Rioja ..................................................... 
S 6 . Crédit Commercial France ............................ 
S7. Crédit Lyonnais ............................................ . 
S8. Bco. Exterior Internacional ...................... ..... 
S9. Caja de Avila ................................. ............... 
60. Caja del Círculo Católico ................... ........... 
61. Banc Catala de Credit ................................... 
62. Bco. de Jerez ........................................... ...... 
63. Bco. di Roma ................................... ............. 
64. Bco. Zaragozano ........................................... 
6S . Bco. de Tokyo .............................................. . 
66. Bco. Natwest ................................................. 
67. Caja de Valencia ........................................... 
68. Bilbao-Bizkaia Kutxa ................................... 
69. Bco. de Valencia ........................................... 
70. Caja de Orense .................................. ............ 
71 . Caja de Toledo ...................... ..................... ... 
72. Caja Zaragoza, Aragón y Rioja ..................... 
73. Bco. de Alicante ............................................ 
74. Bco. Europeo de Finanzas  ................... ......... 

784 
76S 
732 
732 
727 
708 
699 
642 
600 
S76 
S71 
S40 
S 26 
sos 
soo 
soo 
soo 
soo 
489 
484 
4SO 
449 
449 
447 
441 
420 
367 
346 
333 
327 
312 
298 
2SO 
2SO 
228 
22S 
202 
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Deudas en 
millones ptas . 

 
Deudas en 

mi l lones ptas. 
 

Vivirde lapesca  no resulta rentable en los tiempos 
de crisis que vivimos , y así lo comprobamos al analizar 
los balances de siete empresas del sector domiciliadas 
en las provincias  de Vizcaya, Barcelona , Guipúzcoa y 

licante correspondientes al ejercicio  de 1991 . En la 
mayor parte  de los casos hubo descensos importantes 
en  los resultados  y  también  en  la  recaudación . Son 
significativos  los casos de dos compañías  de Bermeo 
( Vizcaya), Euskalduna  de Pesca y  Pesquería  Vasco- 
M ontañesa ,  que pasaron   de  declarar  beneficios  un 
año antes, apresentar  cuantiosas pérdidas  en 199 l , en 

 
concreto la primera finalizó el año con números rojos 
de 140 millones, y la segunda con un déficit de 237 
millones . 

El único caso en el cual se puede hablar de evolu- 
ción plenamente sati. factoria es el de !afirma alican- 
tina Pescados Amaro González , cuya cifra de negocio 
creció más de un 15 por ciento, de 5.374 a 6 .213 
millones, mientras el beneficio pasaba de 84 a 118 
millones. 

Estas es la trayectoria seguida por las siete empre- 
sas pesqueras estudiadas en este trabajo: 

 

LOS MAYORES ACREEDORES NO BANCARIOS Empresas pesqueras: 
Deudas en 

millones ptas. 
Deudas en 

mi llones ptas. 
 

l  .  Koolmes  B.V.   ...:........................................... 
2. Ku wait lnvestment Office (K.1.0.) ............... 
3. Enfersa ............... ........................................... 
4. Torras Hostench  London  .............................. 

 
l 1 8.180 
50.676 
47.485 
2 l.01 1 

50. Exteleasing .................................................... 326 
5 l. Control y Aplicaciones ............................................... 307 
52. Sarriopapel y Cel ulosa .................................. 304 
53. Solvay ........................................................... 289 

bajan ventas y resultados 
5. Grupo Torras ................................................. 
6. Hacienda  pública ........................................... 
7. Travelstead  y Sogo ................................. ....... 
8. Seguridad  Social  ........................................... 
9. Urbanor ......................................................... 

10. Ercrós ........................................... ................. 
1  1 . U.T.E. Conycon -S. Martín  ............................ 
1 2.   Ership   ............................................................ 
1 3.  Fesa   .................. ............................................. 
1 4 .  Yallehermoso   ................................................ 
1 5.  Prima   Inmobi liaria  ........................................ 
16. Abonos Complejos del Sureste ..................... 
17.  Tracenes   ........................................................ 
1 8. Confed. Hidrográfica del Norte .................... 
19. Río Tinto Minera  .................................... ...... 
20. F. In vestment Corp. ...................................... 
21 . Generalitat de Catal uña ................................. 
22. Sáez Merino  .................................................. 
23. Sevil lana de Electricidad .............................. 
24. Grupo Publicitas  ........................................... 
25. Sulzer Sistemas e Instalaciones .................... 
26. Faema ....................................... ..................... 
27. I.N.I. ............... ............................................... 
28. Aceros Boixareu ....................... .................... 
29. Fondo de Garantía Salarial ........................... 
30. Isolux Wat ..................................................... 

l 9.438 
17.216 
1 6.400 
1 2.282 
l l.530 
1 0.778 
. 5.424 

5.256 
5.205 
3.539 
3.098 
2.741 
2.205 
2.153 
2.002 
1 .975 
l.892 
1.814 . 
1 .396 
l .326 
l.1 16 
1.1 l 5 
l .086 
l .081 

969 
732 

54. Erkimia .......................................................... 286 
55. Fondo Nac . Protec. al Trabajo ...................... 283 
56. Interleasing ........................... ......................... 275 
57. Man uel Sáez Meri no ..................................... 259 
58. Uninter Leasing ............ ................................. 258 
59. Proq uimed .................... ................................. 249 
60. Caixaleasing .................................................. 248 
61 . Louis Dreyl us Cotton Internacional .............. 241 
62. Unisys  ........................................................... 237 
63. Instit uto Divers. y Ahorro Energía ............... 231 
64. Asturiana de Zinc .......................................... 228 
65. Servirenta ...................................................... 21 4 
66.  Central  de  Leasing   ........................................ l 95 
67. Leasing Inmobi l iario ..................................... 1 80 
68. En her ............................................................. 1 79 
69. Caroche  ......................................................... 1 74 
70. Lico Leasing  .......................:......................... 1 68 
71 . Confecciones Text. San Clemente ................ 1 56 
72. Centro Desarrollo Tecnológico lndust. ......... 1 53 
73. Rhone Poulenc ...................................... ........ 143 
74. Ence  .............................................................. 1 40 
75 . IBM ............................................................... 1 38 
76. Puerto  Autónomo  de Barcelona  .................... l 36 
77. Bodegas Pedro Rovira  ..................................  1 
34 
78.  La  Seda de  Barcelona   ................................... l 32 
79 . Aduana de Barcelona .................................... l 30 

EUSKALDUNA  DE PESCA PIDE 
FRENO A LAS IMPORTACIONES 

Si en cuanto a explotación,  1991 fue el 
ejor año de la historia de Euskalduna de 
esca, con un  aumento de 940 toneladas 

sobre el año anterior y un total de 6.890 
oneladas capturadas, lo cierto es que ello no 
e tradujo en un alza de las ventas y los 
esultados, sino todo lo contrario . La tenden- 
ia continuada a la baja del mercado de los 
únidos con unos precios inferiores a los del 
jercicio  anterior,  motivó que las ventas 
ayeran de 658 a 559 millones de pesetas y 
ue los beneficios de 2 mil lones de pesetas 
ambiasen de signo para arrojar la cuenta de 
érdidas y ganancias unos n úmeros rojos de 

140 millones . En su úl timo info1me de ges- 
tión, la compañía hace un llamamiento a las 
autoridades competentes para la protección 
de los túnidos mediante la prohibición de 
importaciones y la aplicación de un precio 

ínimo para éstas. Considera que la princi- 

pal causa del derrumbe del mercado ha sido 
la pesca de túnidos asociados con delfines. 
Según los responsables de Euskalduna de 
Pesca, su futuro y el del sector pasan necesa- 
riamente por una subida paulatina del precio 
de los túnidos. 

La mayor parte de las ventas de esta 
empresa de Bermeo (Vizcaya), que cuenta 
con 55 empleados, tiene lugar en el extran- 
jero. Concretamente, un 84 por ciento de la 
facturación corresponde a exportaciones. 
Posee dos buques atuneros congeladores 
denominados Kurtzio y Matxikorta, para 
cuyas reparaciones dotó un  fondo de 70 
millones de pesetas. La sociedad es titular 
del 96 por ciento de las acciones de Arosa 
Shipping, S.A., también de Bermeo, consig- 
nataria de buques y mayorista de efectos 
navales. Esta participación le permite hacer- 
se con los servicios de un barco utilizado 
como transbordador. Asimismo, Euskaldu - 
na de Pesca posee el 25 por ciento de las 
acciones de Bermeo Off Shore, S.A., con- 

signataria de buques de Villagarcíade Arosa 
(Pontevedra) . 

 
PASAPESCA MANTENDRA 
SU POSICION EN EL MERCADO 

 
Pasapesca es una comercializadora y 

distribuidora mayorista de pescados y 
mariscos frescos y congelados desde sus 
frigoríficos de El Prat de Llobregat, donde 
tiene su sede social y presta servicios de 
frío, con puntos de venta en Mercabarna, 
Mercavalencia y Mercamadrid. Experi- 
mentó un ligero retroceso tanto en factura- 
ción, que descendió de 7.684 a 7.485 mi- 
llones, como en los beneficios netos, de 
139 a 100 millones. No hubo distribución 
de div idendo. De cara al futuro, la empresa 
pretende mantener y, si es posi ble mejorar, 
la posición que ostenta en el mercado , pese 
a la fuerte competencia que presenta. 

Con 1 13 empleados, participa con el 40 
por  ciento  en  Barcelonesa   de  Alimentos 

31 . Comercial de Potasas .................................... 
32.  Rumasa  ............. ............................................. 
33. Robertson Española  ...................................... 
34. Futurmat ............... ........................ ................. 

724 
686 
606 
593 

80. Europea Popular de Leasing ......................... 126 
81 . Bunge ............................................................ l 21 
82.  Fibracolor   ...................................................... l 21 
83. Dow Chemical  Ibérica  ..................... ............. 1 04 

EVOLUCION DEL GIRO Y RESULTADOS EN SIETE 
EMPRESAS PESQUERAS DURANTE 1990 Y 1991 
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75. Bca.  Jover ...................................................... 
76. Bco. de Madrid  ............................................. 

l 94 
154 

86. Caja de Extremad ura ................................. .... 
87. Bco. de Gestión e Inv . Financieras ............... 

1 09 
1 O1 

77. Caja de Terrassa ............................................ 1 50 88. Caja de Catal uña ........................................... l 00 
78. Soc. Générale Banq ue en Espagne  ............... 143 89. Bco. Peq ueña y Mediana Empresa ............... 74 
79. Caja Rural  Central  ........................................ 140 90. Caja de Girona .............................................. 65 
80. Citibank  España  ............................................ 140 91 . Bca.  March  .................................................... 62 
81 .  Caja  de  Onteniente  ........................................ l 30 92.  Caja  de  Sabadel l ...................... :..................... 59 
82. Bco.  Herrero .................................................. 
83. Caja de Alicante ............................................ 

l l 9 
1 14 

93. Caja Laboral Popular .................................... 56 
84.  Bancaja  .......................................................... 1 12 TOTAL ............................................................... 1 75.725 
85. Bco. Saudí Español  ............. .......................... 1 12   
 

35. Bodegas  Bobadi lla ........................................ 577 84. Zenabi   ........................................................... 1 02 Ventas Resu ltados 
 

vari ación 
36. Ahorrogestión  Hipotecario  ........................... 508 85. Institut Cata!a de Finances ............................ 1 00 
37.  Renfe  ............................................................. 480 86. Gespo Import ................................................ 95 
38. Siemens Nixdorf  ........................................... 444 87. Electra de Viesgo .......................................... 94 90 91 r¡,. 90 9 1 
39. Gaggia Española  ........................................... 436 88. Vannes  .......................................................... 92  
40. Sistemas Pautados  ......................................... 433 89. Centraban Leasing ........................................ 92 
41 . Andal uza de Piritas .................. ..................... 425 90. Ibercorp Leasing ........................................... 81 
42. Industrial Química de Zaragoza .................... 41 3 91 . Wei port  ......................................................... 80 
43. Instituto Nacional  de Previsión ..................... 410 92.  Quai l   España  ................................................. 75 
44. Iberdrola  ........................................................ 406 93. Técnicas Avanzadas de Reprod ucción .......... 72 
45. Promoleasing   ................................................ 405 94. BBV Leasing ................................................. 60 
46 . Iberia  ............................................................. 364 95 . Cía. Española  de Crédito y Caución  ............. 53 
47 . Serca Inversiones .......................... ................. 359 96. Bankinter Leasi ng ......................................... 52 
48 . Acetresa  ....................................... ................. 352   
49. Arabe Española de Leasi ng ........................... 352 TOTAL  ............................................................... 388.007 
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Congelados, S.A., de Barcelona, y con el 50 
por ciento en Pasapesca Canarias, S.A., de 
Las Palmas de Gran Canaria. En cuanto a la 
distribución geográfica de las ventas de Pa- 
sapesca, en su mayor parte tuvieron lugar en 
España, y tan sólo unos 100 millones de 
pesetas corresponden a exportaciones. El 
consejo de administración lo integran Ra- 
fael Pauner Herrero, Luis Mª Jover Beren- 
guer y Domingo González Femández, quie- 
nes se repartieron 25 millones de pesetas en 
concepto de sueldos. 

 
AMARO  GONZALEZ  ESCONDE 
EL REPARTO  DE SUS VENTAS 

 
La escasez de caladeros, el aumento de 

millas en las aguas j urisdiccionales y la 
disminución de las capturas son ya proble- 
mas clásicos entre las empresas del sector. Y 
de ello se lamenta la firma alicantina Pesca- 
dos Amaro González, aunque la evolución 
de su actividad durante el ejercicio de 1991 
fue positiva, con un incremento de los ingre- 
sos de 5.374 a 6.213 millones y un alza en los 
beneficios netos de 84 a 118 millones. Los 
gastos financieros aumentaron un 19 por 
ciento y los de personal un 25 por ciento. 
Para 1992 las previsiones eran más esperan- 
zadoras debido a la mejor situación econó- 
mico-financiera y apuntaban a un creci- 
miento de las ventas del 11 por ciento. 

Pescados Amaro González no repartió 

dividendo entre sus accionistas, que son 
Clotilde González Vicent, Ramón González 
García, María Luisa González Vicent, y 
Manuela González Vicent, con un 20 por 
ciento cada uno, Román Poveda Ferrándiz 
con un 1O por ciento y Beatriz, Mª Luisa y 
Román Amaro Poveda García, quienes se 
reparten el 1O por ciento restante. El capital 
suscrito asciende a 20 millones de pesetas. 
La sociedad participa con un 38 por ciento 
en Carnes Amaro González, con un 25 por 
ciento en la pesquera Playa Postiguet, S.A. y 
con un 28,51 por ciento en el centro de 
especialidades    médicas    denominado 
C.E.M. Los Almendros, S.A. En su memo- 
ria, la compañía omite la distribución del 
importe neto de la cifra de negocio por 
productos y por zonas geográficas, argu- 
mentando que «SU mención puede acarrear 
graves perjuicios a la empresa». Son admi- 
nistradores Ramón García González, Tre- 
vor Noland y Juan F. Galvañ Girona. 

 
PESCADOS Y MARISCOS 
RODOLFO, SIN IMPAGADOS. 

 
Contrariamente a la tendencia generali- 

zada de retroceso en las ventas, en el caso de 
Pescados y Mariscos Rodolfo, de Pasajes de 
San Pedro (Guipúzcoa), aumentan de 5.450 
hasta 5.890 millones. No ocurre lo mismo 
con las ganancias, que cayeron de 97 a 51 
millones. La compañía logró reducir casi 

totalmente la cifra de impagados. Su activi- 
dad básica es la compra, recepción, venta y 
distribución  de  pescado  y  mueve  más  de 
10.000 toneladas al año, con 40 empleados. 
El 97 por ciento de las ventas corresponde a 
pescado fresco y el restante 3 por ciento a 
congelados. El beneficio fue, en su mayor 
parte, a engrosar la partida de reservas vo- 
luntarias . Tan sólo 2,5 millones los ha repar- 
tido como dividendo. 

La firma guipuzcoana es titular de la 
totalidad de las acciones de Pescados y 
Mariscos Vicente, S.A., de Vitoria, comer- 
cializadora de pescado fresco y congelado. 
Así como del 98,2 por ciento de Arrai, S.A., 
con la misma actividad y domicilio en Pasa- 
jes de San Pedro. La primera ganó 8 millo- 
nes y la segunda perdió 1O. El administrador 
único de Pescados y Mariscos Rodolfo es 
Rodolfo Martínez de Nanclares Bengoa. 

 
NUEVO BUQUE PARA 
PESQUERAS ECHEBASTAR 

 
Para primeros de este año la firma Pes- 

queras Echebastar,  de Bermeo (Vizcaya), 
tenía previsto poner en funcionamiento un 
nuevo barco pesquero que empezó a cons- 
truir Astilleros de Murueta en julio de 1991. 
Sustituye esta nave a la denominada Aterpe 
Alai, que se hundió en 1990. El percance no 
repercutió en el tonelaje total de capturas, 
aunque  los  ingresos  sí disminuyeron,  de 

2.560 a 2. 140 millones y las ganancias tam- 
bién caían de 499 a 52 millones, cifra que 
destinó a compensar pérdidas de ejercicios 
anteriores. En el descenso ha influido el 
estancamiento de los precios, el sostenido 
incremento de las importaciones de túnidos 
en la CEE procedentes de países terceros y el 
hecho de que el 60 por ciento de las capturas 
fuera de «Skipjack», cuyo precio es un 40 
por ciento inferior al del «Yellowfin». La 
empresa, que extrae túnidos en aguas inter- 
nacionales de los Océanos Atlántico e Indi- 
co, logró una disminución en los gastos 
gracias al control de los administradores y a 
la existencia de un buque menos (el hundido 
Aterpe Alai), que no incidió en un descenso 
de las capturas y síen un recorte de los gastos 
de explotación y mantenimiento. Otros fac- 
tores favorables fueron la inexistencia de 
reparaciones importantes, la reducción de 
gastos de  escala mediante el cambio de 
puerto base para las descargas en el Indico y 
el cambio de consignatario en el Atlántico, y 
el bajón en los gastos financieros y en los de 
viaje de la tripulación de sus 4 buques, 
denominados Euskadi Alai, Alacrán, Gure 
Campolibre y Campolibre Alai. 

De cara al futuro, Pesqueras Echebastar 
prevé una moderada subida de ingresos , 
como consecuencia del alza en los precios 
del «Skipjack» y el mantenimiento de los 
del «Yellowfin». Para el período 1993/ 
1994 espera una v uelta a los parámetros 
normales de precios , una vez levantado el 
embargo USA. Además, la Organización 
de Productores (Optuc) llevaba a cabo ges- 
tiones ante la CEE a fin de que las impor- 
taciones de terceros países hayan de serlo, 
corno mínimo, al precio de referencia de la 
Com unidad Europea o con derechos suple- 
mentarios . 

El 60 por ciento de sus ventas las realizó 
a través de Pevaeche, S.A., que percibió por 
dicho servicio 422 millones. Se trata de una 
sociedad de Bermeo que comercializa pes- 
cado de varias empresas atuneras que son 
sus accionistas. Concretamente, Pesqueras 
Echebastar posee un 35 por ciento de su 
capital, así como el 40 por ciento de Naviera 
Galdar (transportista de túnidos en mercan- 
tes). Al cierre del ejercicio de 1991, la com- 
pañía había recibido subvenciones por 383 
millones por la construcción de n uevos bu- 
ques y la realización de mejoras en otros 
barcos. Invirtió en inmovilizado 532 millo- 
nes de pesetas. 

El consejo de administración de Pesque- 
ras Echebastar lo integran Guillermo Arrieb 
Muguire, Juan Echevarría Muguire, Carme- 
lo Astorquiza Arteche,  Pedro Echevarría 
Gabancho y Elías Górnez Guerrecaecheva- 
rría. 

 
PESQUERAS  LARRAURI, 
SOMETIDA A VIGILANCIA 

 
Los dos barcos de Pesqueras Larrauri, el 

Toki-Alai y el Toki-Argia, trabajaron en el 
caladero de Rockall, con buen funciona- 
miento técnico y excelente explotación. El 
n úmero de capturas aumentó ligeramente 
debido a que operaron menos buq ues en l 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

zona , pero los precios fueron irregulares 
por causa de la fuerte competencia del 
pescado comunitario . Las licencias que 
posee la compañía le obligan a seguir ope- 
rando en el 111encionado caladero, pese a 
que allí sus naves son sometidas a una 
fuerte vigilancia por parte de patrulleras 
inglesas respecto al tamaño de las redes y 
la pesca capturada. La política de capitali- 
zación seguida por la empresa durante 
muchos años ha evitado las pérdidas, y así 
registró 5 millones de beneficios para unos 
ingresos de 293 millones de pesetas. 

En 1992, Pesqueras Larrauri preveía un 
mal ejercicio, con unos precios del combus- 
tible que se mantienen en la línea de las 20 
pesetas litro, sin descender a los precios 
anteriores al conflicto del Golfo. Además 
esperaba una incidencia en la cuenta de 
explotación del incremento del costo de los 
seguros sociales. La compañía, que tiene su 
domicilio en Ondarroa (Vizcaya), está pre- 
sidida por Fabián Larrauri Astuy y el resto 
de componentes del consejo de administra- 
ción son Carrnelo y Venancio Larrauri As- 
tuy, Justo Larrinaga Aramayo, Carmen 
Zubeldia Reguilon y José Madariaga La- 
rrauri. 

 
CUANTIOSAS PERDIDAS EN 
PESQUERIA VASCO-MONTAÑESA 

 
Tampoco fueron bien las cosas para Pes- 

quería Vasco-Montañesa (Pevasa), de Ber- 
meo (Vizcaya), ya que los precios se mantu- 
vieron bajos a lo largo del año. Con capturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de 1 1.048 toneladas de atún y 8.252 de 
listado, la facturación menguó de 1.880 a 
1.790 millones y los resultados evoluciona- 
ron muy negativamente, al pasar de unos 
beneficios de 70 millones a pérdidas de 237 
millones. El volumen de exportaciones su- 
puso nada menos que un 90 por ciento de los 
ingresos y el 66 por ciento de sus ventas lo 
canalizó a través de Pevaeche, S.A., comer- 
cializadora de pescado de Berrneo en la que 
Pevasa participa  con un  30 por ciento y 
a la cual pagó 368 millones por sus servicios. 
Posee también una parte del capital de 
Beach Fishing Ltd. (48 por ciento), Naviera 
Galdar (30), y Acorda Correduría de Segu- 
ros (20). 

Al cierre de 1991 había recibido subven- 
ciones por importe de 478 millones de 
pesetas, principalmente por la construc- 
ción de los buques Playa de Bakio y Felipe 
Ruano. Del capital de Pevasa, que asciende 
a 1.234 millones, un 39,47 por ciento per- 
tenece a Corporación de Alimentos y Bebi- 
das. Integran el consejo de administración 
Benito Portuondo Uribarri, Ignacio Etxe- 
barría Gorroño, Rafael Soroa Somme, 
Carlos Telletxea Berrneosolo, Francisco 
Sánchez Asiain, J. Ramón Egaña Rodrí- 
guez, Francisco Crooke Artetxe y Felipe 
Ruano Femández -Hontoria . La empresa 
sigue una política de fuertes inversiones, 
con 1 .700 millones destinados a inmovili - 
zado en 1991. De cara al futuro, quiere 
mantener su línea de actuación, con la 
renovación y modernización de la flota, 
con la tecnología más avanzada. 
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Facturación 

(millones ptas.) Planti lla 

 
 
 
 
 

% 
Capital Forma de Año de 
español implantac ión  implantación 

 
 

65,0 c 1991 

son es añolas 
1.  PASCUAL HNOS. (Pascual France) ...................................... 
2. B.H. (Eurocycles) ................................................................... . 
3.    ANTONIO PUIG (Paco Rabanne) .......................................... 
4.   ACERINOX  (Acerinox France)  ............................................. 
5.    VIVES VIDAL (Lou Diffusion) ....................... ...................... 

 
6. PESCANOVA (Pescanova) ........................................... ......... 
7. COSE! (Relux) ............................................................... ......... 
8.    COBEGA (Boissons G. Cüte d'Azur) .................................... 
9.   COBEGA (Sud Boisson)  ................................................. ....... 

18.000 
17.300 
6.820 
4.760 
4.600 

 
3.600 
3.500 
3.000 
2.670 

210 
925 
160 
38 

190 
 

16 
311 
104 
71 

99,0 1970 
 

53,0 1976 
100,0 i 1975 
100,0 c 1992 

 
100,0 i 1987 
23,0 c 1989 
51,0 1970 
98,0 1957 

Son ya 57 los grupos empresariales espa- 
ñoles que han tomado la determinación de 
implantarse con instalaciones industriales 
en Francia. Los buenos resultados obtenidos 
en algunos casos setraducen en la reinciden - 
cia por parte de cinco sociedades españolas 
(Chupa Chups, Cobega, Fico Mirrors, Vives 
Vidal y Coexpan). Así pues, el número de 
implantaciones asciende a 62, con factura- 
ción conjunta de 100.000 millones de pese- 
tas y plantilla de casi 4.000 trabajadores. Si 
en 1991 las inversiones españolas en el país 
vecino sumaron 48.000 millones de pesetas, 
durante los ocho primeros meses de 1992 
han alcanzado los 34.000 millones, cifra que 
coloca a España en el segundo lugar entre los 
países que se instalan en Francia, con un 10 
por ciento de la inversión extranjera. Un año 
antes el porcentaje era del siete por ciento. 
Estos datos no son aún todo lo satisfactorios 
que querrían los responsables en España de 
la Datar (Délégation a l'Aménagement du 
Territoire et a I'Action Régionale), servicio 
oficial francés encargado deelaborar y coor- 
dinar la política de promoción del territorio 
y que tiene a su cargo el tema de las inversio- 
nes extranjeras, acogida, contacto con las 
regiones y administraciones implicadas, 
gestión de las ayudas y seguimiento de las 
implantaciones . 

LA DATAR 
EN ESPAÑA 

 
Recientemente , la Datar ha abierto una 

oficina en Madrid con delegación en Barce- 
lona y ha elaborado un estudio acerca de la 
inversión industrial española en Francia. 
Del informe sedesprende que las instalacio- 
nes son de pequeño tamaño, con una media 
de 64 empleados y preferencia por la crea- 
ción de nuevas empresas sobre la compra de 
sociedades francesas, pese a que desde la 
entrada de España en la CEE han aumentado 
las adquisiciones y tomas de participacio- 
nes. Las regiones tradicionalmente atracti- 
vas son Aquitania, Languedoc-Rosellón e 
lle de France. Los grupos inversores son en 
su mayoría catalanes (con 23 implan- 
taciones), madrileños (16) y vascos (8). El 
sector agroalimentario esel preferido por las 
compañías españolas que deciden instalarse 
en el país vecino, con 16 fábricas, seguido 
por el de bienes de equipo con 12. 

 
TIPOS DE 
AYUDAS 

 
Los incentivos son mayores en las zonas 

que la Datar tiene catalogadas como priori- 
tarias y el importe de la ayuda depende de la 

localización de la inversión, las característi- 
cas técnicas del proyecto y las implicaciones 
sobre el empleo. En resumen, hay zonas con 
tipo de intervención máximo, en las cuales 
los proyectos perciben 50.000 francos por 
empleo más un 25 por ciento del montante 
de la inversión, las de tipo de intervención 
normal, con 35.000 francos por empleo y el 
17por ciento de la inversión, y otras áreas en 
las cuales cualquier proyecto que es acepta- 
do percibe la suma de 2millones de francos. 

En el cuadro que figura a continuación, 
aparecen las 62 implantaciones industriales 
españolas en Francia ordenadas según su 
última facturación conocida (normalmente 
es la de 1991, excepto en las filiales consti- 
tuidas en 1992, en cuyo caso la cifra es una 
previsión para el presente ejercicio). En pri- 
mer lugar aparece el nombre del grupo em- 
presarial español, al lado consta entre parén- 
tesis la denominación de la filial, seguida de 
facturación en millones de pesetas, plantilla, 
porcentaje de capital español, forma de im- 
plantación («i» en el caso de creación de 
nueva empresa y «C» en el de compra de una 
compañía preexistente) y, finalmente, año 

de instalación . Tras el cuadro, relaciona- 
mos, por el mismo orden, las 62 filiales con 
sus señas postales, actividad y el nombre y 
cargo de una persona de contacto. 

10.  ICOA (lcoa France) ................................................................ 
 

11.  GURELESA (Onetik) ............................................................ . 
12.    POLIESA  (Polifrance) ............................................................ 
13.    COEXPAN (Coexpan France) ................................................ 
14.   MADERAS GARNICA (Sopegar) ................................ ......... 
15.    SYNTHESIA  (Synthesia) ....................................................... 

 
16.   TAFISA (Torsyl)  .......................................................... .......... 
17.    TUBOPLAST HISPANIA  (CTL lnd.) ................................... 
18.    CHUPA CHUPS (Bemat et Cie.) .................................... ....... 
19.    NUEVO GRUPO (Nuevo Grupo)  .......................................... 
20.     IRAUSA  (lga) ......................................................................... 

 
21.  VIVES VIDAL (Gemma) ...................................................... . 
22.    VAREN GRUPO (Ets Veyrier)  ....................... ....................... 
23.    RAMONDIN (Ets Charles Duvicq) ...................... .................. 
24.    SOVITEC IBERICA  (Sovitec) ............................................... 
25.    IBERPAPEL (Papéterie Atlantique) ....................................... 

 
26.    RIVIERE (Espes) ................................................................... . 
27.    TUDOR (TS Batteries)  ..................................... ...................... 
28.    GUARRO CASAS (Bemard Dumas) ..................................... 
29.    AGULLO (Agullo France)  ............................ ......................... 
30.    PULEVA (Euroniasa)  ....................................................... ...... 

 
31.    AGROLIMEN  (Confiserie May) ................................. ........... 
32.    INESPAL (Alufrance Anodisation) ........................................ 
33.    EBRO (Ets Pierre Guerasag)  .................................................. 
34.    FICO MIRRORS  (Ficocipa) ................................................... 
35.    ALEJANDRO  ALTUNA  (STE Ind. M.P) .............................. 

 
36.    HOFESA  (Hofesa France) ................. ..................................... 
37.    PANRICO (Donuts) ............................................................... . 
38.    EPEL INDUSTRIAL  (Exa) .................................................... 
39.    AMERIN INVESTMENT (Sobigel) ...................................... 
40.   CELBASA ATO (G. Laitier Pyrénées)  .................................. 

 
41.    MANESCO (Filat. et Tissage Vir.) ......................................... 
42.    PROBISA (Probinord) ............................................................ 
43.    FICOSA INT. (Ficosa France) ................................................ 
44.  CHUPA CRUPS (Afchain) ................................................... .. 
45.    SCL DISPACK  (DDC France) ............................................... 

 
46.    INOXPA  (Inoxpa France) ....................................................... 
47.    ILAS (Le Chevrefeuille)  ................................ ......................... 
48.    SIDASA (Unisida) ................................................................. . 
49.    GIRBAU  (Girbau)  ..................... ............................................. 
50.    GALI (Gal i)  ........................................................................... . 

 
51.  H Q (H Q France) ................................................................... 
52.  QUILOSA (Premac) .............................................................. . 
53.    CYMEM (Cymem France) .................................................. ... 
54.     CATENSA  (Catensa) .............................................................. 
55.  COEXPAN (Coembal) ........................................................... . 
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Acerinox Francia. Centro de Servicios de Gonesse ( París ) 

 
56.    Privado (Bois de Bayonne) .................................... ................. 
57.    CORTANSA (Cortansa France)  ............................................. 
58.    GROSVERRI  (Gascomer) ...................................................... 
59.    Privado (Thevenard)  ............................................................... 
60.  Privado (Oller et Cie.) ····························································: 

61.    GARAZ (Garaz Errobi)  ........................... ............................... 
62.   PRAIN <Eurobeton France) ............... ........... ......................... . 

 
160 14 
130 4 
100 6 
100 19 
100 19 

 
85 15 
50 10 

 
21 ,0 c 1990 
65,0 1992 

1984 
27,0 1984 
27,0 1984 

 
90,0 i 1991 
77 o c 1991 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

68 MARZO, 1993 MARZO 1993 69 
 

 

   



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Economist & urist 

Relación de las 62 implantaciones 
industriales españolas en Francia 

Pascual France, S.A. (Pascual Herma- 
nos).- Marché St. Charles, 66033- 
Perpignan. Tel. 68566666. Fax 68566982. 
Frutas, verduras, flores y- conservas. Direc- 
tor, Michel Egozcue. 

Eurocycles, S.A. (B.H.).- 193 rue 
Gabriel Peri, 10100-Romilly s/ Seine. Tel. 
25393838. Fax 25393884. Bicicletas de 
todo tipo. PDG, Pierre Joffet. 

Paco Rabanne, S.A. (Antonio Puig).- 
Rue Charles Tellier ZI Beaulieu, 28000- 
Chartres. Tel. 37286594. Fax 40884567. 
Perfumería   y   cosmética.   PDG,  Guy 
Leyssene. 

Acerinox France, S.A.R.L.- 5 rue Gay 
Lussac ZI BP89, 95500-Gonesse'; Tel. 
139876656. Fax 134538337. Acero inoxi- 
dable. Gerente, Víctor Simoni. 

Lou Diffusion, S.A.(Vives Vidal).-15 
rue de la Tuilerie, 38170-Seyssenet Pariset. 
Tel. 76212118. Fax 76215530. Confección 
de lencería femenina. PDG, Alain Migaud. 

Pescanova,   S.A.-  100  Av.   de   la 
Rési stance, 93100-Montreuil. Tel. 
148573680.  Fax  148517951.  Pescado 

ultracongelado. PDG, Sr. Real. 

   paz    
 
 
 

Fax 59262965. Charcutería y conservas de 
carne. PDG, Sr. Guerasague. 

Ficocipa, S.A.R.L. (Fico Mirrors).-8 
Rue de Charlemagne, 88600-Bruyere. Tel. 
29501844 . Fax 20502230. Equipamiento 
para automóviles. Gerente, Sr. Thirion. 

STE Industrie Mécanique de Précision 
(Alejandro Altuna).-12 Rue de Rouen, 
78440-Gargenville. Tel. 130924960. Fax 
134770411. Mecánica en general. PDG, 
Massimo Bianchi. 

Hofesa France, S.A. ZA d'Ablis BP47, 
78660 -Ablis .   Tel.    130880239.   Fax 
130880219. Toldos y barras para cortinas. 
PDG, Angel Agos. 

Donuts, S.A. (Panrico).- Av . Joliot 
Curie Zilnduspa!BP47, 64143-Billere.Tel. 
59627002. Fax 59627015. Pastelería indus- 
trial. PDG, Sr. Gascón Piña. 

Exa, S.A. (Epel Industrial).- Pare 
d'Activité Remora BP98, 33172-Gradig- 
nan. Tel. 56896902. Fax 56751732. Balan- 
zas electrónicas y eléctricas. PDG, Sr. Malo. 

Sobigel,  S.A.  (Amerin   lnvestment).- 
Rue  de  !'Industrie,  64700-Hendaye.  Tel. 
59201844. Fax 59202362. Productos auxi- 
liares para la empresa. PDG, Sr. Yarza. 

Groupe Laitier des Pyrénées, S.A. 
(Celbasa Ato).- Chemin de la Laiterie, 
09500-Rieucros. Tel. 61686880. Fax 
61686710. Recogida de leche. PDG, Sr. 
Selles García. 

Filature et Tissage du Viralois. (Ma- 
nesco).- 17 Rue Louis le Grand, 75002- 
Paris. Tel. 142680297. Fax 142680007. 
Producción textil. PDG, Sigmun Kolocsai . 

E 
Grupos compresores. PDG, Sr. Gal!. 

H QFrance, S.A.R.L. (Hispano Quími- 
ca).-Pare d'Activité de Chesnes, 38290- 
St. Quentin Fallavier. Tel. 74956809. Fax 
74955364. Productos químicos. PDG, Sr. 
Estévez Sánchez. 

Premac, S.A. (Quilosa).-31 Av. de la 
Tessoualle, 49300-Cholet. Tel. 41626075. 
Fax 41658238. Jabones y detergentes. PDG, 
Sr. Lowenberg. 

Cymem France.- 1 Rue Pierre Loty, 
94500-Champigny. Tel. 147068787. Fax 
147063377. Fabricación de material elec- 
trónico. Gerente, Sr. Mullier. 

Catensa, S.A.-ZI de la Moliere Basse, 
81200-Mazamet. Tel. 63982109. Fax 
63982110. Fieltros industriales. PDG, Sr. 
Palou. 

Coembal, S.A. (Coexpan).- R ue 
l'Ebaupin ZI de Beaucouze, 49070-Beau- 
couze-Angers. Tel. 41 738880. Fax 
41738589 . Envases para productos lácteos. 
Director general, Sr. Bousquet. 

Bois de Bayonne.-15 Chemin St. Ber- 
nard, 64100-Bayonne. Tel. 59557795. Fax 
59557797 . Planchas de madera y palets. 

 
 
 
 

Cortansa France, S.A.R.L. (Corchos y 
Tapones de Andalucía).-ZI Beaune Vig- 
noles, 21200-Beaune . Tel. 80240331. Fax 
80240488. Transformación y tratamiento 
del corcho. PDG, Héctor Luis Morell Vilet- 
te. 

Gascomer,    S.A.R.L.    (Grosberri).- 
Quai de la Floride, 64700-Hendaye. Tel. 
59203636. Fax 59205794. Conservas de 
pescado. PDG, Jacqueline García. 

Thevenard, S.A.-Rue de Seillez BP3, 
10310-Ville sous la Ferte. Tel. 25278102 . 
Fax 25278820. Metros de madera. PDG, Sr. 
Maiziere. 

Oller et Cie.-1O Val de Vesle, 51100- 
Reims. Tel. 26852915 . Fax 26490546. Ta- 
pones. 

Garaz Er robi, S.A.R.L. - ZA 
d'Errobi Itxassou, 64250-Itxassou . Tel. 
59292759 . Fax 59292665 . Productos ali- 
mentarios diversos. PDG, Sra. García 
Amiano. 

Eurobeton France, S.A. (Prain).-Rte. 
Départamentale 519, 38870-St. Simeon de 
Bressieux. Tel. 74204142. Fax 74204243. 
Hormigón. PDG, Sr. J. Raventós . 

Relux,  S.A. (Cosei).-Rte. dep. 28 ZI 
BP330, O 1600-Trevox. Tel. 24000508. Fax 

Factoría de Uniansa (Puleva ) en M ontauhan (Francia ) Probinord, S.A. (Productos Bitumino- 
sos).-Chemin des Vignes, 91660-Merevi- 

74004682. Accesorios mobiliario. PDG, 
Sra. J. Poncet. 

Boissons Gazeuses de la Cóte d'Azur 
(Cobega).- Route de Grasse, 06800- 
Cagnes sur Mer. Tel. 93207258. Fax 
93225445. Producción de bebidas gaseo- 

. sas. PDG, M. Claude Varley. 
Sud Boisson, S.A. (Cobega).-ZI de 

Vic, 31320-Castanet Tolosan . Tel. 
61278676. Fax 61278163. Bebidas no alco- 
hólicas. PDG, Sr. Llovera. 

lcoa      France,      S.A.      (lcoa 
Poliuretanos).- ZI de Crancey, 10100- 
Romilly s/ Seine. Tel. 2524051 O. Fax 
25245481. Espumas de poliuretano. Direc- 
tor general, Gérard Ladowsky. 

Onetik, S.A. (Gurelesa).- Rte. 
départementale, 64240-Haparren. Tel. 
59295243. Fax 59294974. Industria leche- 
ra. PDG, Sr. Glemet. 

Polifrance, S.A.R.L. (Poliesa).-28 rue 
Cervantes, 31200-Toulouse . Tel. 
61579394. Fax 61579339. Embalajes de 
materiales plásticos. PDG, Sr.GarcíaAgua- 
do. 

Coexpan France, S.A.- Rúe de 
Fontai ne ZI de Beaucouze, 49070- 
Beaucouze-Angers. Tel. 41732796. Fax 
41730512. Láminas de materiales plásticos. 
Director general, Sr. Loyudice. 

Sopegar,  S.A.  (Maderas   Garnic;a).- 
Rue André Lafaurie BP106, 17416-St. Jean 
d'Angeli. Tel. 46322037. Fax 46322615. 
Láminas de madera. PDG, Sr. Joubert. 

Synthesia, S.A.-28 rue de l'Arboust, 
94130-Nogent s/ Mame. Tel. 148710936. 
Fax 148713032. Filtros y tubos de plástico . 

PDG, Sra. Sehnal. 
Torsyl, S.A. (Tableros de Fibras).- 

BP54, 71120-Monchanin. Tel. 85775300. 
Fax 85775305. Tableros de fibra de madera. 
PDG, Sr. Caramelli. 

CTL Ind ustrie, S.A. (Tubo plast 
Hispania).- Rte. de Vich y , 031 10- 
Charmeuil. Tel. 70977151. Fax 70978980. 
Tubos de embalaje y transformación de 
materias plásticas. PDG,  Sr. Celaya 
Letamendi. 

Bernat et Cie. (Chupa Chups).-ZI des 
Pontots, 64100-Bayonne. Tel. 59631732. 
Fax 59631 188. Productos de confitería. 
PDG, Javier Bemat. 

Nuevo Grupo, S.A.-ZI sous Chessin, 
74440-Taninges. Tel. 50342289. Fax 
50342665. Charcutería y conservas de car- 
ne. PDG, Sr. Díaz Ruiz. 

lga, S.A. (lrausa).-734 bd Ferdinand 
de Lesseps, 62110-Henin Beaumont. Tel. 
21760202.  Fax  21203561.  Piezas  y 
equipamiento para automóviles. PDG, Sr. 
Stein. 

Gemma, S.A. (Vives Vidal).-48, rue 
Ste. Genevieve, 69000-Lyon. Tel. 
78521409. Fax 78525283. Confección de 
camisería y lencería: PDG, Sr. Vives Vidal. 

ETS  Veyrier,  S.A. (Varen  Grupo).- 
Av.  Rollinat,   36140 -Aig urande.  Tel. 
54063263 . Fax 54063780. Confección de 
uniformes. PDG, Sr. Yvemault. 

ETS Charles Du vicq, S.A. 
(Ramondin).-Tosse, 40230-St. Vincent 
de Tyrosse. Tel. 58430602. Fax 58430233. 
Cáps ulas para botellas. PDG, Jean 
Garamendi. 

Sovitec, S.A.- ZI Ste. Agathe BP98, 
57192-Florange. Tel. 82526805 . Fax 
82529122. Vidriería. PDG, Sr. Chenu. 

Papéterie de I'Atlan tiq ue, S.A. 
(lberpapel).- ZI des Joncaux, 64700- 
Hendaye . Tel. 59203893. Fax 59203882. 
Papel de ofimática. PDG, Sr. Echevarría. 

Espes, S.A. (Riviere).-Rte. Nationale 
20,   31 120-Portet   s/   Garon ne.   Tel. 
61720517. Fax 61721383. Alambres y ma- 
llas metálicas. PDG, Sra. Cormac. 

TS Batteries, S.A. (Tudor).-ZAC de 
I'Aumaillerie BP338, 35303-Fougeres. Tel. 
99993164. Fax 9994360 l. Elementos acu- 
muladores eléctricos. PDG, Sr. Tejerina. 

Bernard  Dumas,  S.A. (Guarro  Ca- 
sas).- Creysse,  24100-Bergerac . Tel. 
53232105. Fax 53233713. Papel para filtra- 
ción y otros usos. PDG, Sr. Redón Castañer. 

Agulló France, S.A.-ZI Nord, 66600- 
Rivesaltes. Tel. 68642054. Fax 6864354. 
Mecánica en general. PDG, Michel Agulló. 

Euroniasa, S.A. (Puleva).-1045, Av. 
de Castelsarrasin, 82000-Montauban. Tel. 
63216565. Fax 63201856. Industria leche- 
ra. PDG, Sr. Pérez Pire García. 

Confiserie May, S.A. (Agrolimen).-5, 
Route de l 'Ouest, 94380-Bonneu il s/ 
Mame. Tel. 143399012. Fax 143999290. 
Confitería. PDG, Sr. Carulla Font. 

Alufrance    Anodisation    (lnespal).- 
Zone lndustrielle, 34740-Vendargues. Tel. 
67707910. Fax 67870662. Tratamiento de 
superficies. PDG, A. de Gaminde. 

ETS Pierre Guerasag, S.A. (Ebro 
Agrícolas).-22 Rue Ignace Frarn;;ois Bi- 
bal, 64500-St. Jean de Luz. Tel. 59260756. 

lle. Tel. 164950879. Fax 164950798.Emul- 
sión para aplicación en carreteras. PDG, Sr. 
Teillard. 

Ficosa France, S.A.R.L. (Ficosa Inter- 
national).- ZI BP6, 77820-Chatelet en 
Brie. Tel. 160665010. Fax 160666070. Ca- 
bles y otros componentes para la industria 
del automóvil. PDG, Sr. Tores. 

Afchain,  S.A.R.L.  (Chupa  Chups).- 
ZI de Cantimpre BP197, 59400-Cambrai . 
Tel. 27812549. Confitería . PDG, Daniel 
Chavy. 

DDC  France,  S.A.  (SCL  Dispack).- 
ZI BP13, 65260-Pierrefitte-Nestalas. Tel. 
62927575. Fax 62922251. Embalajes y es- 
tuches de lujo para cognac y armagnac, entre 
otros. PDG, Sr. Oiartzun. 

lnoxpa France, S.A. -27 Chemin de 
las Carretas BP20, 66380-Pia . Tel. 
68632459. Fax 68630589. Bombas y agita- 
dores para la industria alimentaria. PDG, 
Candi Traves. 

Le Chevrefeuille, S.A. (Industrias Lác- 
teas Asturianas).-24300-St. Martial de 
Valette . Tel. 53561 144. Fax 53562162. 
Quesos de cabra. PDG, Sr. Picou. 

Unisida, S.A.R.L. (Sidasa).-51 Rue 
Ampere ZI des Chanoux, 93300-Neuilly s/ 
Mame. Tel. 143004676. Fax 143098358. 
Tratamiento  de  superficies.  Gerente,  Sr. 
Mareeha!. 

Girbau, S.A.-8 rue Bregnet, 75011- 
Paris. Tel.  143557054.  Fax  147008906. 
Maquinaria para el lavado de ropa. PDG, Sr. 
Goury. 

Gali, S.A.- Rue B. Thimmonier ZI, 
  Una de las 4 instalaciones de Pascual Hermanos en Francia   
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Gastronomía 
Andreu  Parra 

De cavas y champagnes 
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mentación  y  se convertirá  en ese 
líquido lujurioso y excitante. 

Hay partidarios de tenerlo más de 
tres años en J a cav a pero otros lo 
prefieren con sólo un año. Criterio 
personal , los cav as t iene que ser 
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y pinot noir. 
Pero los más taciturnos y que les 

guste el cava de madrugada, bailan- 
do con el ser querid o, charlando 
con Jos amigos disfrutando de unas 
copas , Ja elección es clara: Jaume Codorníu, 

 
 
 
 
 
 

hay muchos y que corresponden a 
marcas pequeñas y con produccio - 
nes limitadas. De los grandes, que 
son los que más se venden en Espa- 
ña, Jos más elitistas son Krug, Louis 
Roederer   y   R u inart que es u na 

frescos, con  un  año  y  medi o ya de que esta empresa ela- marca del grupo Moet. Hay muchos 
 
 

En principio queremos hablarles 
de espumosos que es como se lla- 
man genericamente estos produc - 
tos. Pero a su lugar de procedencia 
se les ha añadido apellidos, a unos 
les pusieron champagnes, a otros 
champañas hasta que el derecho 
internacional se opuso y a partir de 
entonces se les ll amaron  cav as. 
Hay otros como en la propia Fran- 
cia que les llaman Vins Mousseaux 
o Blanquette de Limoux y en Ingla- 
terra se les conoce como Sparkling 
Wines. Hay países que no firmaron 
estos tratados elementales de dere- 
cho y los espumosos producidos en 
los EE.UU pueden llevar el califi- 
cativo champagne, cava o lo que 
qu ieran y lo m ismo sucede en 
Chile . Es un desmad re, cosa que 
tam bién sucede con el Jerez, pues 
hay vinos vendidos en Inglaterra de 
procedencias varias que llevan el 
Bristish Sherry como denomina- 
cion de origen, falsa por cierto y 

 
 

 
Una buena calidad de vino es, en definitiva, la base de un buen cava 

están a pu nto, con dos están muy 
redondos, con tres años pueden ser 
una bebida maravillosa o bien estar 
v iejos y demasi ado cargados de 
sabores extraños. En el champagne 
es al revés, cuantos más años mejor. 
Son maneras diferentes de proceder 
con el vino. 

Y después de cambi ar su t apón 
por uno de corcho y  ser envasados 
y expedidos, el cava debe de beber- 
se ae inmed iato . Máximo un año, 
no Jo guarde a menos que tenga una 
bodega  en  magnificas  condiciones 
y guárdelo simpre de pie. El tapón 
no se moja y guarda mejor  todas 
sus propiedades. Hace unos años le 
h abríamos d i cho q ue se t u v iera 
acostado pero la ciencia avanza una 
barbaridad . 

 

¿Cómo elegirlo? 
 

Por otro lado, ¿cómo elegirlo? De- 
pende de lo que se quiera acompa- 
ñar con el cava. Hay cavas de aperi- 
tivo, los hay de tomar a mediano- 

boró y fue la pionera, con las cepas 
pinot noir y chardonnay, como los 
franceses y que garantizan un líqui- 
do precioso para entendidos. 

Fiesta todo el año 
 

Del cav a les  podríamos  habl ar 
m ucho m ás de cómo se gestó, de 
cómo ha aumentado su producción 
en el ultimo decenio , pero qué más 
da . El cav a v a cogiendo carta de 
nat uraleza en España, lo exporta- 
mos y cada vez sabemos más sobre 
él y de cómo se debe beber. No sean 
cicateros, no se lo tomen sólo por 
Navidades y conviertan en fiesta 
todo el año; siempre hay una oca- 
sión para tomarlo, pero no se fien 
de los falsos artesanos. Hay en San 
Sadu rn í empresas que venden a 
cualquiera que pone su nombre en 
la etiqueta y ello no es serio. 

El padre de la criatura 

Y tam bién les hemos prometido 

cham pañistas buenos, como La 
Veuve Cliquot que elabora produc- 
tos disting u idos, Pom mery, u na 
vieja casa, Moet et Chandon que es 
un clásico y Laurent Perrier. Estos 
son los mejor conocidos en España. 
Bebedlos como el cava, pero con la 
conciencia de que es un poco más 
dulce que éste y más redondo. A mi 
me gustan todos los champagnes, 
preferentemente los de añada, que 
llevan «milesimé» y que correspon- 
den a una añada de vino que ha sido 
conservado met iculosamen te, a 
veces envejecido en botas de roble 
y después envasado para obtener un 
líquido perfecto. 

Recomendación aparte merecen 
algunas elaboraciones especiales, 
como el «Rosé» de Veuve Cliquot, 
el «m i lesimé» de Pom mery o el 
Cristal de Roederer que es uno  de 
los champagnes más excepcionales . 
Sus precios son altos, triplican a los 
mejores cavas y a veces, los sextu- 
plican, pero es u na gozada. Pero 
atentos, hay cavas mejores que cier- 

falaz. Pero lo importante es que 
hay varios métodos para producir 
los espumosos, los más usados son 
dos: el conocido como método 
champenoise, que es el original, y 
el método de grand vas, que se rea- 
l iza mediante la fermentación en 
depósi tos de vino y mediante una 
fermentación controlada. 

Orígenes del cava 
 

Pero volvamos a los orígenes. El 
cav a es mu y antiguo, aunque no 
tanto como el champagne. La gente 
de Codorníu ya hace muchos años 
aprendió a hacer  champaña en 
Francia y se aplicó a hacerlo en 
España. Después de la terri ble 
plaga de filoxera ellos fueron los 
artífices de q ue se repl antara el 
Penedés con uv as blancas y tam - 
bién crearon modernos templos del 
cava, que son las bodegas moder - 
nistas. A éstos le siguieron muchos 
otros prod uctores que se dieron 
cuenta de que el proceso era más 
complicado que el vender v ino a 
granel pero estaba mejor remunera - 

Y así se crearon grandes firmas, 
como son Frei xenet y Cod orníu 
que hace muy pocos años detenta- 
ban el 90 % de la producción de los 
espumosos en n uestro país. Pero 
después v inieron otras firm as, 
como Ju vé Cam ps, Marq ués de 
Mon istrol, Perel ada, Torelló y 
otras mucho más pequeñas. 

¿Pero, cuál beber ? ¿ Con qué cri- 
terios hemos de elegir un cava?. En 
primer lugar existe el mito de los 
artesanos o de los falsos artesanos. 
Pues ser artesanos no quiere decir 
hacer las cosas bien . Ya es momen - 
to de desmitificar. En primer lugar 
exijan al cav ista que críe sus pro- 
pios vinos, es decir, que sea propie- 
t ario de v iñ as, q ue las trate con 
cariño, que vele por las mismas y 
que con ello con siga u na buena 
cal idad de vino que, en definitiva, 
son la base de un buen cava. Y esto 
es atribuible a los cavas pequeños y 
los grandes que ya en el pasado año 
y en éste han impuesto condiciones 
muy duras a sus proveedores , los 
payeses. Pero la ú n ica manera de 
avanzar es exigir calidad, acidez y 

decir, la base de un buen vino. 
La mayoría de los inscritos en el 

consejo, que suman más de 200, no 
son cultivadores, son, simplemen - 
te, envasadores de cava. Y los hay 
que lo hacen  bi en , m ientras que 
otros am parados por la palabra 
artesanía hacen auténticas chapu- 
zas. 

Criterios a seguir 
 

Por otro lad o hay q ue tener en 
cuenta que, en el momento de ven- 
d im iar, hay m uchas m aneras de 
hacerlo. Lo más indicado es hacer- 
lo separand o l as v aried ades, es 
decir, xarel-lo, macabeo y parellada 
y el chardonnay si se tercia. Se ha 
de fermentar el mosto para conse- 
guir un buen vino, pero el más ade- 
cuado para el cava no lo será para 
beber sólo, ya que el cava precisa 
de más acidez y menor grado. Des- 
pués de la vendimia el vino debe de 
reposa r, después se env asa en la 
tradicional botella de cava, se tapa 
con t apón metálico y desciende 
hasta l as cavas. Con l a adecuad a 

che y los hay para comer o acompa- 
ñar a los postres. 

Vamos por partes. Para aperiti vo 
recomendaríamos un Brut , un Non 
Plus Ultra de Codorníu , un Recare- 
do o un chardonnay de Raimat. Son 
cavas que tomados sólos y con el 
estómago vacío son muy recomen- 
dables. Para comer hay m uchos, 
sobre todo los bruts normales o los 
Nat ures. El Heret a t  Mont Rubí, 
H ug uet de Can Fei xes, A n na de 
Codorníu que tiene bellas connota- 
ciones al chardonnay y el Brut Zero 
de Castellblanch son Jos más ópti- 
mos. En los postres recomendaría - 
mos un cava un poco du lce, de los 
que casi ya no hay, pero un Codor- 
níu Extra tal sería buena compañia . 
Pero después en  l a sobremesa se 
debe de volver a los cavas superse- 
cos como el Bru tisi mo de Cav as 
H i ll, la Reserv a de Cod orníu , 
Marrugat , J uvé Camps reserva de 
familia, de Gramona, el viejo Tres 
Lustros, el nuevo Clos de Serral de 
Raventos Blanch, el Brut de Mar- 
qués de Monistrol y un Excitante 
Raimat, por ejemplo su nuevo Gran 

hablar del champagne que es como 
el padre de la criatura. En la Cham- 
paña hay de todo, grandes marcas, 
super m arcas y elaboradores que 
realizan malos productos. De éstos 

¡ '¡\ 

tos champagnes y con muy buena 
relación precio-calidad y hay algu- 
nos champagnes superexcelentes. 
Chin-chin. 

do. una buena  selección  de J a vid. Es levad ura alcanzará su segunda fer- Brut fruto de las vides chardonnay Siempre existe una buena ocasión para degustar un buen cava 
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PUEDE OBTENER 
EL MAYOR LIBRO 
DE EMPRESAS 
JAMAS REALIZADO 
EN ESPAÑA 

 
 

Deseo me remitan  1 ejemplar del estudio 
«España 30.000»® al precio de 22.000 pesetas 
(l.V.A. incluido). 

 
El pago lo haré de la siguiente forma: 

 
J Adjunto cheque (y recibiré el 

ejemplar en mi domicilio por Men- 
sajeros en Madrid y Barcelona, y por correo 
certificado en el resto). 

 
lContra reembolso. 

 
Empresa _ 
Nombre _ 
Cargo    
Dirección  _ 

  C.P. _ 
Población   Tel.   
_ Fecha  Firma o sello 

También pueden realizar su pedido a través 
del FAX: (93) 323 38 85 

Casanova, 57 
0801 1 Barcelona 
Tel. (93) 451 12 46 
Fax (93) 323 38 85 

 
 

Gratuitamente y sin compromiso solicite 
diskette DEMO (de demostración) 

F 
 
 

iiiDOS UTILES DE TRABAJO INDISPENSABLES 
PARA EL EMPRESARIO DE HOY! !! 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

«ESPAÑA 30.000»® Y cc LAS 500 MAYORES EMPRESAS» 
También en diskette$ etiquetas y listados 

 
Usted puede disponer de diskettes para ordenador 
(en 5 1'4 y 3 112 pulgadas) con la información del estudio 
"España 30.000»®en su totalidad o, si le interesa, con 
información parcial de determinados sectores o pro- 
vincias. Los diskettes pueden ser utilizados por cual- 
quier programa de la familia DBASE o por cualquier 
procesador de textos con capacidad para leer en 
ASCII. Comercializamos asimismo etiquetas adhesi- 
vas personalizadas y listados. 

 
 
 

W 

Además, Fomento de la Producción y Alcatel Siste- 
mas de Información (grupo Alcatel) se han asociado 

. para ofrecer el programa informático INFOPRO, Sis- 
tema de Gestión de Información Empresarial.de ayu- 
da al marketing y acciones comerciales. El programa 
INFOPRO permite realizar búsquedas rápidas de 
empresas y directivos, segmentaciones de mercado, 
preparación de ficheros para «mailings», contactos 
telefónicos, seguimiento de acciones y registro de 
ofertas lanzadas. 

 

 
 
 
 

 

 
 

CONSUI.TE PRECIOS 

CUPON 
DE PEDIDO 
FOMENTO DE LA PRODUCCION 



 
 

 
 

 
 

 
 

UNA OBRA UNICA 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Presidente del Registro 
Auditores de España 

 
 
 
 
 
 

C::C EMPRESA , ENTIDAD O INSTITUCION 

. SRA / S R. (Nombre y apellidos) 
W CARGO 

DIRECC ION 

(1) c. P· POBLACION_::!   W 

 
 
 
 
 
 
 

TEL. FAX - 

 
Nueva 
normativa 
para 

 
Modificaciones 
sobre 
Transacciones 

 
Eugenio Gay, 
nuevo 
presidente 

CC:  0  Deseo me remitan más información de la próxima edición del THESAURO DE LA CONSULTORIA EMPRESAR IAL 

DE CATA LUNYA 1992 

Les adjunto historial profesional 

Deseo adquirir ejemplares de su obra THESAURO DE LA CONSULTORIA EMPRESA RIAL DE 

CATALUNYA 1990 (Precio 8.000 Ptas. ejemplar) 

Stock muy limitado. Los envios fuera de la ciudad de Barcelona son a portes debidos. 

asegurar la 
solvencia de 
las entidades 
financieras 

con el exterior 
y el blanqueo 
de capitales 

del Consejo 
General de la 
Abogacía 

POR SENTIDO PRACTICO 

POR  NECESIDAD 

POR  PRESTIGIO 


	UNA OBRA UNICA
	las entidades financieras
	¡AHORRE CIENTOS DE HORAS!
	Constitució n: Un paso capital
	La Banca, el sector financiero andorrano
	Mercado de valores: Sociedades
	Primeras polémicas en la liberalización del sector aéreo
	Legitimación procesal de la Comisión Liquidador a
	Regulación del tratamiento automatizado de los datos personales
	Nueva reforma del reglamento de la Ley Hipotecaria y del reglamento notarial
	Otras transacciones con el exterior: El blanqueo de capitales
	Novedades en la legislación
	El miedo como defecto de consentimiento en el matrimonio
	Proyecto de Ley de modificación de los seguros privados
	Nuevos ajustes en la legislación procesal
	Modificación parcial de los reglamentos notarial e hipotecario inmobiliario
	El Derecho de responsabilidad a través de la jurisprudencia
	Las medidas cautelares en el derecho de familia

	..
	instrumento único para Europa
	Los presupuestos que dividieron al
	Crimen de Alcasser: Nuevo debate sobre los beneficios carcelarios
	De cavas y champagnes
	asegurar la solvencia de las entidades financieras



